
Sesion 27.a Extraordinaria, en Miércoles 12 de Enero de 1949 
(Sesión de 16.15 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COLOMA y ATIENZA 
-- ._---- -_._-------

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-:Somario del Debate. 
n.-Sumario de Dacumentos. 

m.-Acta.'J die las Se~ioll1es Anteriores. 
IV.-Docu¡men,tos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

¡.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se c'alifiea la urgencia de un proyecto 
de ley. 

2,-Se pone en d~scusión el proyecto que au­
tori7.3, a la Dire :::ción Genera.l de Agml_ 
Potable y Alcan-carlllado para ejecutar, 
pOr cuenta de particulares, instalaciones 
domicilir.rias en inmuebles cuyo avalúo 
no exceda de doscientos mil pesos, y es 
aDrobado. 

3.-Se ponen en discusión las modificaciones 
rip.l Senado al prOyEcto que autoriza a 
las instituciones smniflscales y a la Línea 
Aérea Nacional, para conceder una gra­
tificación extraordinaria a su personal, 
y la. Camara se pronuncia sobr,e ellas. 

4" -Se pone ,en discusión el proyecto sobre 
creación de Un Juzgado de Maycr Cuan­
tía en el departamento de Quillota, y 
~.C¡ 3:¡robado. 

ó.-Se suspende la sesión por un cuarto de 
hor::!. 

6.·-El señor Rey,ss se ocupa del problema 
dp. los caminos de la provinCia de T¡"lca, 
y solicita se dirija oficio al señor Minis· 
tro de Obras Públicas y Vías de Comu' 
nicaci.ón al respecto. 

S.-El señor Valdés Larraín formula obser­
vaciones relacionada;; con la ubicaelón 
de J,zs bombas de ber¡dna ,en los carnInas 
públicos y el expendio de bebidas alco­
hólicas, y solicita se dirij a oficio a! señor 
'Ministro del Interior sobre el particular. 

9.-EI señor Valdés Larraín hace presente 
la urgencia de proceder a las reparacio· 
nes que requiere el camino de Nos a 
Malloco, y solicita se dirija ortcio al s€ñor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación al respecto. 

lO.-El señor Morandé se refiere ,a las difi­
cultades que se han presentado para la 
instalación de una nueva. planta pasteu­
rizadora de leche ,en la ciudad de San­
ti3go, y solicita se dirija oficiOS sobre el 
particular a los señores Ministros de 
Agricultura y de Economía y Comel"::10. 

II . ··-El señor Durán, don Julio, fij a la posl­
ción de los partidOS de la combinación 
.política denominada "Fras" frente a las 
próximas elE,cciones de parlamentarios. 

12.-Se posterga la di..,cusión y votacIón de 
los proyectos de acuerdo. 

U.-SUMARIO DE DOCU~ENTOS 

1.-- Oficio de S. E. el Presidente de la Re 
pública con el que retira y hac,e nUevamente 
prlsente la urgencia para el despacho del 
Código del Tránsito. 

2.·--· Oficio de S. E. el Presidente de la Re-­
pública. con e! que incluye en la actual con" 
vocatoria Extraordinaria de Sesiones, varios 
proyectos de ley. 

3.-- Oficio del señor Ministro cte Economía 
y Comercio. COn el que contesta el que se le 
dirigiera a nombre del R. señor Correa Le" 
telier, sobre concesión de divisas para impor' 
tal' una bOr:1ba-automóvil para la ciudad de­
Chonchi 

4.-- OfiCio del señor Ministro de Obras 
P::i.blicas y Vías de Comunicación, con el que 
da res.:mesta al que se le enviara a nombre 
del R. señor Errázuriz sobr,e reparación del 
camino de LaJa] a LUeo. 
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5,- Oficio del H. S0nado, con el que ma­
llIflesca haber aprobado en los mismos tér­
minos en qUe lo hizo esta H. Cámari, el pro­
yecto de lEy que autoriza a la Ivfm:L::ipaliiact 
0.'; Linares para tran.~;ofcrir gra tuil:uIl.Jn te al 
Cuerpo de Bombf:ros de esa ciudad un in­
mueol2- de su propiedad. 

G.- Oficio de .• H. Senado, con {,l qlW d2' 
vuelvp r1.prO':':¡;.;:do c,,:n rr.'.o~.iifj.c3.c:i<JD(·:3 el p;-;)'­

y,:cto tie le:' que· [;unccde UD'), ;.di\'ir::?.C1ÓH 
al personal de las IDsW.Uc!Ol1f<' s:ll1iÚ,;8ale.:;. 

7.- Informe de la Comi;:;ión de Aslstenc1a 
M{}Jlco-Social e :Hi'bisni~, .::ec;¡ído en el proyecto 
de ley, originado ·en el H. Senado que Dx.~()rlza 
a la Pülla CJ1112na d" B2¡.,eflcC'~J.cia pD.l'¡} ,,¡cc­
tim.l' dos sorteos extr,urdins.rios c1e.,tirw:1·')s':· 
los Cusrpos dc' "t10IT1:Je1.0S del puls. 

8.-· Informe el.e h Comü;lón {l: CO:lstítu' 
Clón, Legislución y Justicia, recaído en el 
Me-nsaje por -el cual S~ CIca un Segundo Juz­
gado de Letra.<; .deMayor Cuantía en Qui­
uota, 

9.-- M:ación de- Jo.::; HH. s:üor·2s Palma y Wie­
gand, con b que inician un proyecto de ley 
que nH>i.lifi.ea el ll,l'Lículo 140 de la ley so?~e 
Organ'zJ.ciún Y i\.tr'lbucloncs de las MUlllC¡­
palidades. 

10.- Peticiones de oficio 

III.-ACTA DE LAS ~ESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 2.5.a, celebrada el miér­
coles 5 de enero, de 16.15 a 19 horas, se dió 
por aprobada Dar no haber mer€ddo obser­
vacione..<;. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
OE LA REPUBLleA. 

N. o 3.- Santiago. 12 de Enero de 1949. 
"Conciudadanos del Senado y de la Cáma­

ra de DIputados: 
Pongo en vuestro conocimiento que he re­

suelto retirar la urgencia pedida para el des­
pacho del proyecto de ley sobre el tránsito, 
cuyo plazo vence €l 12 del mes o8n curso, y, 
al mismo tiempo, me es grato maniff-sta­
ros elUe de acuerdo con el artículo 46 de la 
flonstitución Política, he decidido haceros 
pre~ente la urgencia para la tramitación de 
cUcho '0royedo de ley. 

(FdosJ: fiabriel González V.- Luis F, 
Lctelier". 

N.o 2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTJl 
DE },A REPURLWt\ 

N _ o 151 ... -- ;3,1ntía¡;-). 1:2 d.': ~nero de 1949 
"TengCl el 1n1101' de p;)ner cm conOcimien­

to de 1/. E. qE~~ en ;J..~\) ele la facultad que 
me eOllllen: el "rticulo 57, de la Constitu­
ción Po,í~ir.;a elel Esh\do, 111' resuelto incluír, 
entre los a~mntos de que puede ocuparoo el 
Lr. C;;l!~Te.'; en la actual legisla­
L~:'u e~:.:trJ · .. ~~'clt~:fJ.::L'. ~::';s J'Si~;uL~:1t8..q proyectos 

Jubilaci::íli para lo:> empleados de empre­
sas de utilidad pública,-- Boletín N.o 1,212. 

Inr:orpora ~d lJé'l'sOl'.al de: empleados de la 
Fá brb1 el e l\.Ja ~;erial ele GU2rra del Ej 6rci­
to al régimen de Prcvlsi.óll Social de la Ca­
ja C'~ Rdiro y :Montepío' Cif~ la.s Fuerzas de 
Defensa Nacional. 

Autoriza a la Munlcipalldad de Achao pa­
ra contratar un empréstito por la suma de 
$ 200.000. 

Concede a los residentes t'n Aysen yl\l!a­
gallanes determ ¡nadas liberaciones arance­
larias. 

Autoriza un el1préstito a la MunicipaIldad 
de Castro por $ 1.700.000. 

Concede a los Subsecretarios de Estado, 
81 derecho al uso de automóviles fiscales y 
suprime el disco de los que sirven en las 
Fuerzas Armadas. 

Autoriza a lirel'ación de d·~rechos de in­
t-ernación por jeep universal, destinado al 
Cuerpo de Bonmberos de Punta Arenas, y 

Suprime en la Oficina de Prf-sut>uestos y 
Pinanzas de1 Ministerio de Hacienda, un 
Oficial gra::lo 6.0, con setenta y dos mil pe­
sos ($ 72 .1i00. 000) anuales de sueldo, y un 
Oficia1 grotdo 15, con treinta y tres rnl1 pe­
so.~ (33.000.00) anuales de sueldo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
--Gabriel Gom::ilez V _ Immanuel Holger". 

N . {) 3, -OFlmO D!i;L SE'lijOft MImSTRO 
DE EeONOMIA y COMERCIÓ 

N. o R 4.3_- Santiago, 10 de enero de 1949. 
"Con !'f~fel'encia a su nota N.O 1.632, de 

30 de diciernb"e pndo .. en que se >:o1icita. a 
pl~tición d'" H. Diputado don Háctor nf}­
rrea. se Cf)l1Ceda la cantidad de US$ 9.300, 
para imnorhn un'l. b"¡mb'1 automóvil para la 
ciudad de Chon~hi, nn.'do informal' a V. E. 
que en el PreSUDuesto o~ Divi~a~ rte 1949, se 
contempla un tot'l.l de US$ 140.000 para es­
ta cllse de alquisicicmss. d:~ cuy\), c'lntidad 
Sé ha asig;T::tdo a ]'1 Agencia Local del Con­
se;o Nacinn'lJ elP r, nmerclfJ B3X\',pt'lor d~ Con­
cepción US$ 300.000. Ante dicha Comisión 
los interesaons un.eden presentar la corres­
ponrlient,o ¡;nlicitnd. 

Dios ¡!1J R rae a V. E .-- (Fria.): j\'l)e'rl;n B'l.l­
tra e., Ministro de Economía y Comercio" 
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N.o 4.-0FICIO DEL SE.;rOR MINISTRO 
DE OBRAS PlTBUCAS y VIAS DE 
COMUNICACION 

N.o 43.- Santiago, 12 de enero de 1949. 
"En rGSplE~sta al OflClO de V. E. N. o 1.6;)1, 

de 3 d·el actual, por el que transcribe la 
petición del H. Diputado don Jorge Errá­
z;;.:riz para que se destinen fondos para la 
f'2panieión del camino de Lulol a LUeo, que 
¡¡mm :por San Padl'd de Akó'ntara. me es 
[';;:J.to manifestar a v. E. que se bán dado 
in';1;ruCCÍOU0S a la Dirección General de 
Ol'Tas Públicas, para que prQ(~eda a la re­
paración del mencionado camino e invier­
ta en (SOS trabaj os la suma de :;; ['-D. 000. 

'~a.iuda atentamente a V. E.- (Fdo,): Er­
o' ,·"t"" l\IcriJlo S. 

N.!) [) OFICIO 1m), SENADO 
"N.O L1Tr.·_··· ;3antia~:), 11 de enero d') 1949. 
i~~l S;;nado ha t·2nic,u :l, bien a Jrobar, en 

.I.n'; ml:Sl!1().~ tó1'iYl.1no,;; ('11 (me lo ha hECho esa 
n. Cámara, ei j,)!(jy('~¡¡:) d!~ ley que autoriza a 
1~. Mnnieipalldad de Linares para transf::rL 
:.:r;!.tujh!2ll811t.~; al Cuerpo de Bomberos de di­
{'·ha c:u.Jaél un mmu'2'ble ubicado en la calle 
l);!ieias e~quina de FrEire. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vUc,3tro oficio N.o 1.224. de 20 de 
. O:E:ptiembre de 1948 

Devuelvo los ant2·ceclentes resClectivo~ 
Dios guarde a V. E.-. (Fdos.): ARTURO 

ALESSANDRI P.-- F'ernando Altamirano. Se­
r:retarl,,' , 

N.o 6 OFICIO DEL SENADO 

"Nj, 1,1'18.-- Santiago, 11 de enero de 1949. 
.Cl SCll;1JGO 11a itcnxto a bien aprob81' el 

proyecto de L'y de esa H. Cámara que auto· 
rIza. por una sola vez, a las entidades semi­
fiscalf:s y a ia. LÍnea Aérea Nacionai para 
concedEr 2.. 611 personal de empleados una 
gratiflcr:c!ón extrfi.l rclinaria sobre sus suel­
d(16, COn Ia~ si-2:u1mtes modificacione.<;· 

Artí.::uJo nuevo 

Ha cnni'ultauo a e:Jntillua'ción del artículo 
~.,) el siguiente articulo nuevo QUP oasará a 
He!..' 5.0: 

"ArtÍculQ 5.0- Pa.ra. el p9.go de los bene­
lid.os e;otable~idos en la presente lsy, como 
asimi..<;mo para b, modificación d:} los pre­
supuestDs :ct (me .haya lugar. na Se requerir:'! 
mltoI'i~;ac¡ón sunrema". 

Artículo 5.(0 

Ha oaslldo n S~;'r 6.0 sin modificaclones 

Adículo 6.0 

Ha lOício suprimido 

!Articulo nuevo 

En el lugar del ant2rior y COn el N.O 7.0 
ha consultado el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 7.0- Las instituciones semifisca­
le-s podrán celebrar t1'ansácciontS o aveni­
mÜc,nlO,S ¡:,m sus empleados. sobre los der·e­
chos v. que se refiere el incLso 4.0 del artículo 
20 e'e la lr;y 3.918, en cualquiera etapa del 
juleb. Dichas transacciones o avenimientos 
Í12.t':'i." mC'"lt:ste1' para su validez de aproha­
ci611 dsl r)~~'.:.sjd2.Lite de la Rc)ública" 

Artículo 7.0 

Ha lla>.auu a ser artículo 8.0, agregándole, 
¡¡d"ill"'S. el Biguicnte inciso fim1l: 

"El P21'.'.omü 8.dministrativo del Servicio Mé­
(L,:ü r·T";~;"'Clal de Empleados ten::J.rá t:J.mbién 
cit;:":c110 a percibir el aumento d(~ l'cnta que 
aC'.~l'i6 i 1 Cons'?jo de esta 1nstitución en la 
:'i'<;()Y\ ti' .f?~ha ~2 de octubre de 194.6" . 

Artículos 8.0 Y siguientes 

Lo.::; 3.!'tículcs 3.0 a 12, ambos inclusive, han 
pus:) do a ser artículos 9.0 y 13. respectivamen' 
te .. SL1 modificacJ.ones. 

Tengo el rlOllor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestra oficio N.O 1.634. de 3{) de 
c!iciE'inbre de 1948. 

Acompaño los antecedentes respectivos . 
Dios gU8.rde a V. E.- (Fdo.): ARTURO 

.ALESSANDRI P.- Fernando A1tamirano. Se­
eretario'·. 

N.o '/.- INFORME DE I,A COMISION ME­
DICO-SOCJJ\L E HIGlIDiE. 

HO.NORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Asistencia Médíco­
Social e Higiene estudió y apr,)bó. con modi­
ficacionEs, el proyecto del Senado que per­
mite ~ la pon~ Chilena de Benefic·2ncia efec­
tuar ¡los SCE·tcus a.cstinados a incrementar 103 

fondes de los Cuerpos de Boonberos de San­
tiago y del país, en general. 

En .el preámbulo de la moción que origina 
el proyecto que se informa, se hace una re­
seña de la brJ.llante labor que el Cuerpo de 
Eombc:r~'s ue S:,ntiago ha desarrollado en 35 
años d2 abnegado.s servicios a los habitantes 
de la copital de la HepÚblica. Otro tanto 
PU8(;C' r¡ec:irse de los voluntarios que se agru­
nan en las dif2Tentes Compañías de Bombe­
m.s :l lo l:Jrgo el el pals. 

'D2}lidu a circunstancias de todos conoci­
das, 1,')" ~':85tOIi tie la institución van aumen­
tando ,h ,é;10 en aüo, en forma muy espeCial 
po!.' d m1yJl' pre-cio que adquiercm los útiles 
y m~t~eri8IES que el Cuerpo requiere para 
cum'JEr ~;u noble misión" 

"Si a lo anteriDr se agrega qUe el material 
:wtoc"óvU de que dispone la institución. se 
encuentra en ,Estado de ser reemplazado COIl 
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urgencia. dada la circunstancia que tiene en 
uso material con más de 20 años de trabajo 
pe·rmanente. se compr·enderá la necesidad dE! 
arbitrar algún medio para pro)orcionarle 
fondos que le permita seguir desar:olJando 
su noble y ej emplarizadora misión'. 

A la se¡;ión .en que el proyecto se despachó. 
concurrie¡:on el señor Su.;>erintendente del 
Cuerpo de Bomberos de Santia¡w,el Coman­
dante de este CUErpO, el Superintendente de 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio. 
y el señol' gerente de la Polla Chilena de Be' 
neficencia. 

Los dos primeros dieron a conocer. no sólo 
el estado financiero del Cuerpo de Bomberos, 
cuyas ey,tradas alcanzan solamente a 4 mi' 
llones 194 mil pssos. sino el estado angustioso 
y apr-emiante necesidad en que Si' encuentran 
las diferentes compañías para atender a los 
gastos más necesarios. porque pensar en re' 
novar el material de bombas. mangueras. etc .. 
es algo que ,escapa a toda posibilidad fCO' 

nómica del momento. Se dió a conocer que 
durante el año 1948. el Cuerpo de Bomberos 
de Santiago había tenido 560 salidas a in' 
cendios. lo cual demuestra. ,¡;n parte. los gas' 
tos Que cada uno de estos esfuerzos deman' 
da. sin contar con accidentes imprevistos. 
Las máquinas llamados carros-bombas. tienen 
casi todas más de .,. años de servicios. 

El señor Superintendente de Sociedades 
Anónimas explicó a la Comisión las bases so­
bre las cuales esa Superintendencia distribu­
y,e. entre los Cuerpos de Bomberos del país. 
las subvenciones de las Compañías de Se­
guros 

El señor gerente de la Polla Chilena de 
Beneficencia expresó su opinión favorable 
frente a la autorización para realizar dos sor 
teos más. siempre que se le autorizara para 
contar con un 12% para los gastos de comi­
siones y de administración. propios de estos 
sorteos. 

Este informe pOdría haberse extendido lÍl:1S 
respecto de las necesidades de lOS Cuer:Jos de 
Bomberos y de la justicia que encierra el 
proyecto que se informa; pero se desea acu­
dir prontamente en auxilio de las referidas 
instituciones. Ha Quedado encargado Dipu­
tado Informante. señor Herrera Lira. de dar 
ma'yores antecedentes en el seno de la Ho' 
norable Cámara. 

El proyecto elel Smado se recomienda a la 
Cámara para su aprobación reformp,rJo PoJ) 

los siguientes términos! 

PROYECTO DE LFv 

"Articulo 1.0- Autoriz'as·e a la PoUa Chl­
lena de Beneficencia para efectuar dos sortw, 
anuales especü:les, destinando su produc~do a 
incrementar el presupuesto de entradas de 
!os Cuerpns de Bomberos del país que tengan 
nrsonalida el jurídica y se!!:ún el siguiente pOI" 

centaje: 

50% para el Cuerpo de Bomberos de Sa.J-
tiago; 

40% para los Cuerr;os del resto del país. y 
10% para el Cuerpo de Bomberos de l':fuñoa, 
La. distribuciém drl 4070. dsstinados a los 

Cuerpos de Bomberos del país. se hará d~ 
acuerdo con las normas estableci.das en l:~ 
Superintendencia de Sociedades Anónimas, 

Artículo 2.0- De la utilidad qU3 produzcan 
lOS iiortcos a que se refiere el artículo anterior, 
se desccntará el 12% para comisiones y gastos 
de administración a cargo de la Polla Chilena 
de Beneficencia. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la fech::. 
de su pUblicación en el "Diario Oficial" 

Acordado en sesión de fecha 11 de enero de 
1949. con asistencia de los señores BermaT..L 
Huerta. Drognett y Herrera Lira.. 

Se designó Diputado Infonnante al H. se" 
flor Herrera Lira. 

Paulo Riva::, G .• Secretario de Comisiones, 

N, o 8, - INFORME DE LA COMIS~N DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION "'i 
JUSTICIA 

"HONORABLE GAMARA: 

Vuestra O1misiói1 de Constitución, Legisla­
ción y Justicia pasa a informaros el proyecto 
ele ley remitido por el 'Ejecutivo y para cuyo 
despachO habéis tenido a bien acordar el 
trámitR clf' "¡'jmplc urgencia", que eleva a la 
categúría de Mayor Cuantía el actual Juzgadp 
de Menor Cuantía de Quillota. 

En el estudio de este proyecto, vuestra 00-
mL~ión contó con la cooperación del señor Mi,· 
nistro de Justicia, quien expresó que el Go­
bierno, al someter este proyecto a la conside­
ración del Congreso Nacional. había acogidO 
las reiteradas peticiones formuladas al re¡­
pedo, tanto por la r'epresentación parlamen­
taria de la provincia de Valparaíso como por 
el Colegio de Abogados y las autoridades ju­
diciales y administrativas de la misma. Agregó 
que los antecedentes que tenía el Gob1erno 
justificaban ampliamente la necesidad de ele­
var de categoría al Juzgado de Menor Cuantía 
de Quillota, por cuanto este departamento 
cuenta con una población superior a cien mil 
habitantes y ha experimentado un incremen­
to com:iderable en las actividades industria­
les, comerciales. etc., que se traducen en una 
labor ingente para los dos tribunales que 
actualment€ atienden las necesidades judicia'­
les del departamento. En efecto. el Juzgado de 
Mayor Cuantía es competente en materias 
civiles y criminales y. además. €n todos los 
asuntos relacionados con la legisladón de 
m:;nores. El de Menor Cuantía tiene jurisdic­
ción sobre todo el d'epartamento. pero en ma­
t()ria civil tiene competencia sólo hasta diez 
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mil pesos; no la tiene ,en materias de jurisdic­
d.ón voluntaria, pero conoce de los asuntos 
d<cl Trabajo. En malJeria de arrendamientos 
conoce sólo ha.~ta mí] pesos, lo que reduce su 
competeLc1a dada el dza considerable que han 
expm imi:utado las rentas de arrendami'ento, 
In que se tmduce en un aUm€l1to del trabajn 
d.el Juzgado de Letras de Mayor Cuantía. 

Por otra parte, debido al aumento de la po­
blación, ,;] trab:ljo de los dos juzgados ha te· 
nidll un Huniento progn~Kivo {lne, naturalmell­
te, l(}e~:slona .inean venient,es .v ret:udos en las 
n,solu{joIl.,.'.s que ellos adoptan y causan, ad .. · 
rFtí.~. T'or juicIo. a litigantes y abogados en 1:1 
n~areh:) dc los prccesos corl'Pspondientes. 

Vuestra Comisión ha considerado que estas 
':irn:r,;¡tanelas justifican la aprobación del 
proyccto y, por lo tanto, os r,ecomienda su 

;.l)lrc];:nción con las modificaciones que le hu 
¡ntro(l1;cido y que pasa a exp<mer, 

l~n r1 articulo LO, que fija la planta 'y .suel­
dr;¡:, .¡JL1 personal del tribunal que se ele 'va 
:\ h I:Etegol'Ía dp Juzgado de Letras de Mayor 
CU'!.r.t'l2.) vUestra {;(]mÍsión suprimió la fijación 
el,' .,w,(düs, por estimar que éstos deben Sf'r 

.lus m;c:1l10S que eorrespnnden a lqs Juzgados 
d~; h:ual cnteg-orÍa. r,u:va fi.iación definitiva S~ 
hará en un proyecto de 1~2.y a,ctualmen­
te en tramitación en ,el Congreso Nacio­
nal. Debido ::t c.<:ta misma circunstancia, se 
ha. H~reg2d:J' un incic;o en el que .~e establec1? 
,"xprf:Snmentíe que e~;tos funcionarios gCí':arán 
de las rentas que según la ley .corresponda 
pí:'reibir a 1m; funcl.ünario.<; de igual categoría 

J;~] proyecto del EJecutivo, -en sus articulos 
;J..o y 3.0. di::;;ponía que el actual .Juzlf':adot'2n­
dría, además d.e la compet€ncia que le corres­
ponde, el carúcter de Juzgado dI' Menores, y 
el que se eleva de categoría, además de la 
competencia que le eS propia. tendría la cali­
dn.d de JuzgJdo del Trabajo. Vuestra Comisión 
estimn qu" no hay ninguna conveniencia en 
innovar :respecto de lo que est~lblece el Código 

'Orgánico de Tribumües en el Titulo VII, qu~ 
se refi€n:~ a "r,a Competencia", y en el que se 
dan reglas pn)CÍsa.s relativas ale.iercicio de 
la Jur!l\dicclón €n los d,epartamf'ntos en aup 
hublcrp má" de un juez de letras. 'En cuanto, 
al conocimiento de les asuntos regidos por el 
Códil?o del 'Trabajo y las leyes y ret;"lamentos 
que lo complementan, estima también que de.· 
ben someterse al turno a qUé'! ,se refiere el 
artículo 175 del Código Orgánico de Tribllnn~ 
les. norcrll€ así se elimina un factor Que puedp 
prestarse a incoYlveniencias en el futuro. 

En consecu.encia, vuestra Ccmioión refuYl­
dió en uno solo los mencionados artículos 2.0 
'i 3.0, en lp, forma que consta del proyecto con 
.que termina e:;re dictamen. 

El artículo 4.0, que pasa a ser 3.0, s'e refi.er~ 
ll.J financiamIento del mayor gasto que consul­
ta el pro/Tecto. Con l!'ls r'entas de que actual­
m"11te ¿}:fru~a el personal de los JuzgadOR 

de' Letras de Mayor Cuantía de simp1e depar­
tamento ese mayor gasto alcanza a $ 138.000. 
que, naturalmente, subirá un tanto de acuer­
do con los sueldos Que fije el proyecto actua.l­
nWnLe en tmmitación. 

E.: al'ti.~ulG '5.0, que pasa a ser 4.0, se refiere 
a la vigencla de la ley en proyeota y no fué 
übj.do de modificaciones 

E, artículo transitorio dispone que el ac. 
tual lJersonaJ del Juzgada de Letras d'e Menor 
Cuantía de Quillota pasará a desemp€ñar loa 
nugos respectivos de 1:1 planta fijada por el 
;:¡rtícul:J J .0. sin necesidad de nuevo nombra­
mic·'~.t(J. y fine el ree''2ptor del mismo Juzgado 

paimrá a $(:1' r,eceptor de mayor cuantía del 
def):'xtrrrnento de Quillota. Aún cuando el uro.­
cedimiento establecido en este artículo transl­
k·río mere::-ió serÍ3s objeciones, vuestra Comi­
sión se Indinó a aprobarlo como una manera 
de evitar que se cometa una injusticia con el 
pC"sl1na) oue podría quedar cesante si así no 
se e.stablee!2ra. 

VU'é·~t;ra Ocmi.,:ión. al recomendaros la apro­
br,ci: il ckl proyecto, ha tenido presente qna 
I?l vir'n2 a Eenar una sentida necesidad y que • 
;1 demá.'. le:; ai'untos judicial,es de escasa cuan­
tía podrán .ser atendidos por los tribunalp.$ 
eme reviven al desap:lrecer el Juzgado de Le­
:\':1,'; d~' Menur Cuantía, esto es, los de subdelc­
g~l ~~jrj n y de dLstrito. 

Por las cOllsideradones ,expuestas, vuestra 
Comi.~ión os reccmienda la a'probacIón del 
proyecto. redactado e~1 les términos siguien­
tes: 

il?ROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- ElévaS'e a la. categoría de 
Mayor Cuantía el actual Juzgado de Letras do 
Menor Cuantía de Quillota. 

Est.e .Juzgado tendrá la siguiente planta: 
Un .Juez; 
Un Secretario; 
Un Oficial 1.0; 
Un Oficial 2.0, y 
Un Oficial de Sala. 
F,.sto,s funcionarios gozarán de Ia~ rentas 

que sE'gún la ley corresponda percibir al perso­
nal de igual cat,egoría. 

ilrtieulo 2.0.- El actual Juzgado de Letras 
de 1\1[35101' Cuantía se denominará "I-rimer 
Juzgado d.e Letras 1e Mayor Cuantía de Qui­
Ilota", y el que se crea por la pr·es,ente ley se 
d-eTIominará '\Segundo Juzgado de Letras de 
Mayor C1lantía de Quillota". 

Artículo 3.!J .. - El gasto que cont€mpla e.~ta 
ley :oc :ltpYlcl<'ráccn la mayor €ntrada que so­
br~ 10 calculado para el pres.ente año arroje 
~l Cálculo de Entradas del Pr'esupuesto de la 
Nación. 

Artícu!o 4 .. {).-- E.st:t ley regirá desde la fecha 
de su publicaCión en i:'l "DIario Oficial". 
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Artículo transitorio.- El actual personal del 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía de Qui­
llota pasará a desempeñar los cargos r,espec­
Uvas de la planta fijada por el artículo 1.0, 
,;in necesidad de nuevo nombramiento. El re­
c-eptor del mismo Juzgado pasará a ser recep­
tor de mayor cuantía del departamento de 
Quillota. 

Sala de la comisión, a 30 de diciembre de 
1948. 

Acordado p<Jr unanimidad en seSlOn de fe­
cha 29 del pres-ente, con asist.encia de les se­
fior,es Correa Letelier (Presidente Accidental), 
Amunátegui, Durán Neumann, Gontzález Prats, 

Le Raye' lrarrázaval. 

Diputado Informante se designó. al Honora­
bl-e señor Le Roy. 

Fem'ando Yávar 
Secretario 

N.O 9.- MOCION DE LOS HONORABLES 
SE.l~ORES PALMA y WIEGAND 

HONORABLE CAMARA: 

El artículo 130 de la Ley de Organizacion 
y Atribuciones de las Municipalidades. dispo­
ne que "la responsabilidad criminal se podrá 
hacer efectiva en la forma prescrita por las 
leyes, dentro del plazo de seis me¡;p,.~·'. 

El precepto transcrito es totalm~"te vago 
en su sentido, pues no se determina en él m 
los actos materia de esa responsabilidad cri­
minal, ni las personas a Que dicha disl1osi:::ión 
lega.l se refiere. 

Además de este defecto grave, el plazo de 
seis meses, que natura~mente dr.bp contarse 
desde la fecha de la comisión del acto delic­
tuoso, es dem3.siado breve y en 1:1. prácti('B, 
produce la impunidad de quien incurre P11 

él, ya que en tan poco tiempo es generalmen­
te imposible que llegUe a conocimiento ele los 
Tribunales o de aquellas personas QllP. pa­
rirían ejercitar la acción penal, los 11éC'hOO: 
constitutivos de demo y las ch'~unstarccias 
necesarias para su persecución. 

Cahe hacer presente a la Honorable Cáma­
ra, que en la práctica han oeurrid:; cans 
comprobadOS en procesos tramitados ~nt;~ ]0" 

Tribunales de Justicia, ele delitos CC¡-':lllnes. 

cometidos por Alcaldes en ·el c18semp"nJ ce 
sus cargos, y que han quedado 3h1 sanción 
por haberse éstos acogido a la pr2.''':npcióll 
aUe contiene el artículo a (lUe nos 11l'nlOS re· 
ferido. 

T,a jurisprudencia de los Tribunales ha. re­
lacionado esta disposición con el artíeulo 144 

de la misma ley, que establece que la Contra­
loría General de la República hara efectiva 
la responsabDidaa que foln la inverSlOn ae lOS 
fondos municipales pueda caberles a los Al­
caldes, regidores o empleados municipales, 
clenunciando los hechos a la justicia criminal 
para su castigo, y ha aplicado, a este caso, la 
prescripción brev·e de seis meses que para la 
acción penal contiene el referido articulo 130. 
Es evident.e, que entre el hecho dellctuoso y 
su revisión por la Contraloría, en la gran ma" 
yoría de los casos ha transcurrido el plazo de 
los seis meses y, en consecuencIa, la dispo­
sición del artículo 134 aparece prácticamen· 
te inoperante. 

Por otra parte, no se ve la necesidad ne es­
tablecer una situac1ón de privilegia para at:~ 
Encuantes que abusan de su cargo u oficio 
municipal. Y, por el contrario, precisamente, 
con esa cIa.se de personas es con qUlenel! de­
hería adoptarse mayor severidad y especial­
rf'lente no favorecerlos con plazas breves de 
p]'es~ripció'1, ya qu·e se trata de hechos que 
por ir contra los bienes municipales o contra 
la colectividad, son más difíciles de perse­
guir por cuanto ocurre aue no hay un intere­
sado directo que ej crcite la acción penal. 

Es evidente entonces, Honorable Cámara, 
:a conveniencia de dejar sujeta la responsa­
bilJdad penal a que se refiere el artículo 130 
de la Lev de Organización y AtribU-;loues de 
bs lVlunicipalidades, a los plazos de prescrip­
ción que establece la ley común. 

Por las rs.zones antes axpll·estas, somete 
mes a la consideración de la Honorable Cá­
mara, el siguient¡,: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Suprímese en d articulo Hit 
de la Ley de Organización y Atribuciones de 
la~ Municipalidades. cuyo texto definitlvu :fné 
fi.1ado por el Decreto N.O 5655, de 14 ele !1()­

.-iemere ele 1945, la frase final: "dent"o (ie 
seis Dlcses". 

Jl,rtié"!n 2,0.- La pl',..sent.e le:> rer-:irá dC:}dc 
la fecha de su publicación en ,,1 Diario on­
cia1". 

(Fdo.l: FRA!'TCISCO PAL.t'\o1A R- EJ'.l1U­
QUE WIEGA:r-.~D F. 

1': \) 1 t) - PETICION DE OFICIO 

D~;: . .seüDr C<lrrea IfeteH'2t r1 ,Geñ.or Ministro 
de Ed:lc2~¡ón. a fin ce eme t.f'ngn a bien c()n~ 
,'2i:]·'rar la solidbd adjunta de lrs p8dres de 
f8 r, i~¡'l (l,,, H'.l:ld 8 d. en la que piden la crea­
ción de unn, ·pscuelJ. primaria, dEbido 11 128 
L.~.í3f;1l?~ que rxpr'CS8n. 
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v . -TEXTO DEL DEBATE 

---Se abrió la sesión a las 16 noras y 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente).-En Hom-
bre de Dios, se abre 1;, sesión. 

Acta 25.a, aprobada. 
Se va a dar la Cuenta. 
--El señor Secretario da cuenta de las 

asuntos llegados a Secretaría. 
El seflOT e OLOM.'i (Preside n te) .-,!'erm in~· 

dtt 18. C1H.mta. 
El señor VARGAS PUEBLA.-Pido In pala­

bra. 
El señor COLOMA :Prf'sicknt!-\- .')o!ieitn 

t~l ~1)3cntj:njento un,,~rll:T1C (L~ 1~1 Sa1(l. r(ll'H eOll­
üedlér la ¡Jal::üJr3 al H<J:)(il'al:;l , ~eíior Varg2s 
Pll13bla, sobre la Cne"L .. 

No rw'l aCllrrdc. 

l.-CAUJ'WACH}¡I.: PI" fA URGENCIA DE 
IJN PROY¡';V'!'O JiE I,EY. 

El EJCÜOr COLOM!i iprcsidentel.--EJ Ejecu­
tivo ha hecho pl'C;OPl1te 12, urgench para pI 
proyectn que rcfo~'ma el CÓdig:J del Trabaj'J. 

Si a la Honcr:!ble Cámara le parece, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 

2.--i\tJ'fOIWl./lCION A 1",\ DIRECCION GE­
NERtH~ DE AGU~ PO'fMn~E y ALG,\N­
TARILLADO PARA EJECUTAR, POR 
CrENTA DE PARTWUI,ARE"l. INSTA­
I,ACJONES DOMICJUARIAS EN INMUE­
BU·S ClJYO AVALl70 NO EXCEDA DE 
$ 200.000. 

El s,eñnr COLOMA (Pl'esidcmte) .-Entran­
do a b Tabb de Fácil Despaeh{], corre'pon. 
de ocunar,se del proyecto que autcriím a b 
Dirección Gener::d de Agua Potable y Alcan­
tar1lJaeJo para ejecutar. J)'Jr cue~ta d.? O:1fti­

culares. instalaciones doiY'j('iliaria~ de ~lcan­
tarilJaeJo yagua potable en inmlleb1ps CUyO 

avalúo fisc'11 no se'] ,<ur;.~rlor a S 200.000 .. 
Bolf'tín ü.214 y 6.21·! bis. 
Diollta'lo Infcrmante es el HOTIc"".b1e ,,('fiar 

Santandreu Dar la Comisión eJe Gobierno In­
terior. y el H'lTIo"able ~eñor Cárd-en~q Dor 1'1 
Comlslon d,,,, H,·clenda. - , 

El señor SECRETARIO.-Dice el p;'oyecto 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.o--AutarÍzase a la Dirección Ge­
neral de Agua Potable y Alcantarillado, en 
aquellas localidades que explote estos servi­
cios, y a las demás autoridades fiscales o muni­
cipales, que indique el Presidente de la Rppú­
hlica. donde no exista ~ervicjo fiscal de agua 
pot'lble y alcantarillado, para proyectar y 
ejecutar, por cuenta de particulares, insta­
laciones domiciliarias de alcantarillado y 

agua potable en inmuebles cuyo avalúo fis­
cal no exceda de la suma que para cada io­
calidad señalará el Presidente de la Repú­
blica, dentro de los tres primeros meses ::te ca­
da año. El avalúo fiscal de los inmuebles no 
podrá ~;er superior, en ningún caso, a 200.0rJO 
pesos, y los propietarios beneficiados podrán 
poseer uno o más bienes raíces cuyos av9.­
lúas, sumados. no excedan de la cantidad 
indicada. 

Se entenderá por avalúo fiscal de un In­
mueble el que rija para el pago del impues­
to sobre los bienes raíces. 

,'\.ti8ulo 2.o-Para el cumplimiento de la 
pre"ente ley, la Caja Nacional de Ahorros po­
drá conceder préstam:...s a los propietar:ús, a 
un interés anual no superior al siete por 
ciento (7 oio) y en caso de mora, a un inte­
rés único no mayor del doce por ciento 
(12 0'0), "in comisiones, destinados exclusi­
vamente a pagar el valor de la confección 
de los proyectos y de la ejecución de las 
obras correspondientes, y de los gastos gene­
rales que especifique el Reglamento res­
pectivo. cuyo monto no podrá exceder del 
dos por ciento (2 010) del valor de los presu­
pUestos de las obras. 

La Caja Nacional de Ahorros podrá. elevar 
el monto de estos préstamos, a fin d'l can­
celar l<:.s c0:1tribuciones adeudadas por los 
inmuebles respectivos, 

El documento en que conste la obligaclon 
contraída a favor de la Caja Nacional d_ 
Ahorros estará exento de impuestos, y dé 
berá S8r autorizado por un notario públiCO 
e inscrito gratuitamente en el Conservador 
de Bienes Raíces respectivo,. 

Artíeulo 3.o-Las uniones domiciliarias de 
alcantarillado, desde la línea de ed:!icaeión 
hasta su conexión con la. red pública, esta­
rán ineluídas en los proyectos y presup\ll'S­
tos mencionados en el artículo anterior. 

!tl'Ul'll!n <1.a--Los proyectos será.n confe('­
clonados a base de Instalaciones económicas. 
adecuadas a satisfacer las necesidades del ln­
r;;'}~cl(' rme se trata de s:ervir e higiemzar, y 
comD!'enderán los sistema, de cañería" y ele· 
n1pntos constitlltivos comn1ementarlos. los ar­
tefaC',rl3 sanitarios y accesorios. y la constnw­
ción o reparación de pisos, zócalos y pIezas 
o lo"a:f~~ destinados a estos servicios, todo 
lo anterIor de acuerdo con los reglamentos 
tOn't";Dondientes.· 

g; v:JJot' de la.~ im::ta 1aciones domIciliarlas 
de alcJ.ntarilhdo o de a~ua potable, conJun­
tamente. no podrá exceder de] 30 ola del 
a'¡~?J(¡.:J fiS:'ilJ rl?! o de loslnrnu"lJles de' un 
mIsmo propietario ni de la cantidad de vein­
t." m;] pesos <.t 200(0) 

lAS obras serán eJecutadas por medIo de 
contratos particut.1.res o por propues~as nü .. 

. blicas. con la aprobación y aceptación previa 
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de los respectivos propietarios, y de la DIrec­
ción General de Agua Potable y Alcantari­
llado. y serán canceladas directamente por 
la Caja Nacional de Ahorros. 

Artículo 5.o--Las: deudas contraldas por 
¡os propietarios con motivo de lo dispuesto 
en la presente ley, deberán extInguirse en 
1m plazo de diez años. mediante cuarenta 
cuotas. pagadera.s trimestralmente. 

E.l atraso en el pago de dos cuotas tri­
mestralcf: hará exigible el pago total de la 
deuda, t;jn perjUicio oc los intereses penales 
<;stipulaólos en el articulo 2.0 de esta ley, 

ilrHcu10 6.a-Los créditos otorgados por la 
Caja Nacio-:J.al de Ahorros en virtud de la 
presente ley, gozarán de todos los privilegios 
que corresponden a los créditos fiscales o 
munIcipales provenientes de impuestos de­
vengados, y ellos serán concedidoE. sin con­
sideración a hipotecas. gravámenes o prohi­
b1c!onrs preexistentes sobre el inmueble ob· 
jeto del préstamo, el que estará afecto de un 
modCl espe,~¡al al pago de la deuda contraí­
da, 

El gravamen constituido en favor de la Ca­
ía Nacional de Ahorros se inscribirá en el Re­
gistro de Hipotecas del Conservador de Bie­
nes Ralees del departamento que corresnon­
da y, una vez inscrito, prevalecerá aún sobre 
los cré-Jitos del Fisco y dE las Municipalida. 
des. por impuestos fiscales o municipales de· 
I'engados, no obstante cualquier vicio qut' 
afectare a loE, derechos del constituyente so­
bra dicho inmueble, y aún cuando dicho vicio 
acarrea.re la pérdida de su dominio o pose .. 
sión. 

¡,as cuentas o liquidaciones formuladas 
por la Caja Nacional de Ahorros y visadas 
por la Dlrección General de Agua Potable y 
Alcantarillado para el cobro judicial de las 
deudas co~traídas a virtud de esta ley. ten­
drán mérito ejecutivo. 

ArtÍlcu!o 7.o-Los juicios que la Ca.ia Na­
cional de All01TOS siga contra los deudores 
de pre3tamos regidos por esta ley, se trami 
tarán en conforr:üdad a las dispo¿JClf:l'eS dí: 
la Ley Or{ánica de la Caja de Crédito Hi­
potecar'lo. 

Articu]o S.o-Los sitios eriazo::; con avalú',) 
fí.scal l':uperior a $ 40.000 en la provincia de 
l1antiagü y a $ :<0.000 en el resto del paíEl, 
ubica,jos en zonas dotadas dI} servicio de al­
eantariJlado público en explotación y decla 
radas obligatorias para los efectos de la 
construcción de los servicios domiciliarios de 
desagües, pagarán el 50 010 de la correspon­
diente contribución de alcantarillado. 

Alt'tí<mlo 9.o-En los inmueble" de avalúo 
Inferior a $ 50.000 en las ciudades de Arica, 
{quique y Antofagasta; $ 40.000 en las capi­
tales de provincia, y de $ 30.000 en el resto 
de) pais, la construcción de sus respectivas 

instalaciones domiciliarias se podrá realizar 
de acuerdo con las disposiciones de la ley 
N.o 4,304, de fecha 29 de febrero de 1929, y 
dt' su Reglamento aprobado por decreto del 
Ministe)'io del Interior N.O 154, de 11 de ene· 
ro de 1934, cancelándose estas obligaciones 
,:0:1 l.' Jotas anuales de $ 600. 

AdlCII!O 10.- El Presidente de la Repúbli­
;:,( ;,;cf1ulará. en aquellas localidades en que 
la red de alcantarillado pÚblico no hubIere 
sir,o ejecutada o no dependiere de manera 
i:lmediata y directa de la Dirección General 
~¡p A~ua Potable y Alcantarillado, las auto­
ridades que deberán asumir todai'J o algunas 
(~;, J;1,: facultades que por los artículos ante­
rk;·es SI 'otorgan a dicha Dirección General. 

ilrticulo ll.-Deróganse las leyes N.os 5,613, 
de 23 de febrero de 1935; 5,996, de 6 de febre· 
ro rle 1937, y 6,325, de 26 de enero de 1939. 

'\';'Oculo 12.-La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El SeflOl' SECRETARIO, - El informe de la 
Comisión de Hacienda dice: 

"La Comisión de Hacienda ha estudiado, 
en conformidad con los artículos 61 y 62 del 
Reglamento, el proyecto de ley, informado 
por la Comisión de Gobierno Interior, que au­
toriza la ej ecución de obras domiciliarias de 
alcantarillado. en inmuebles de avalúo no su­
perior a $ 200.000. -, y est.ablece algunas fa­
cilidades de crédito para llevarlas a cabo. 

La única modificación que la Comisión de 
Hacienda acordó introducir al proyecto, es 
la ele elevar del 7 010 al 8 0(0 el interés que se 
autoriza cobrar sobre los préstamos que pue­
da otorgar la Caja Nacional de Ahorros. Ha 
estimado que no se aviene con la realidad del 
momento la tasa de interés propuesta, y de 
ahí que la haya modificado, única forma, por 
lo demás, de hacer posible la obtención de los 
dineros que se necesitan para la ejecución de 
las ohras. 

Con la enmienda señalada y la de reempla­
l.l!:' el té,'mino "cancelar" por el m::.s jurídi­
ea de "pagar", contenido en el inciso segun­
d() del artíClllo 2.0, propone la Comisión que 
se apruebe el proyecto." 

El señor COLOMA (Presidente).- En dls­
~l.s'ón general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
, El 5ef101' SANTANDRETJ-- P:do la pala'· 
br:t 

.el :.,ell.Or COLOMA (Presidente) .... - Puede 
:,~n de eEa Su Sef1oría. 

El seüor SANTANDREU.- Señor Presiden­
:,,\ eumpliendo tUl encargo de la Comisión 
el Gobierno Interior, paso a informar este 
:,' <1yecto, por c1f'mas sencillo y de mucha uti­
lidad par::! los pequeños propietarios, 'porque 
va a f::wiJitar la eonstruceión de servicios de 
alc::mtarillado ? lle.' a'¡ua potable en sus ho­
';:1res. 
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E::.te pJ;cY8(;k) viene a modi.fic::u· :a legisla­
dón ex:stente sobre el particular. porque 
exi"ten ley;"s que ¡egi:,;~tn Hobre estJ. mat.e·, 
ría 'ren em m;, en prnn,]!' lugar, la ley N o 
5,6.3, de 28 de febrero de 1935, que fué madi­
fÜ:Slda pm¡teriorment'~ pilr 11 lev 5,996, y Ps-

t··" (;]t;im:J :EI ve:>;, pür la ley 6,325. 
Por ~~B~,f' {;}T'~.\yt·t~.t~r~ HUliOl·J.tJl:-> C~á~lari;~. se 

p;te~{~J:td'":· '~' (t1p:;; i:Li t<;to~·~ .~~f: >'V'ií'lO,S no solarnen-
1;;' !Ol' ::nrn ubj,ados en la provincia 
de Santj::k~o~ f~i1.ln que a todos los bienes raletS 
de: la su,icLns, naturalmente, a cier­
hl.'!C,,¡1d¡c¡¡Jli~':; Entre ellas se exige que dl­
::hi"'1 tnnuld;le;'l no teni';an un valor superior 
\ $: 20(l (lOO, 

Kn ",1 u:rtl':',llu l,o,. Y a fin de evitar abusoR, 
-;':~ /:;st,'';·lh/l;,t::t.' que Cllt pruph:t:~.rio pu~;j8 poseer 
iUFJ {l mfB b¡e!~es r,~íces e;lyos avalúos suma­
d.oi'ic. ~ e"'~~,,dJ."l de J:.¡ c.<~ il tidél.c! fij" da, p·2I'O 

Q.ue enlameflte podrn hacer uso de este bene­
fie'.u h~) sta la suma de $ 200.000 

Rl proyecto de ley en discusión se colocó 
R.n d. cruw d" qile la Direedón de Agua Pota­
ble y l~.lr;antari;J8.clo no tuviese servicios es­
peciales en alguna parte de la República. En 
eS1,(' evento 1;;; autOl'iza al Fiseo y aun a las 
M1J.:11ei;mlid3c!es p1ra que, cuando el Presi­
denLe de la Hxpubliea en un momento deter­
:n1T'ado lQ 'tnd:ql1E:, asuman la representación 
dF~ dlchm' Dirección, orden¡¡ndo ejei!utar estos 

,?b9,jOS, 

El artículo 10. en relación con este punto, 
die\" lo st"uipl1te: 

"Jirtícu!oWO,- El Presidente de 1:1 Repúbli­
~a ~,eñalará, en aquellas localidades en que la 
red de mkti.nla.rillado público no hubiere sI· 
do ejecutacLl, o no dependiere de manera in­
mHi!iata y din'ct.a de la Dirección General de 
Agua PO';,::\/J:e y Al::a111arUlado, las autorida­
d:,~ q'ie ¡"irJer,m asumir todas o algunas de 
;11,', f:eu'lté,¡:les que pélf Jos artículos anteriores 
¡,!" (Jj,nrgan a dicha Dirección General. ,. 

En el r-r!;iculo 2,0 Honorable Cámara. se 
'1.ut,ori.za la Caj(l Nacio~1al de Ahorros para 
que conccd~ los empré3titos necesarios para 
n~¡J!izsi,1 ¡,:"taO:' obras, con Lm interés anual no 
.~1!perior al '1 !Jor ciento, y en caso de mora, 
a UD lnteres unieo no m 'J.yor del 12 por cien­
',o., SIn cnmi,<;lones; empró'ltitos que se desti­
narán al pago del valor de la confección de 
les proyectos y tiC' la ejecución de las obras 
('¡¡rrespondientes y de los gastos generales 
que especifique el Reglamento respectivo, cu­
yo monto no podrá exceder del 2 por ciento 
del v310r del presupuesto de las obras, 

'I'ambiéG la Caja Ns.cional de Ahorros po­
drá elevar E,1 monto de estos ·préstamos, a fin 
de que se cancf~¡8n las contribueiones adeu· 
dadas por los inmuebles donde se van a eje­
,~utgr estaR obras, 

Los emnr\':~t1tos, Honorable Cámara, tienen 
también HU limite, Así Jo indica el artículo 
4.0, en Sil inciAio 2.0, que dice: 

"El va:or de las i!1s~alaciol1es domiciliarias 
de a!~:'l,'.arillado o de agua potable, conjun· 
lamen t·c" , 11:,) p::;di'á c:':ceder del 30 0:0 del ava­
¡úo Lsr:¡[ dc~l o d~ los inmuebles de un mis­
;~) P~'cJlflct:·~~·:~. :1: de la. cü,~~." ··.~ad de veinte 

[."S :)::.;','1.:"' s"rf,;"1 e.jcC'utD.(j; )or medio de 
(;lU· ,.:¡ ti; p:.1':;:·;¡;I.'~·2S o po~ ')puestas pú-
¡;:,~J:~_.:~, ~:',): 1 ;:1 apr (;JJ¡].ción y 8.:-: . ,< J.ción previa 
,i:.~ ',)" ;"':;::h:c:livcs propietario,: de ,a Direc­
r":':" C:.':> ... 'r:.l.; d2 A:nla p'ota~J):' ',' Ucantarilla­
(~',J, .','f:Ln C:ulcfla,das din',;', (,¡ente por la 
c~;~j'~ r~J.:~.i8nu.l d.e ll.horros." 

:.,1.)1 -"c'vicios de estos empréstitos se harán 
en. mI plazo dE' 10 aflOs, mediu!1te el pago de 
,q ¡;'lLt:~,'], pagaderas trimestralmente. Hay 
una SCl i lcÁón en el inciso 2,0 del articulo 5.0, 
qn2 dj~r): 

"El atraso en el pago de dos cuotas trimes· 
tr3.les lnrá exigible el pago total de la deu· 
el;.i., ;,;in perjuicio de los intereses penales es­
tiptJac.os en el artículo 2.0 de esta ley." 

El s"¡,or TAPIA,--- ¿Me permite una pre­
;wn :'3., HO:1ora [¡le colega? 

El se:"101' SANTANDRt!:U.- Con todo gusto. 
El sefior TAPIA.- ¿Qué garantía van a 

tener los empréstitos? 
El sc"or SANTA:-l'DHEU, _. La garantía es­

tá sefié'"lada por el mismo artículo 6,0, Ho­
norable Diputado, Es una garantía espe­
ei.alísima y amplia, y t,m especialisima, que 
se dice en (-~J i r.c;iw sP¡f'.mdo que "el gra· 
vamer:: constituido en favor de la Caja 
Nacional d" Ahorras se inscribirá en el Re­
gL,tro de Hipotecas del Cons~rvador de Bie· 
nes Ra,ices del departamento que correspon­
da, y, una vez inscrito, prevalecerá aun sobre 
los créditos del Pisco y de las Municipalida­
des, pJf impuestos fiscales o municipales de­
vengarlas, llO r)bstante cualquier vicio que 
afectare a los de:.'t'chos del constituyente so­
bte dic:1O inmueble y aun cuando dicho vicio 
aCi.',rreare la pérdida de su dOllÚnio o pose­
sión" , 

Es, a su vez, una gamut.1a amplísima, muy 
efectiva, de tal modo que en ningún caso la 
Caja F',donal ele Ahorros puede correr el 
rlpf,go de e~q)fl'tm:mtar algúna pérdida con 
los p:'é:;tamos acordados, 

Todavía máil, en el inciso terceTO se esta­
blece que "las cuentas o liquidaciones formu· 
ladas por la Ca.ia Nacional de Ahorros y vl­
s::r:as par la Direceión Genera) de Agua Po~ 
table y Alcan~arillado para el cobro judicial 
de la~ c12udas contraídas a virtud de esta ley. 
t,,~:0.!'án merito eiecutivo," 

El a~·tí8ulo 7,0 acentúa esta garantía )Jara 
la Caja, desde el momento q!.le coleca a es­
tas deu~b" en las mismaE (~G!1diriones que las 
contraícll1s d'e aC',¡erdo ron la L,y Orgánica 
de la Caja de Crédito Hipotecario, y, por con­
siguiente. no::;e admiten otYa~ L'}:cepciones 
que las de ';)a,g,'o y rpre.scripción, 
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Tambjén en el articu'lo 8.0 se considera la 
situación de los sitios eriazos, y se establece 
que pagarán el 50% de la correspondiente 
contribución de alcantarillado los sitios con 
Un avalúo fiscal superior a $ 400.000 en la 
proVincia de Santiago, y a $ 2Q.GCO en el res­
to del país. 

F.J articulo 9.0 es r€petición de disposicio­
nes legales exii'tentes, y dice que la construc­
ción de ias instalaciones domiciliarias en ÍTl­

muebles de avalúo inferior a $ 50 oro, en 
Arica, Iquique y Antofagasta; a $ 40.000 en 
las capitales de provincia. y a $ 30.0üO en el 
resto del pais, se podrá hacer de acuei'do con 
lo disnuesto en la ley 4.30'1. de 29 de febrero 
de 1929. 

E,ta ley tambi'2n está Vig2n'<.I~ y H.l,u:me,;­
te se contempla en el PH~supuesto una suma 
determina da para este efect.o 

Pero en la actualidad, de acuerdo con la 
ley a que me acabo de referir, tst€ benefick, 
está limitado p, .los inmuebles CUYO avalúo sea 
inferior a $ 15,000. 

En virtud de este prove~tQ. s€ aumenta rste 
límite a cantidades ,sup€riores, como lo acabo 
de decir. en las distintas ciud:1des Que lle 
leído, 

El señor MONTT.-¿M€ permite um, ir·j,"­
rrunción, BonGrable DiputlHlo? 

El señor SANTANDREU,-Con mucho gusto, 
El señor COLOMA (Presidente)- Con la 

venia de'] Honorable señor Santandreu, tiene 
la palabra Su Eeñoría. 

El 'señor MONTT.- Veo. señor Presir1enk 
que en el S.rtíeub 8.0 sr fi;a el, un 50% la 
contribución del :o.lcantarillad') DaTa lc~ ~:ttc,; 
er:f:17:ns. Parece que esta disposteión tiende a 
estrtblec€J' 11n:1 rrmtrlhur:i0n (me no su paga. 

El señor SANTANDP',EU.---A.ctual~1ente .se 
paga. 

El señor MONTT.- Entonces Q1':er<, dee1r 
que va a ser rebalada. 

F:1 ~pñOT Sl\NTANDREU,-Sí. Honorab1? DI­
put3 do, p'JI''lUC' lo icEto r:,< qnf los qu,e no t'le­
l'en con~t.rncr,isn~s n') ):'f),VUf'D los mismo;:; tri·, 
hutas r¡ue los (me la., tienen. 

El Sfeñor MONT'T,---Sobre esto, ~f'ñor Prf'si· 
dentE', creía que el alcance de e,<ta dbpoSl .. 
ción era otro. es decir, gravar con un 50% 
por CGl1Cf'pt'l de alcal,tarmado a los sitios aH" 

en la actualidad no p3.gan nada. cerno una 
manera de comp,cler a sus prnnjetarj(]s it 

edificar. cobrándolas, en una pa18Dra. la con­
tribución qae pagan todos 10B d~más ;'Jre­
dio!;, 

Pero crn 13 eX1Jlicación de] H011nrabJe Dl­
plltado inform::mte. creo que nor ro1 contra­
rio. se trntl1 más bien de reba,iar e,~t)1 COTI­
trib'lrih1 a los p"f'dios que no disfrut"D de 
alcantarilíaclo, porque no tienen construc:eio_ 
nes. 

El señor SANTANDREU.-Por no hacer uso 
del servicio. 

El señor MONTT.-Si bien es cierto que no 

estan disfrutando del servlClO, pareceria jus­
tificado qU€ se les cobrara la misma contri­
bucion. 

Por otra parte, también es cierto que eX1S­
te para la colectividad el interés de que los 
sitios eriazos, situados dentro de los radios 
urbanos y donde exit€n toda clase de servi~ 

cios, paguel1 no sólo las contribuciones propia­
mente de bienes raic'Es o de impllf'sto 11 la 
renta, sino que tamblén las contribuciones 
correspondi€ntes a servicios de los cuales 
pueden entrar a disfrutar en cua:lquier mo­
mente. 

No hace mucho, la Honorable Cámara des­
pachó un proyecto informado por la Comi­
sión de Tr2ba,io y L2gi,lación Social, tendien­
te n fomentar 18s habitaciones baratas, y 
para fmanciarlo, En parte, se establecía 0, 
más bisn di::ho, ~'2 hizo efectivu un impue:'iw 
sobre sitios eriazos, que práctl{;amfnte nD .~e 
cobra .. 

Tenemos, pm otra parte. que e,~te artíCUlo 
e.O érata de 21ivi?nar a los mismos sitios 
e 1'1:::; Z05. rebajándo¡·cs las contribueiones de é\l­
c:"ntarillado. 

Yo creo, señor Presidente -yen esto em,l­
roo que la HCTI8rab';e Cámara ciebe a.comp"· 
iía l'l'ne, Dar::! ser CCW"2cuente con el criterio 
manif2stado por ella al deEpachar el proyH~to 
a que me he referido- que e.<te artículo 8.0 
drfx:! "el' rerh2Z3.do. y Voy 2 formular la in­
dif~" rirn ccr"e2 n nn d :.·ente, 

El o"ñor GARDEViEG.-¿Me permit'e, !'sür;r 
Prc,<idell ~e? 

E) 1~>::,~1!.)j' rv~ON1~T.--·~~s mi p~receT qP.€ h.)s 
p:'r:;,-Ji .. ~t~~~~i,=~ d~ ~~t:cs ('~'L:zo.s, rJ.entro del L'-t8JCl 

urban.J, d.ehen !)1'(7r2~1.:-:r r: ,"~] ediflc9.clón 11 

tocb,s Iq.': mEdid'},') tendientes a compelecÍ!'s 
a ed~ficD:·. Ia,~ Esti~TiO cf,2 vl'""l!d:;:G':;l'O fnt.prA~ :;()_ 
ciJl. Se' trat:\ de prcDiet,:'j.'}2 r'u"~ están disfr:l­
tundo ele la \.':;lCT;-·8c:i(;~ í1'Y~ - en los ter~?nos 
S€ produce, gr~H;i2.s n la ed:fic:pcién que re3. 
Lc:1f' lo,' v;ccinr..,<. L, ql:C ('"l1ctituyf', h,'lSü, 
ci r;2·to plll1 t.J , un. nl)rcvE'r;hnnj~nto injustu, 
p'1!:'Q'l? (l;[;ntri1)llV2n a enc~~'c('rr les s-srv··~.elc~>. 
En ef'ecto. no ctra CC~:l OC'.E·re cuando éstos 
d~~',.J~~n ~xt2ndE'Y,~·2 much:) mé.': D8ra ser'lh' a 
U11'} n;'o'Jiedad aquí v otr2. 3J1:3: sin Que hay:. 
cClltinuidJd en W instalc;ción. 

p 0 l' e~~?s ron.<ic1pr1cion::.s, que estimo de 
elr"8.d r intErr,~ ,cc!nL v"y a f('Tl"'1ular indl­
~p."jAn ('n crdPD 8. fJUP este rlrtir,u'lo 3.0 !'{':¡ 

r"('h:>,7·:ldo nor la Honorable Cámara. 
l'Jcda mas 
El ,oeñnr SAN'TANDREU.-·-¿Me permIte s;p-

ñcr Pre2id'2nte? ' 
El E2íicr COT.OMA (P:·¡:sident."l._ Tiem: !~ 

p."; .. ,b:'ft Su SfPcría. 
El señor SANTANDREU.·--No había hed10 

ref.:; rencía a eEt'2 punto, señor Presidente, 
pcrau€ creo que la di.sposie:ón es muy cla­
fa. Ella no se refiere a si.tlcs eriazos en zonas 
prbanas, sino que dice "ubicados en zonas do­
tadas de servicio de alcantarillado público": 
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de mani!ra que éstas pueden ser en parte ur­
banizadas y en parte no. 

Sobre rodo, se tomó en cuenta por la Co­
misión que este pro-yecto tiende a favorecer 
a la gente de escasos recursos. 

E-l señor REYES.-De escasos recursos. 
El señor SANTANDREU.--De manera que 

tenga la seguridad. Honorable Diputado. que 
8e tiende a favorecer a aquellas personas cu­
ya más grande aspiración ha sido, segura· 
mente, la de tener un .sitio ~. qne. al fin, S011 

propietarias. E~ necesario ccnsi-dE'rar que no 
POTjSU deseo, "hw por circunstanc1as espe­
ciales d() pobreza, no han poclldn CO'1st;u\r .v 
nü es pOEible, entoncE':;, que fl t~jsco las pnve 
de la situ::1Ci:'n de ser propietarias. 

Tenga 111 ~eglHid:lJ f~J Honorable colega qUf' 
una p13ri'Ona (mE' 11egq n .po2rer un sitio tlen~ 
13. preccnpación ínmedia~a de o:¡s.r,ar los me­
dios para com;jruil' en él su nogar, Desgu­
~¡adamE'nte, Dor mllé~h,7S razones qne no es 
del c~~.so expl~c':al' r,~~;¡;Ü, ·~-'cr·:::¡Uf! j~.:,l(:'J el D1Un(!:--J 

las conoe(:, r.~) l (J ;¡~J ü~T-1'~(~nto c:8.t!o. 
contar eren lu~ j (~ll·d(::-; >.1f'~':.rs~:ri{).s p9..T:l uar 
'5RtiE;f_!~;~~j6n 3. ~F¡ fn;h·~lt). N'Q e¿:; ·llJ,~t'). ent·ol1-
ce.?) q122 3. CS~,~~ D'·:"i'.:·\'::n~:. Que h~~ l:ICr..~()O y a 
12. cn~~ 1 le ha :-j \.~>(\ UI:! pIS fl1(~r?~-) en~r7"l·p lle­
gs:r a ,ser 3Jrüp~lC·t~~tln .. fJ·'·~ lJ~l y¡':r1:x2f¡o sitia, s,~ 

lD carr~¡,:<8 rL!1 lE1 V!'·1<',.':~sn n~r~3i~}nt-e Ur13 
di..sP("1'?~.(J{;n., C::'2 p~~e(},e ,ssr TIll.l:l p:~:;\;::"ib1e (!·2S­

de el pnr~t() rk-: v),~~ta En Gur Jo tcm~-~ S~J Se­
ñe:j~. n-?""',l.) rfi,-:2, en r·ealid9,r:1. va n r:{,:'''~l~d!c3.r-

Fl .~Ief :1"' .~'ro.r<rTT,--~-.~,!v!{~ per'El1tr. I!onorZ!­
blp (l.n¡r~Y8? 

t~l ~:('f~f~r 8i~, N"r'/\NDRElT. -Cnn t~ d.o ·g'l~t/). 
El ,r~t~:'='~ ~';r' !\:~O·.·~:-TT ,- -·,Creo q11.'~~. ::\ 1'; r.\ a tpni.:~n­

~O:1('I\ ..-.j e~'1~'(~1"'_: C~·¡" i"';:~\'~rn(~ a 12 (;{':ni.~~('-'"!1.' 

In r~;~:;l0r1ón de} articuL:~ 1~ h; t1.'alrlonndo, 
r::-.~l~,,,,·~t: '!,~~ ;'"I~~:"r'"'~{'-1 ro", .~';!10 ~:r:l "1 "f::,~.'Dr(\""'::1· a 

a:r:',?'::os Q;"'[H)~:::'~2r~,c,s l1:0Cl,?E::CS (1,1' z,'"'~ns de 
rc~~icr~t,<,' ~n,C't1~a{~i(l;1 ~.p 2ervi:':(1,~ de :11r,1ntrr­
ri1~;'''''I:'. 0tH? f!;) h:1n ali'?n7an'l ;11 h8"!'1 p:!~(H4:0, 

pe}' falta de 1'2CUl':'C", a construir, sino que va 
a f~3vnrl~Ct~r a ~~~1clns iq,:-; siti0s e;:'ig7Ü'S 8 nn ~~n 

aq~lrl1"R zonas en aCJ.e existe d·n=de ant1guo, 
servicio d{~ 8J.':'.é,~.ntDrnlado, PTDg ,\ n~~~ Cf"l,SO un 
~it'~; pr'\r7o nue SXt~t2 en 1'1 calle A~u;t'n!l~ 
frED1;e n1 b'lrri:J cí.vko, ti estO' .,It;o. en virtl)rl 
de t:ste artículo le va va a aJc¡{n~ar 1:" exen­
ción. 

El señor SANTANDP.BU.-- No. HonorahJ~ 
Dip"t;Qdo, pc r Ql1E' el artículo .se refiere a si­
tio,,; (l.p menr,' va le!'. 

El señor REYES.---Hasta doscientos mil pe­
sos. 

El señor SANTANDREU.-Hastél doscientos 
mil pPS'lS. como lo dice el artíeulo 1.0, 

El señ()T MONTT.·-Precisamente 
El fcflor REYES.--Ese sitio vale más de UlJ 

mi}1ón de prEOS. 

E] señor MONTT.-Por eso digo, los sitios 
erlazos con avalúo fiscal superior a cuarenta 
mil pesos. 

El señor REYES.-Inferiores a doscientos 
mil pesos. Lo dice el espíritu mismo del pro­
yecto ... 

El s'eñor COLOMA (Presidente).-Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan evitar 
los diálogos. 

El seúor l'vIONTT.- Creo que hay una pa­
talogización de parte de mis Honorables cole­
gas. 

El señor GARDEWEG.- No, Honorable co­
lpga. (':;p t;.~~ta de sitios eriazos con avalúo 
fiscal supe rior a $ 40.000 y ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable sc:lor Gardeweg, ruego a Su Señoría se 
sirva guarc1ar silcl1(~;o. 

El señor SANTANDREU.- Podría someter­
¿;c a nna L:ni¡;a~lOn maXJma, porque yo acep' 
L:ll'ía :a ieL,"- que propone el Honorable señor 
rvIontt. na .. uraln.ente no para suprimir. sino 
p"ra pc:'fcccion~~r esta disp,)sición, ya que no 
ba.v el án;mo de perjudicar a la gente de es-
easos re¡;ursos. 

":1 ['l..), r:.E7ES.- ¿Me permite, Honora-
ble co;c,~a '! 

el srflCJr SANTANDREU. - De manera que 
~l el Honorable Diputado advicrte eso, se po­
cli'Ía p",nc:r un tOi)e máximo, pero no supri­
n:.tl' la disposición. 

:~l SC:i1'Jl' MONTT .-- Di."o que con esta dls­
p·)sícir'Jr:l ,'ie va a dejar dc c(lbrar la contribu­
ción de 9Jcantarillado a todos los sitios erla­
zos que existen, ya sea en la ciudad de 8an­
t\:J.go o en otras ciudades y en otros sectores 
C}E2 fl(!~1~51~;)~ a (P.:P alii->; :2ferirse la Conli­
sLm. Ee ]1\l2StU el caSJ del sitio eriazo que 
exi?te fre~.l¡;,' a: barrio cívico y que, en vir­
tud d?l ¡l,l'~j:,ulo 8.0, quejar:'. exento, porqu~ 
no t¡ay límite máximo. sin'] ,'ue, por el con­
tJrar~8. S2 d~ne: 't1 0 ,s '!iti'1::-; cl~LlZOS con avalúo 
fi,c:q] si.lperior a Si 40.000 ,," 

D8 man"ra qi..le. cone l \,'Y2E::!O. si nos atl:ne­
iYlOS a 1st idea de la Comisión: ella está mal 
rxprcs'l.da y se va a prestar para otra cosal 
mH' io que se clUiso. Ateniéndon:}s a la mane­
ra (:2 Densar mía. que creo debe compartir 
1.a Hc:n.orable Cámara~j es cQ:Jsecuente CO!1 

el critpri,~ 'TIa 'ltpnido f-1.l d';sl1:1char el proyec­
tCl a que me ref~rí h'lce un momento, no se 
ds\~e CJ.;1ro:nf este artículo 8. o. 

Por mi D'1rtp. consE'cne:1te con mis ideal!. 
forD1ulJ inclicarÍ(m para que este artículo 8 o 
.~':':1 rechazado. Ya los miembros de la Comi· 
sión y el H'1;10!'able Diputado i;Jfn¡mante tra­
tarán d2 arregla 1'10 para que refle.i e la idea 
de la Con,isión y no traicione su pensamien­
to. 

El señor DIAZ.- ¿Me permite una inte­
lTuoción, H~morable s~ñ'lr Santandreu? 

El sAñ.o:- SA NTANDREU. - Con todo gusto, 
Brmorabie Diputado. 

El s"f1nr COt,OlltIA (Presidente).- Con la 
venia de: Rc:nnrable señor Santandrcu, tiene 
la nalabra Su Señoría. 

El serlOJ" DIAZ - Ruego II Su Señoría q¡ue 
me diga qué situación se presenta con este 
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proyecta que empezamos a estudiar en rela· 
cían Cl}" la;;; L~yes N ,os 5,613 y 7,739 de que 
hablaba [1'.1 Geüaría y que contienen disposi­
ciones por las c'.'lules se establece la gratuidad 
oc las 1n~i't~iL.tcil)ne.::; d(J111ieilial'ias de aL:anta­
lilludo yagua potablE, 

'J.'engú ,·.·.l. ,'Lile,:) q::i~ .::n el pl'uyé:eLo Que es" 
tamos eS~'.ldL\ ndli üe0aparece la gratuidad de 
las í:lstaLi,elones domwlliarias establecidas en 
las leyes que jy: mencwnado. 

,El st';ü~.;':~ SA:~tr_:\jSDREU . "-_. S2:!:ún se des 
prende de lo CliSjJLW¿LO en el art.ícuio noveno, 
la gratuíc'.ad di; la" in'ltalaeícHlcs sanitarias se 
Eluntien f : IMra los inmuebles de un valor in' 
terior. a 50 /;1]1 E.\) b .. ·, ciudades Ué' An· 
ca, Iquique y !1' <"Zic,;;a.-:ta; para los iDmue~ 
bIes inferiore:o .1 ~(í ,ml pesu", en las capitales 
\1e pl'ovinda y, V"; ilít:lliO, 1)['.:'(1 lo;; ,"1mllPb!e'1 
inferiores 8. 30 1)i.L ¡-'0'SOS 8n el r::sto del pab. 
O SEa.'··" prn:' .' di' ael.c'rdo C'Ol1 lo qUe dis 
ponE' le:; Lt~.'! t: (, 4304, la cual t',<~ab¡ec2 que 
sr.! consult;l ran ld,:'" f"")i.ldos neee::~~:c'ios para di 

pondíente 
El 88f101' DIAZ. - Pero, en toclo caso Hu· 

norable Diputado, el artículo noveno disponE! 
que se p.wará'\ pe']' jos interesados las insta 
laciones domiciliarias y, en cambi'l, en la' lE" 
yes que he lll('ueiona.do a Su S9ñoría se esta­
blece qUE' esta:, inst.21aciones se harán gratui­
tamente 

El arn~.~ul\! ~·l¡"',",.-'no es claro al respecto. 
El sefbr C"'HDl-';.'~AS, -- Este artículo se re 

fiere il 1,:;;3 inr,H,::ob,:cs f<cog:ido3 a b, ley dI' la 
Habitación L';a:';¡ la, 

El seüor 3ANT\NDHEU ,'- El articulo nove' 
no del proyee'c d[:;:1 claramente establecido 
cuáles son ;DS inmueb,es que pueden accger' 
8e a la Ley 4,304 

El señor D11\Z :\1uchas ¡>;l'acía:i. Honora-
ble Dipntado. 

El sefl:1:' S./iNT ANDREU , _. Quería hacer 
presente, adeYllaS, que el funcionamiento de 
estas ley,?s ha r1¡~dC1 muy buenos resultados, y 
tanto es J,si que la misma Dirección de los 
Servicio:,; lla p,}c!ldc, su perfeccionamlento. 

Por lo derná;;:. en el Presupuesto último, h 

indicaeión d(~l señor Ministro de Hacienda. 
los fono"s propio s dI: 8;,:1 Dirección. que esta 
ban de:st.í.nado •. , a hac2r-estos servicins. pasan 
~l rentas gene:o.les de la Nación, 

Por es(), "sb. Dírf>eeión me sugería la idea 
de presf.ntar \ 'la indicaCIón para restituil 
estos fondos el ',1l1U cuenta especial y supn­
mil' la Partüla 04(10 cíel Ministerio del Inte­
rior que S2 },:l8 han quitado 

Voy a dejar formulada esta indicación, a 
1111 de que 1:;, n'l'"tl,ión de los ServÍ(;IQs de Al­
cantarillado p:tf.'da hacer estos servicios con 
los fondos p~:'up~GS que el mecanL'illo de las 
leYt:s vi¡;ente~ 1(' han dado~ 

Por estas CO!Ji.;jdcrac~Dlles, voy,' fO:-ll\1 la, 
mrlicaeión par" que la Y"recc.én ,gua 1-)-
tab:e y Alcant,trmad, " ~d:'.. s:'g. :,·endl'~'· 
do ()stos servir:";; can .·'8 ior.:dos prOí1iOS (,,'.le 

ha alcanzado a reunir o en lo suc:esivo reúna 
Nada li1ás, ,,¿f'lor Preside!lte, 
El seüc:l' COLOMA (Pre,ml;;nte) ,- Tiene 

la palaora 1.:1 lL;nu:~aJ~\~ seüor Cárdena,s. 
El SeñOl 't,,\71ECifi>YD. ---- P~(lQ la palabx'a, 
El seiLIf COLOMA í Presiden te) ,-- A c<)nti .. 

H'1ucíÓrl, Su Scr:oria. 
El sep.!)!' V,",RGAS PUEBLA ,- PicIo la pa .. · 

L .. 1.br:l. 
El sen.)!' CAHDENAS, - Cuma ha dicho el 

Hcmorable DiputaC:o Informante de la Comi­
::;;(ln de Gobiemo Il1terior, se trata de modifi 
tal' leye~j q l', e han estado en ,'igencia desde ei 
:,;,ü", ~ 93f¡ h~~cL: la fr':11<:'., ampliando los bE:ne 
r;"i):, f;',1U c;::>, tn,jeron y qne han !)el'nütid.~ 
c: LJ.C l.p'.]ueill:;.s propietarios sanear sus pro­
piec:~:des y c:Jl1struir en ellas instalaciones 
d:Jmkiliui:';; d" agna potable y alcantarilla· 
do. 
Es~as ¡,'Y';,.;, na.:'tJ hace pOC,), habían luncio·· 

"ac'.o nO:'n1Ul!lk'I1Le; pe:'o las tasas fijadas por 
e);a5, c"m el al?a el el 'Ialor de la prupiedad, 
n;tl1 queJ¿lcio l!'.)))erantes. Se traca ahora d.e 
neutiali?8..r es'lO lasas para q:le puedan pres~ 
t~l' to::i.os hi beneficios que tuvo en vista el 
!2;2.islad:;r al dictarlas .. Actualmente, de acuer .. 
ór) con los últimos avalúos de estas propie' 
dade,'i, habí, quedado una inmensa cantidad 
de gente sin poder acogerse a ellas. 

Rl Instit.u~o Norteamericano de Salubridad 
hu. cons(;ruÍdo en la capital. redes matrices 
d" alc:",ntarillado en diversas poblaciones 
obreras é1e dis::intas comunas, especialmente 
elel S'?ct'Jf norte \le la ciudad' nero ante la 
ejecuci6n de t',;t8S obras de p~ogres~, los pe· 
f!1l~ñO,'i oro;>ie i J. rir)s SE' encuentran en la im­
lJ,,)'ijhi1iri.ad d2 c(lmpletar la instalación domi­
ciliada correspondiente, 

La Dirección de los Servicios, por interme­
dio del Mini,terio del Interior, por oficio 3,833, 
re f:-eha 15 de noviembre de 1948, contestan· 
d.) un o:ic!o (1;1e le envió esta Corporación 'a 
oeüción del Diputado que habla, manifestó 
h, cOl1venien:;ia de proceder a la modificación 
de la ley en la forma en que lo han hecho la 
Comisión dE: Gr>bierno Interior y la Comisión 
cie Hfv~iend:', Esta última C0misión se limitó 
a aprob::tr ink~gr:lmente este proyecto en la 
forma p!\mile"ta Del' la Comisión de Gobier' 
no Intprior, rO;l sólo dos modificaciones: una, 
qnc eJ(~va d"l ~lete al ocho por ciento el in te .. 
tés dc los p:éstamos que pueda otorgar la Ca-, 
jr¡ Nacional de Ahorros. y la otra, que reem­
p:az3. ,"1 término "cancelar" por el más ¡uTÍ­
d'eo "',13.gar" ron tenido en el inciso segundo 
del a!'tí~ulo segundo que propone la Comi.slón 
y es lógico, porque el deudor paga, y el acree­
dor cancela. 

En consecuencia, Honorable Presidente, es­
te proyecto que ha tenido su origen en un 
J\lcn,aje del Ejecutivo, a petición de la Hono­
rab' Cámara, ha sido incluido en la convo­
cate;-ia y 1:1s Comisiones de Gobierno Inte· 
r:: :r de Hacienda le han pre¡¡tado su aproo 
b¡·.'ión para que cuanto antes sea desp~1chad~ 
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pDJ' ¿];a, ;: fin de que no sola­
[,:;,UL"; Jo" luJJ!Cant·2S ,;2 l~ capital --ya que 
!..J,,S t)y:.:~s ~:" .... eriUrt3~ S~ re!'eria~1 a e 'JDS nada 
c';ú:!, sino que 1o~~ d~\ tc'clas 1~1 . .s provil1l!ias, pue­
dan acc~:·2;".'.~e a (S JC:_' b.~·n'-"~'¡2i:~'3. 

La Caj,;, N·~trj:;·~~'.1 de l\ho.':i:O.s cue':lt?" CO~l lns 
Z')'t\;JG:; n;.:~·.e:~:1[;r>:~ r~':'-~, 0'.':,'J."3 pr(j~>;-2,nls;3, y ya 
tal) esL~,t~\J ftU,l;.~~~):l;~~nd,.) estlas leyes Si~1 nin­
f·t~.!}.a ¡.:.¡~rtarba~ión. 

PUi' CS:2S ra,Zynf:;, '::;'~J'itltO: a ncr;ú),:e {~~ la 
Cu:n:~L'::(~'l (¡(~ }f-:,;::l:-'~~(~a, {l:~;~ la.s señJres Di[.u­
t.~c;o~,. }.;: ~'irvt.;1 .:.] ¡O'L' 2~t;,} rl¡:; ~')_i a: I ~'uLac:ión a e~ .. 
id, inici:lciva, 

El serw[ COLO~\!:\ IPi'c:;ictcnte) ,- Tiene la 
palabra el }Imlé,:; s¡~~'wr \Viq:;3.llll. 

El seriol" \TlIECiAJ';;J.}.··,·- Srñor Pre5i~lente, el 
articulo l~o de esta ~C'y diee: 

"i\~tit¡j!o ',a-A'IJt1rÍzase al::, Direc0ión Ge­
ú8~:Ll dé' A,gua ?(lt',bL~ y Alcant:::trillado, en 
ar;:Jellas loealidac1s~ Qns explot,a estos servi­
CiL:S, y ti :~; s dCl1l2,S ;):J~,':.~rida:'.es fiscales o n1U­

r:::¡:ippJG', que :ndi;¡ue el Presidente de la Re­
pública, dJEde no E:'{ista servicio fiscal de 
agua pctable y alCaYlt.arlUado, etcétera", 

Yo he presentado a la Honorable Cámara 
una i!H}lcadó':1 pura aelarar un cO:1cepto en 
este arthul0 1.0, re;'e¡W1te a la situación en 
que se r~lCi.lentran 1:3s comunas de Valparaí-
1m y de Viña del Mar. 

l!~n estas comuna:>, el servidD de alcanta­
ri'lado rJ'J pertenece nl está eX!lhtado por el 
F'iseo n: por las Munid:.:alidac.ies, :sino que, 
en virtud de una ley e:';:;Jecial del Congreso, 
S') ereó un ente auVlt~<Jmo qur; se llama Em­
presa MU;11cipal de Desagües de Valparaíso 
y Viña de] M.R!' para regir, administrar y lle­
v,"'; estos servicios 

La r2daccIOn, t2J como está aquí, se refiere 
1:1, aLltorldf,d,~·. flw::.de'; ,) nlUnL~ip.alss, lo que 
se rd .. ~::~\:)2: a n;:l:l n1ala int~ .. 
l!gencln~ y:l q11e eS~ .. :2 e~t:;; alr~6ncnno. esta per­
snn.a j~~rl'· .. :i('{.t ~:·f<;'.c ~·;,'~r ley. no es u.na auto­
r},~r~ld r(',~:~~ n~i !11n/;1~1.~;aL 

De ar) qU~~'lV¿t j':::':.':,:llado indica::ión para 
~ üe ras palabras Hfisca~ 

1:-" :~J i,~l)ras "0 autóno­
pGdrá aplicarse esta 

:ley., q~~e :'.,~ c,:t., <~::tj"~,'Jl ~. l~~s eomunas de 
y (:1.' \';:;;:¡ (~.! Mar. Y yo e;;timo 

!1P el C\J'.1:\1>e=~:~ T\7.· .. :.;,.:~ .¡; te~l:1rú interés en 
Que ella se ap1.l.~!:lr: t~nL~~'!:d~~l 9. esas e()11lU~""2~S 

i~c'r e-~t:u-~ (',.'~~;~':-;!''i'a['}:1,1e'~: sc'30r Pl'e::lden­
te; pido tl la lj:Yi:)T'{·:b·:l~ Cá:~.:-~¡_ra (_I.U~~ 8.p::1.i+:::;~: 

D 1/F~~(~a,c.1ón 
El r.sflr.lf C_\RDE~,¡tS,-- Eo muy justo, por· 

q',~f~ ;2'- tn,1t~, :: U!lCt .:::Jt':8.·:iÓll eX'.-'c~;ci\)rul1. 

r~] ,~;:;ü.j( C()7 .. ,:'r;·L.':\ \ ~"):'e,_~, 2 ':t?) T'~2~1e la 
', .•. ,,)":-1 t'l Hé:-¡,,:f.'.b:e ~~"'ir Va~'bas Puebla. 

1'.:1 seúar V ¡\RGAS PUEB' .. ,A.·- Se:1u:' Presi­
d8nt~., J,QS DipnLl~',Ü;J~~ ~~Orún~"L3,1.,;; .. S apoyamos 
e'),~,~~ py~·,ly~.:t(J d~\ !cy~ j)Of doc; razcrr:-es que es­
t'x;::lamL'~ epe son e.e carac~el' fun,iamental: 

primero, la necesidad de extender estos servi. 
cios s"mitariJs hasta las más a¡mrtadas po­
t ::~.c:j:.J(I~, rJe Dllc'st.ra República, y, segundo, el 
.L:,-l.:~hu de q',J8 t,oda obra que se haga en el serl­
Lll:O de mEj Jrar las cOC1cii:?iunes ele salud, en 
'·'.::,'?:ial de lél:; poblaciones trabajadoras, se 
vCí'á seriamente afectada pClr la falta de estos 
,"'.."vjcios tan indispensables para que puedan 
!'j'; c.;t:\jacbnos tcner una vida compatible con 
h.'> l1cc,sidndes de una vida mejor. 

!~ 1 cJ !S~ e¡ dr~;e est.e proyec lO el1 el seno de la 
,-::L i,'i6,!:~é' G"bi2rn,) Interiur. se dieron ci­
fras ln;;tante desulentadoras sobre lo que sig­
E:j·;.a en nuestro p,lÍs el problema de los des­
agües, el p,'cblfma elEl 8leantarillado. AU,1 hay 
;11. 1:,'; y mil~,; e'e ein~!8.dano~ e.J. los alr,,:dedo­
re; d21 cer\~,ru eL;. S3.ntiago, ds 1:1 CS1Jital, Y en 
C;-,L?S CivJ.L~.C;.i?3 i~'J.1';.J<}rt::~~.:.t2s d21 pats, q:lC no 
g'oc~an de este adela:lto conqu1stado por la sa­
lubridad, conquistado en la lucha que se rea­
liza pUl' Il'-1l1er la~ ciudades más mudernas, y 
nL'.1 'lLtr las condiciones de sus habitantes, y 
;:¡,5t, seüor Fresidente, comprobamos que el pe­
c,¡c.{¡~) pro!.iJr:tarlo. que el poblador (Jobre, mo· 
C::é:~ , SE' ve condenado a vivir sin agua y sin 
:'::¿J'<i~'; C:~flalo el caso de la comuna de 
(:¿~:Ü~U, Normal, donde en una ocasión se li­
~Ir) E'.a verdadera campaña para conseguir 
W',~ b~ aC'::juias que corrían por las diversas 
r3.1 1e:-:; de eo'l comuna, y que atravlesan los sl­
tio,s y pequeñas propie:lades fueran cerradas. 
E . ., l:1'c'l's8rio que dichC' . .'i corrientes de aguas 
$erl,n ~ecadas para evit:lr las infecciones que 
2.m.:'n~?a!1 la salnd de los niños de los pobla­
dores que ahí existen. 

Por e.·.;o es que toda iniciativa tendiente a 
drer facilid::.des para que los servicios de al­
c:"nta:i:!adQ se extiendan por todo el país, 
tiene que contar necesariamente con el apo· 
y~l (:? t,):.!os .los ql1P en re'llidad desean poner 
fin a este ver,~adero flagelo que azota a miles 
de DUe':itrc; conciudadanos, y que se origina 
por la falta de desarro]Jo de los serVicios do­
;~J;C¡Ll:'ios de a!c:1.Dtarillado. 

Si 8\(,a ini..:iativa se deja entregada exclu­
:::ivaL12:'tc 2. ~,JS !nrticulai'es y a los contrlbu· 
yéntC:l ... 

El ¡;eI1or COLO~lA (Presidente).- Pprmi­
tar.t~\ Ilol1orub:s Diputado, 

Ha t2 r minado el tiempo de la Tabla de 
.Frtl'ii D2Sp'1Cho. 

.El ~"~(lf VAEGAS PUEBLA.,- ¿Por qué no 
:iP p."~;:·;Cl8'a) señ:lr Presidente? 

E: olf:tl'lr TAPI!\.·- ¿Y el proyecto de los 
e!~'~J"3:.:'J:1 Si'mj"'s¡:alcs, Eeñ·)r Presidente? 

r':l P"'íJf COtOMi\ (PresL~ente).- Se va a 
~~~",I_~' _),~. p~:Tl?ciiat.c-lme!1te. 

E' "'):~lY RE~YES- ¿Por qué no se prorroga 
C'~ tj~,·:,'): f? la Tabla de Fácil Des=.'a~ho in-

re: '.-fi n ]' GON'7ALEZ OLIVARES,-- Que se 
le de; pcc'ferencia al proyecto de los emplea, 
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dos semifiscales, señor Presidente. 
l!:1 ~en(Jr Rl!:YES. - Que se prorrogue la Ta­

bla de Fácil Despacho sólo por cinco minutos, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Saja para pro­
rrogar el tiempo de la Tapa de Fácil Despa· 
chu. 

Varios señores DIPUTADOS.- Hasta ter­
minar la discusión del proyecto en debate, se­
fiar Presidellte. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Hasta 
las cinco de la tarde. 

l!:l senor REYES.- Muy bien. 
Pido la palabra. 
El señor CAÑAS FLORES.- Con prótroga 

del tiempo del Orden del Día. 
El señor DIAZ. - Debe continuar usando ele 

la palabra el Honorable señor Varga::; Pue­
bla, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le 
paree e a la Honorable Cámara. se prorrogará 
el tiempo de la Tabla de l<'ácil Despacho has­
ta las 5 de la tarde, con prorroga del tiempo 
del Orden del Dla. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Vargas 

Puebla. 
El señor VARGAS PUEBLA. - En atención al 

interés demostrado por los Honorabl s colegas po.­
ra despachar este pr-oyecto_ voy a limitar mis ob­
servaciones. Pero quiero destacar que es ne-cesa­
r13, una intervención más efectiva ele 10." organis­
mos fsicales y del Estado mL~m-o para resolver es­
t:, pavoroso problema. 

Además, S2fío1' Presidente, quier') hacer notar 
quena es justo olvidar lJ" compromisos que or­
ganismos comD la Dirección General de Alcan­
tarillado, ha,1 contraido con importantes ,<;ecto­
r:s de la cíuchldünia. 

&,f. la ley 7.'129. e.'3tablece en su articul') 1.0 lo 
siguiente: 

• Tienen [lerecho a il;stal~ch:les ctornicilial'tas 
gratuitas de los [;8nieio',; de agu!l potable y alean­
t,u·ilJado. qn ~ s:'lá:l heclps p.-JI' cuenta. fis~ül y 
pC)r intermbciio d[~ 1:1 Dírecc:6n Genera.] de lcs Ser­
vicios ele Agu9. Pstqble y i\Jcant?,rillado o de la 
Dirección G2D.-1':'.J de AL:J::ü.:lol'iP':ldo de SantiagD. 
los compra\:{nre:3 de sitl::s a pL;z,,) y dl1eücs de ll1e .. 

joras, que reú1l811 ]:e,. siguientes requisitos: 
1.0 Que .,ea:1 C,!f,flrJ de Ull:\ I'Jla prcpi -dac'; 2.0 

í:;)ue estéll decL:;·,td -s 2.C·,'!'·;C;:1& .'1 les b2nefici0s de 
la~-; ieyes C:"1e conct?'::fr; pnr intel'l1Y di~) de la Caja 
de 1ü Hatd:\dón Popular. cualquiera que sea el 
valor del resp2divo predio; 

En el pr .suplle,sto anual de g[\.~t().'i de la Diree­
(;ión Gene::nl de 1::3 Sf'l'l,7ici(,,>.: de Agua Potable Y 
Alcantarill"Ci) r de [2 DirEcci6n Genera! de Al­
(;fi,ntilri11aj'J dc Santiago, se c:Jl1sultarán las su­
nl(-l5 nece~s~n'j2s para 1'0,:'; fin"~ indL::ad:-:s ea el in ... 
el.';,,) primel·,)". 

El seña!' ~EYES. - Eso qUeda siempre vigeute. 
:Honorable Ill;)uta(Q, 

El s2ñor VARGAS PUEBLA.-- Queda siempre 
vigente Y "",lá "ig~nte desde hace mucho ti8mpo; 
pero este Departamento no cuenta con los fon­
Ó", necsarlcs para realizar estas obras, y por eso 

Su Seiioría se encuentra con la Población d~ Ren­
ca, de L" Aguado. 'i otras más que no cuentan con 
estos cie!'Vicios. en circunstancias que diohas po­
blaciones están en situación de que 1:5 sea apli-· 
cada esta disposición de la ley 7,739 a que me he 
referido. 

El señor CARDENAS.- Debería consultarS2 CO­
m') c:,rrespJnde en los presupuestos. 

El s8ilOl' VARGAS PUEBLA.- Exactamente. 
Por e.st.o. al aprDbal'se estü ley, qUiero r_ presen­

tar. en tW!1lC;e ete los DiputadO." de estos QaIl­
C(J~, una necpsíd;¡d: sugerir al Mmisterjo eorres­
pondient b c';¡H'cniencia eJe QU9 se apliquen laS 

disposicbnr." dé e:,ta lf.y '"u est¡lli poblaciones en 
con..stll1<:elón. 

Daremos r;u2,stro voto favomblf' a este pro-
YEcto. . 

El .'ei'lor COLOMA (Pr~'sidente) - Tiene lit ¡:la­

'abra el Hom:rable señol Reye.'i .. 
El ~eüor REYES. - En la Comisión dE' Gobier­

n~ r12tori-c1'. voté favor"bIEmente este proyecw por 
tr-s raZOfl,2S fundameéntalc.5: primeramente, par­
que fa Vü!,8ce a persoEas de es(;&',os recursos, ya 
que se trf:ta ce propietarios de inmuebles de un 
valor inferior a 2G'l mil p. sus; en seguid.:!, porque 
se t¡'ata de higienizar p·ablaciones. Y. finalmente, 
pC'rque es necesario dar e"r,a c:Jmodldad a familias 
de esca.s<)s m;:;·jios. 

Por esto.s mismos fundam~nt;)s, los Diputado.s 
conservadores me han encargo:ldo de manifestar 
a la Hcmorable Cámara que van a votar favora­
blemente Este prC¡yecto_ 

Nada más, señor Pr:siclente. 
El sei'lol' CORREA LARRAIN - Pido la pala­

bra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la ¡xi­

L~.bra Su Beñor1~. 
El señc)r CORREA LARRAIN. - En el articu­

le primero.,. 
El seü:JI COLOMA (Preside:1te).- En ralidad, 

c:-'l'!'E':iponeée h p:,.labra al Ho;x,r2.ble señor Ca­
fías Flores. Tiené) la p:llabra Su Señaría y le rue 
go que nle ~X8use. 

El s~íYn' CA:'\' AS i 'LCR!i:S. _.. Es inoficioso la­
,,¡sUr &~bre lo !xmdad del proyecto. Come ha rx­
p:'e32du el HO:10T!lble sef\Gr ReY2.,. nosotros lo vo­
ta:'8m:;5 fa vor?blement.'. 

Fu'), a P:'oPGsit{) de lo m[¡nÍÍesbdo por el Ho< 
nc:-:atJe ,s2ñol' l\.101:tt. considero qU2 no debe votí~r­
se h indicacLm de Su Se5.oria qE? suprime el ar­
tícub 8.0. Sil1~p}emente se necesita hacer una pe­
\jueña m2dificación. 

Al:i donde dic2 "con un av,:tluo fiscal superior 
" 4G mil peSD6 :n la provincia de SantiagJ, y de 
20 mil peses en el rest-a del pais". prúpJi1go que 
i'e cilrc:bü' por "iuforiar a 'iC mil pesos en la oro' 
vinda de Sar;':f:[.\'J y a 20 mil en el resto d~l país" 

El seilor MONTT.·- ¿Me permite. señor Dipu­
tado? 

Ya se ha enviado indicacien p··.'1' el Honorable 
sefl')!' Urrutia para hacer la sub.~titución que in­
:;inúa Su S:ücría. 

Pero esto es dentro del eciterio de la ('rOra!­
sicill. Por mi parte, yo pre.'3ento otra, proponien­
d0 la del ogación ... 

El S2ÍiC!' CAJ\iAS FLORES.- No puedo 8aber 
c'.1álrs son la,,, ;,lClj,~,: cion ~s que .,,-' envian, si no 
SO!l leíc!·Js tOl;a vía. 

Me <1 legro e'e que el Honorable sefior Urrutia 
tlaya e!1ViadD esa indicación. Croo cla,' es ése ~l 
)Jl':ct:camento que corresponde. 
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El señor GODOY. - Pido la palabra para ha 
cer una pregunta. 

El señ1T CORRE,A LARRAIN-, Pido la palo­
hra. 

El sCÍ1:or COLOMA \Pre"identeJ .. _- Ti2TIe la P¡¡­
lH l:rf! Su Sefwría. 

El señor CORREA LARRAIN.- En el artí('ult, 
pnn;cw. se e,,'~;::llJ ce que el avalúo fi.,caJ np kv 
in.inuebles e!.¡illD!·e1~didos en la ley no puc: e t'Sl: 

superior, en ningún caso. a 200000 pesos. 
~¡ás adela nte, t n el articulo 4 . .0, SE: e.stabI2('0 q-¡,H? 

101 vülGr de la.> in.sLalaciones, c'Jnjuntamsl1te, no 
podrá exce;!er (el :30 pCJl' cient:J del avalúo E,,­
cal del o de lDA i.,:muebl·s de un mismo propieta­
ri.o ;1i tampu,:n ue la cantidad de 20.000 pes.¡.'s, 

lIe hechG il1cji~acic<¡; para suprimir la frase "ni 
tic la c2ntid,d Se 20 000 P~ws". porque cree) 0U{' 

a 0",;;'"1,, Y8S 11':r' tienen un carácter permanente 
debc-: riáriéele.' ciNto) elasticidad para no tener Que 
~'cf01Tnarlas :rL1:l;).atlB.. E~1 el (;~lSO ~)rLsc:·lt,:~, ~l :;:::~ 
que cambhJ' 'i mínimum dentro de algún tiempo, 
péll'lr¡Uc: dC:.-.:més el cnstJ de la instalación va a ser 
super:01'. y C'lmn ya ~e e~tablece que el avalúa fis­
cal del predio ben' ficiaélo no puede ser superÍ'Jr 
a ::wO,OOO rps~,,<. y "0 e~ta1Jlece en el artículo 4.0 
que 1dS ohnJ¡'¡ lié; puarán exceder del 30 por ciew 
1;0 d"] avallÍJ fi.s,:al, creo innecesario y perju,HeiaJ 
esteblecer esta ca:ltidad mínima de 20,000 nef;ns. 

r~l señor COLOMA ¡Presidente!. - En dis;u..'iión 
13 indicación. 

Tjc:-¡c la paL'bm el Honorable señ'lr Godoy. 
'11 señor GODOY. ,- Si la Comisión calculó,'l 

costo de los irlmueble" ante.'; del reciente reflV2i"V) 
flt1 h,s pl'opJ.ed:1c'e,':, ere:! quP el articulo 1.0 d",l 
proy¡l~t.J va a '1uedarse corto. porque las pr.opicd:l­
d!';.; qve tenían un avitlúél de 200,000 pesos ant','j 
6.1'1 31 de diciembre último, en los principo.les cen­
tros plJbla~los d:ol pais .. sobrE' todo en Santiago 
Va1pr¡r¡:iso .'1 Cc,ncepcioll S' guramente van a te­
ner rw l'ec~.r6o (;e su aV2,'úél de más de un 50 o.or 
c;rnt:J, y t8.:. ve:>: hasta de 100 pOI ciento. De con­
sigl.'Íf:llte el. desee, d.' la Comisión de (lE;jar com­
prendidas en l,~f beneficié'.<; c!e la ley H las pro­
pieclf,6eE de un T:aJún modesto, va a result¡¡r bur­
lado ,."ti la Pláctlc:~, p0n.q~e esu.s miSnl8.S prfJ~,.ie­

dade~j 'V~";,n }l f"~iYtreGer c·on un avalúo lTIüyor que 
el a"'~]üo ñr,t,err'l¡nad.o para p.oder a-cogerse a esos 

Si ~;~~ p!'f\ce;1ier~: légícnn1' nte, a nlÍ me p:1rece 
que I'!ebl'ra elcvan:e de 200 a 300.000 pesos el ava­
lúo :3. qm' .<;r r2fi8Te -] a,tículo 1.0 del proyecto y_ 
en e' artíc:ul[) '1.0. debiera cambiarse h cantidad 
de ~)C (lOe P8,:C5 pJr la 0r 30000 peSO$. porquE' creo 
qu- no sób 21 moblema consiste en hacer lali ins­
talnráncs cíe ::1".2nL2·\ll,:¡d'l y d2 agu'! potublc. 
;';"0 ::;'.'.8, G,3c:n'Íc, 8-·'8 ley debiera p1'Ophm 0 nte de­
jar 1'.'.':uelto p,1 probl'm~l de la higiene y del míni­
mn de confort, instHlan~lo los implementos sanita­
rios que se necesitan y que tienen un valor qu~ 
no siempI'e los pré:piE'tarÍl)s p:queños están en si­
tuación de cuhrír 

Si .~1gím miembr r , ,~e h Comisión me d2 algu­
na "",plicéu:ión .sati.',fachria, yo no tendría inc-clTI­
í,'e-nir:nte,s: en ~~l~·$t.~:n!.""rme ci:' D;1eer las indicaci.;¡nc.& 
(x)~·i'8sr.V:J:i1;H(;n!-.,;.s:: f!~l e¡}~;;;o contrario, y dentro d"'.; 
un Draen lógico d8 rXlsns, nl!s:Jtros prop-::ndríamos 
las modifj(;acioI12's d 1 caso. 

E' señor G!\.R.DEWEG.- ¿Si me permite. Ro' 
nor~~hl(J Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente)._ Tiene la p<," 
labm Su Señoría, 

El sefiClr GARDEWEG. - QUiero dar una expli­
cación .v una CJllt: stación inmediata a lo que so­
lll:üa Su Señoría. 

Si [;c fijó en el R}tí:clüu 4.0 la suma de 20.000 pe-
8:l.'. fue ¡::.emiue el Director del Servicio declaró 
Que eEa era Oiuficiente Y ... qUe no qut:r!.).. precisa­
¡:1~:r:t2, con un trabajo mayor, gravar propieda­
e' : .. ,. dé' f' snte de e3casc;s recursos, citando los de­
'.a!: :5 r :::' C'jempl~5 c\E' cuár:t'J S2 gastaría, Por 
Cica ;·,'¡;'):l. la Comisl'Jn, sin ser técnica, sino te­
deCid:) U:l crit.erio de sentido común, aceptó la 
CllJ~r.lrj;1 y ].:1. infmmadún del Director del Serví­
ciJo 

El s¿úor GODOY.- Sin embargo, señor 01-
putaci:), de U.: \ afio a ctr'J cambia:1 fundam:ntal­
r,,21:"[" Ls pl'e,su;JU€.'tGS y el CJsto de las instala­
ci.éJIE~ ¿::1!üt?:'ia.~, pélr el mayor valor de la mano 
:22 cbra y pur ütn:s ro:lzones. 

"El ~8f:.'J:· COLQI\lA (Presidente).- Hay una in­
c:;c:c;2ü;¡ p,l:a sllJir a ::l~,OOO p:sos el avalú'l. 

l.: ;,;:;LJl' úlVIc:'L'cTEGUI.- A 300,000 pesos. 
E;¡ .se;';,';' EA":T_\t,Dl~EU .-- ¿Si me permite. se­

hz>.!" Prc.b:dente? 
E: }l,'1::Jti:.ble sé5.Gr Godoy se refiere al pr'cio 

Gel CC;.'~') ce .la 0b,'a misma, fijado en el proyecto 
En ;,1 .s',:ll'a ne 2:,) OJO P¿:¡;é:S. Yo considero que Su 
S fúl'ia .hacE: m:ly :Jien en !TIo3,nife .. tar a la Hú­
r~é'¡·a;)1.C' Cl~mc.r~¡ que E¡,a suma es baja, pues. de 
8 ;.Jrci}:c'.'>J en t.DJ .f.o.~·.rn.a el pro~yect,.(J, ~el'ia inope ... 

1~l ;:,« .. !:.' C';'~\.RI~·.E-~1·'r:G.~· K~ deln~~si(tdo. 

~·]l . ..;.t\~.:"1' S.'\:'J~t'.·.l:·Il)}"!EU. -~ .. De manera que se­
:'l" c'~':,:'~,:¡;1l:0 el'-,'~',r e,sa suma de 20,00!l pesos a 

El S(lcD:' COLO~,IA (Presic'~nte).- El Honora.. 
ble r;cfw!' G'jrrea Larraín ha propuesto suprimir la. 
C;'l'tidac: L,~¡¡ja en el proyecto. 

CerraDO d debat.~). 
El:: vcta:~~nl g2n~ral el proyecto. 
Sí 12 p:uec:e a la Honor::tble Cámara, se aprobe... 

rá e:] r~t;l"el'al e] :Jroyecto4 
A:}ml)~tJo . 
Sp. V3.11 a vo:ar [as indicacioneR. 
El s' úGr SECRETARIO. - Indicarión del Ho. 

110nlll1e ~("ü~r \icCir¡l;:¡nd, para agregar las palabras 
"o s:ol'vlcics 'lut6norno~" después de la palabra 
"mu:lic~'),olp.," en el artículo 1.0 de la ley. 

m ,":'01' VARGAS PUEBLA.- Muy bien. 
El ~el~nr COLOMA (Presidente). - Si le pan'ce 

a la H,)DorabJa Cámara, se dará por aprObada 
esto¡ inc1icaci(m. 

Aprolméla. 
El ,,:.,7,er SECRETARIO.- Indicación del Hono· 

rabIe se flor Garrido. para aumentar a $ 250.000, 
la surr.a de $ 200 000 que estableCe el articulo l. o. 

Qur d,tría entol1ces, así: "El avalúo fiscal de los 
i_')mt:eb~'2.s no fJodrá ser superior, en ningún caso, 
a $ 250.000". etcétera. 

I::l seüor CAÑAS FI,ORES.- Muy blen. 
El sefior COLO:iY.A (Presidente).- En votación 

la indicación. 
Si lp ;JiU'F";C a la Honorable Cámara. se dara. 

pOlo a)1l'oba da. 

A¡uol.;ada. 

El sc:!or SECRETARIO.- Indicación de la Co.. 
m;sión ,1f; HaciendR, para elevar, en el artículo 
2.0, del 7"1" p1 3°/,) el interés que se autoriza cobraz 
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sC'bre los pr¿,;::::¡¡IlCS que pueria otorgar la Cala 
Nacional di:! Ahorros. 

El señor CA1'l'AS FLORES.- No, sefior P!:lCsl 
dcnta_ 

El señor VARGAS PUEBLA.- No. señor Pr:?­
.sidente. 

-HABLAN VARIOS SEJ.\¡ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COl,OMA (P:-22idente).- En votación 
la indicación. 

-Durante la votación: 

El señor Pí~IETO (d,en Camilo).·- De ot.ra ma­
nera, no va a haber préstamos. 

El 'señal' V.i\RGAS PUEBLA.·- Ya 10 eeharoo a 
perder talio. 

El señor CCH?.EA LAnnAIN.- Es optat1vo pa­
ra la Caj'l !'hcjonal de Ahorros. 

El seüc1 P:;-:.lETO (don camilo). El Hegla 
mento se lo impide. 

-HABLAN VAl1.IOS SEN'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El seño!' COL01VIA (Pre:iid:;nte).- Ruego a 105 

HonorsbJes ¡ii¡mtado.s se slrvan guardar silencio. 

-Pr::.ditn:1:c. la vahM:ión, cn form:l económIca. 
¡fió el siguiel1tp. resultad,,: pOl' la afirmativa. 25 
vol.os; por la ne{;'ativa, 18 vo~os. 

El señ{lJ' COLOMt~ (Pre~,!d('~,te) .-., Aprobada la 
inJi.cación. 

El señor SE8RETARIO.-- Indicación de la Ca .. 
misión de Hacienda para substituir en el inciso 
2. o el término "cancelar" por el más jurídíco de 
4'pagar"_ 

El señor COLOMA (Presidente) ,- En votaclOn 
la indicación. 

Si le pare ce a la Honorable Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
El sellar SEGRETARIO.- Indicación del Ho_ 

norable señor Correa Larrain, para que se supri­
ma en el artículo 4.0, inciso 2.0. la frase: "Ni de 
la ~antidad dE' veinte mil pesos". 

El selJOr REYES. - Es preferible elevarla y no 
suprimirla. 

El señor S::::?8RETARIO.-- Hay tambIén una. 
il1cUcación de! Ronorat:le serIe! Santandreu. para 
elp,var lB, cantidad expresada en ese mciso a 30 
mil peses. 

El sefiol' REYES.·-- Eso sI. 
El se¡"'ior CORREA LARRAIN .-- Yo creo qUé" 

no dsbe quedar CC:1 tope flJO. . • 

El señl1' CClLOMA (Presidente).- En votacwD 
la iwlic8dó:1 r:ua ¡;uprimir la parte fin?-l del aro 
tlCulo 4.0. 

-I'radie:H7:\ la, vot~.ción, en fQl'm::!' cl)oncmlca, 
dió el siguic~~ll resaltado: por la afirmativa. 1'7 
'~otos; pUl' la .,e~ativa, 20 votos. 

El s~ñor COLOMA (Presidente) Rechazada 
la in,'ie".~jc:J., 

Si le p:H2ce f\ la Hcnorablf' Cám:'rJ.. se aprcb:l_ 
rú h in.'jci',ción del Honorable señor Szcntandrf'u 
ViCra :;]r-":lr la cantidad a $ 30.000. 

A:;lL'o!J:tda. 
El Se.l~O::- S.1:' .,jp.,E":r AI\,IO.- I:ndlC:l\i6:.l erI ¡lo· 

nora ele s2tWr r,,1(~r;tt, para su:)rimir el arti:"'ul0 8.0 
e indicae:ú.!1 r{~' lns I-IOPG~·Clhl·'.s sr fl(~l 2 Ul';"¡~7~í:¡ y 
CaD:J,S Flc"'- S para snbstHl1ir la p,1.1.:'tb:'a 1'[-;u;F'rior';' 
por "inIericr', despu6s de la pil.l"br3 "fiscal". 

E; ,:1'11C1' COLC:vrA (Presid?llte) .-'- En vo!.aelón 
1:: '.:;:!icación del Honorable s¡;fwr Montt, para su 
primir el arti::ulo 8, o. 

Si l,> pnre2C a la HOl1orabl'é.· Cám&r:"., .sI S~l rc~· 
[!.J(:Z~l f~t~l inii22tció:::i, ~)e ct.;'.tia por ~prob~~da la 
ll.3 lC5 HOl1nr:::tble",~ sfllo:'{\S Cd,fHlf~ Flores; V Or¡vuU;l 

-·-Fu~cnca~a hl "otac¡ón en fOrnld. (ecofJ¡ómi1C~, 
ció el sir:uieJ:':'p re511Itad~): po," la afiru'athra, Ul 

~l_~,-~; r ;)-;-- !:. negativa, SO "ot05_ 

El seúor COLOMA I Pr2sidcnte) ~,- HeCll!l.Zad", 
j:_~t:--:~~>, '..:ion c.t~ surrrcsÍC!l. 

,::j~;'. el.'_ ['(1),,(~t:1L~11C:;'1. ~q:Jrob;lda la i!1di~ac16n 
Ti:;":'. s~lb:,L::':.1Ír i:l p:d8.bra "sup"rior" por "lule., 

3 ... - AU'l'ORIZACIO!'IT A K,J\S INSTITUCIONES 
SE:-.n:FlSCAJ,ES y A I,A LlN¡':A AEREA 
r,:ACIO:;\1A!, PARA CONCEDER UN" GRA_ 
TiFICACION EXTRAORDINARI.\ A SU 
PERSONAL.-- t\:lODWICACIONES DEL 
SENADO. 

El ssflOr COLOMA <Presidente) .... En confor 
m:d::..ú al al'tícdo 203 el!?l Regl:lm:nto, eorr{)spou 
d" O';U;J2TSe de h., modifica~jones introduclClas por 
t'l S~nar:lo al proyecto que autoriza a las entida .. 
des scmifiscales y a la Línea Aérea Nacional para 
coneeder una gratificación extraordinaria a stl 
personal. 

El señor TAPIA.- Pido la palabra. 
El sellor COLOMA (Presidente).- Estan repar .. 

tidas a roneo. 
El señor SECHETARIO.-- Las mOdificaciones 

del Hcnorable Senado son las ~iguientes: 

Artículo nucvo 

lh csnsultadu a continuación del artículo 4.0 
el siguif'l1!-:: nueve, que pasaria a ser 5.0. 

"Arlícu o 5.0 -- Para eí pago de los b€neficlos 
establecidos en la jJre~·C¡lte ley como asimismCl 
pr,ra la modificación de los presupuestos a que 
haya luga!' no se r~querirá autorización ~r(lpre ... 
ln~! ,. 

Artículo 5. o 

Ha pasado a "er 6.0, "in modificaciones, 

Artículo 6.0 

R? sido suprimlGo. 

Articulo nuevo 

E'n el lu~ar del anter:or y C:Ol1 el m).'nero 70, 
11:. ccnsultado el sigllient~ arti~;nl() nuevo: 

".'\ ~'tku]{) 7. o -- Las instituciones sernifjfcale:~ 
l~i)~.:L·lJ cc:ebrnr traliS8.cjc1·1·~S (J ~;\veni1:.li€ntos con 

~<L-j f'1l1')le2dc3. sobr,e lc~-: d<~rer.':i0,·; a que se refi·ere 
1'1 :.~ ei :~) e.:nrto del ar~i8nl0 20 de la ley 8,918

1 
(~r 

CL:'--¡,: ·!t:~~::!·a -:tar}3 de] j1.~:2io. D~e;~l8.s transaccio~ 

1-:;';' ') arfl1ilnien7 O~ 11a~Jr~~:1 rc(n~,'~: cr r'OtH .su va" 
l' (.,' :J.:'rch~].cjcjll (;.c· Pl''3ric1c,:lte de la Repú .. 
b:is~," . 

Artículo 7.0 

LL pas8.c!o a ser artículo 8.0, agregándole. ade, 
!7W • .s, d Siguiente inciso final: 



"El personal administrativo d,n Servicio Mé-
. di ca Nacional de Empleadcs, tElldrá también de-

1"eo1!0 u pereibir el aumento de renta que acor­
dó el Consejo de esta institu.ción en la sesión d~ 
fecha 22 <le octubr'9 de 1946". 

Art:cuJos 8.0 y siguientes 

Lnt; articulOl; !l.o a 12, ambos inclusives, han 
pasl.1.d<J a r~r ",rtk e.h.' f¡. o a 13, rcsp·"ctivarn2nte, 
sÍ,n modifit:ae;'O;¡i,l, 

ra Seüor CDLO'\l'\ (Pr'sidente)._ En d¡scu­
~:;ión la rrllJdif1(;'~;;,c:.(¡l1l qpe ccn:.:~iste I en consultar un 
aI'l:{~ulo l1U2VO, a cl:JntL>;ul,eión del Gi't.Íc:J.}o cuarto. 

El señor FAIVOVICH.-- Pido la palabra. 
I~J señal' COLO~vli\ \Prc3idcntel.- Tiene la pa­

labu ei Honerablc 10" fíor Faivo\';ch. 
El ReÍlol' DlTRl\.~-~ (r;J!l JnEo~ .. ,,~ Pidu l'~ p~~-

El ¡:eflux Fl\.lVü·I!CH.·- AnI".' \,Oda. q::jpl'O re· 
(:'iCe:·" In HOI\uL,h'e Cámara que, por un acuer-
tia 811 CDE-:~¡é~ (;f::',spa,c.hó €St2 proyecto sin 
dj's; ¡rn 1 (l VC'J;c' e', ("lf' d· rw ¡,:ber ;lle~lÍa­
(:c c~~1~; ~ir~~·usL~rH.,i;; ·(.re~ Que' la l-I:J!}u1'8bl:: CJ· 
n:~Gt-.:¡ no h;.lb.rb~ aI;r\~b[1dD e] art CU~D 6.0) qne e 
el 'rle he. dad.;) (.lar:-"":T\ a t,Od;1S las (iljcu~t[ld<~,;~ ~ 
c()!ltr{)Vton:i;::,~ alred€¡!(,! (ie fsta miJtpl'ia y el q::,' 
i"l'"r'r,¡ af~ ciad') en dc.Lnitiva. gravelnent'2, les le­
i;tj'J~;;;S !Il~~eSe~ de lel; empleado" liép,discak s. 

lH{lrt.unad¡amentc. (,Il el Honcrable Sl!nado este 
ariíCl110 fué reeha:.-,,,do po!' unanimidad, y es d'_' 
esp<Erur qu.,,, en ('; serlO de e,,.t.2 homiciclo suceda 
lo mismo. 

Por lo que resp'3r.:ta a e,t? artículo nuevo, que 
pasnrá afer 5.0, lo que se desea, es que tan ~,J 
la gratifiG~,cién qUe H, concede. como ¡as modl' 
fkacÍGu{s que se d?!¡en estabh2cer en Jos pr,esu­
puostos de las insti.tucÍones Eemifiscales, pueda 11 

operar sin la am (¡!:::l\:iún del Predde!lLe de la 
R-epública. 

Por e~tas ra~(Scnes. n"g'ar'f~ a la IIonorabl? Cá­
mJ:n'¡~ {lile a)Jrob~lrG el artículo nu:vo propuesto 
por el HODorabie SeDado, qUe no ti"nde a otra 
cosa que ::1 d"H' ExpedicIón a la aplicación de es­
ta ley. 

Par lo QU'3 respecta al artículo 6. o. porque 
quiao ser muy brrvé' en cuanto a este proyec­
to~ qUiere cxnl'(',r}".Jr qu.r> él venia. prást!can1ente. 
a infringj:' 'os r'J::'..C(-T't,O;.) ~r.JD,'"'~itu(:iona]es, p:1rqu8, 
se~úD el lvrtlcl':O l?, de la COl1stitnciór Po1 tica 
del F....stado l1a(~y,r\ tued(~ ~scr jU7gQtlO por C;)ml­

sienes esne'[<nk~s ;i:i~ü p:T!' el t!'1bl111!1] que le S-2-

!\~}e le ley y qU,t MalJe estab'ecido con ante­
rloi)dfl.d a. Ir;t.; t(?::'t·0r~ d:; que se trata. 

PiJ! otra ¡::lRrte, h,-:V (,:19 hacer pr-fsente que Ir. 
Gont:-,S1.orla C·:n:~?[; d(~ ,1:3. República fnr. crert· 
(h~. pOr un:) ley, ft(- ;'.fJ t~lie" en virtud c:e la reíor ... 
m: .. IXms!itm;i(Jnn~' pf" 1943, pasó a tener or1-
~f'n e'1n5'ntt~r:!("'~l""'J o 

El ,ssñor REYES --- p;),<ó a ser un organismo 
au1{momo, 

r:} s(,ñor PAIVO\lJCH ,-- .. ' y se fijaron, espe­
cífjt,~:J..i'lCn~,f', S'ilH nt.;oP:uc1:;n:::s e~1 forma de que la 
Cr¡ntraloríl.l G"~)e:r,,.l de )a Ré';JúbJica ha pasa­
do a Ecr un crP'Dl:¡,::-~~]C ~~C'11ini,strativo ... 

!~l [8:101' REYES- Aut/,nomo. 
.E:l F?íir~r P_~.IVOVICH .--' Autónomo. efUe debe 

i!]form~~r €21 d€:N:r¡}1'1 snbTr l~i:=; mntcrias propias 
d!í 1:.; Arlmln;st:r;:;e5ón P",bJ;c(l. De.'grnciadamf'n­
te, 01 virtud ele] uj:it-ulo 6.0. de este proyprto, 
s'~ transfcrmllb,A !l.l1l.mXl:i.timmente en un tribunal. 

Ecit',) ven h. r,b':uralmente, a vulnera! el princl­
Jip de la tliv:,!{w de !es Poder¡,s Públicos y .;uus·­
ÚtLLtri. un8, i!1fn-!~cVnl, ~:n consf'cuencia, a la orga·­
"i r c.'1é:i.6;: ctr Jw. T:itll,~ fl'C3 de Justicia . 

Es evüirnt,' -:]1.1,' s: {,ay materias C::lmo aq'll'l!as 
c'~\:'l'" ¡';s ('11." t,,· ha !JPcrido l~'gis'ar y qUE' CIaD 
;:: .. : ;"11 !i ~:jt~Jricnf's qelE' son de todos conocidas, 
1·· ~~:,'·l>.:l e~ ql;·'· est:J d8bía hao,r sido resuelto 

"';'ii.e'l!.f· ia c!'paci'~n de 10& Tribunales lIdmi-
}'~,:"··,:!"'lljw7f.~, C:~~,'';~. desg:"Qcindarnentc. aún nu han 
!.'j -:~.., f~' l' ."" '1 ,") c: 

, '~;e' .'?.' 1(; '~.~ q1;." yo rogarla a la Hanorq 'Jl-? Cá­
.':1 ' 'S,!i"/:II:ro 8c8pt9r la S'GDiPsión hecha por 
e' "í'nn."·:a '¡le 8:''1 J rlo r:l91 artír':.¡10 6. o DoraUe I'S 
1~1(1 ~~·~1(:'i0n~..ji p0rCUf' l,;T'P::l un Ctr,g·::toisrno OUt' no 

i .,:,,,:, ;,A' rrid:i ~n' nup~~tra f?structllra Jurídica. 
v p:"qlJf) inv'loe las; l'ribllc!o)"!"S del Parle! JUdl­
c'Eí. p,- ot:'J :l:Jrte. y 0:1 d':fiDitiva con~titllye 

nn.l l:0?"pNprjó"') d2 .iU! UC13 para Jos p81'ticnl'l.res 
(H'''. ]1")' p:-¡p '.1 ot.ra ~'rcmlstllnrja. han recurl'ldo 
\~a :] ~ Tr¡h!:r2~.~'~ r!~ ,Jl}~U('ja, con mothro de 
e'~':1~:";>:,IP1"(;i~i,t; ("u"!,: ti~nen con 12.R ins~Hucjonr~ se· .. 
r' "i','·;';~·'. R b' ~lwlei; reclaman alrrunas inclem­
r~l'::":":(-'!"'P;' (~,pr1'rt~rh~R dr~ ~11S re'a~iones con p'las 

El. BeñorlAf'iEZ.- ¿Me permite, señor Presi­
dl'n'e? 

m S('l"jO! ZEPEDA.- ¡:Me permite una lnterrup­
';(?1 Hnnol'able DiplltAdo? 

El néf'm FATvOVTCH._ Cen todo gusto. 
El ,ef¡(lj" eOLOMA (Prr~i0"nte)._ Tiene la pa-­

:abn el I:onn)'nblc ¡;,~fior Tapia. 
El S,cji(lT ZEPEDA - &-flnI Prp~ldente. el HO­

ncr¡¡b]p Dinutndo Informante me ha concedido 
U:Yl i·~te!'rupci6n. 

El s{cnm COLOM.II¡ ¡PresitJ.?ute),- Con la ve,­
~1'3' de H'mor;:!blr sf·ñnT Faivovich, tiene la pala.­
brq ,,1 H0n()r8hl~, s<f'ñol' Z,opE'da. 

El señor DURAN (don ,Julio).- Habia pedido 
1~ ~Y' ',~L~rf ~e;1'J!. presi.d("nt~. 

El ,~,nfl.') Z-p,PEDA _ - Concuerdo con las oplnlo­
ned W~ Y>if"s1.:1ilai" por el Ho?ora blf' Dj~ut~do In,­
fUf)")l!' ~t(': D"'HJ, por hs mlsrnas conClunoneS a 
'1U,·- 1':, Il<igarlo 8: Honorable Diputado, crmside-
1"0 0'U9 e~; ~e:::2,<:',"OY'io privar a la C0ntraJoria Ge­
n(;;"~1;:1>2 la p"'));l'l'n1 G81 d~~',ocho de ~m\tir In­
f"~'nle, (;bl:g:l~or1.os· para lliS instituciones seml­
fi,·~"l('s_ 

El ~~:fi.r;~ YA1«EZ __ A ('sta al~ura de la discu­
Si(;~l (~e' pro"·7pr1"n Y3 no fF poc;ib.l n haC':'1r nada ~ 

~é'] f""iin;' ZEPED/\._ Ac1"ualm2nte, la" Contra­
lo~<p i::lf:'~!':'Y!f.'F ~n~{\, fnr?os~.mentc, deben cum­
pl í :- :.~~" ~!;.c.:: it~;'r;·i~-:r1(~~l s :'mif~~~'; J~B y ocurr,? a ve­
r;C'~ f"1.~ Ins T~'~ C)"~ ]PS PQsteriorm~nte, resuelven 
('0',: ~ln (:1 :t'~r1o nif':::r,srte. 

El "2f:'l' Y A ,rr~7;._ ~ est:\ altura no se plled~ 
b" ... ··.~i' ~J~~. rnnr!Jf';("~!:ir:rn. 

~:] ,;'-'ir¡- ~~F'''·¡¡;DA. _ Honorable Dlpútado. yo 
e,c:,L,nj7 rrla'Y}jf,,:\~tr~.pdo est?s jd~as porque considero 
n;:::~:~';2r~;) f.'¡:"""':-f r nn¡bient:? d~::~~rp :ti~r'o, para ir' Q 

l~ ¡:~1,"H~~~;~("ién de ln ley y q']1tnr A. la C;;nttalo­
;;'> o r:~';l'; Hd ('e ,'miUr i,~f:1rmes obl'g!1t.orlos. 

p, ,~:;"," "T"-~A~,l ¡jon Julio) .. -, Esa no se re­
f1r~'r: ... ;~] ::,r()r':'5'~ 1:1J'='VO. 

El ~'?:'if"'1" OO",OM/\ (Pr?sld~nt(').- Ruego a los 
~ef¡'):8s r)ir;~,/f.rlCns se Rirvan ?,'l1:lraar silenc1o" 

B: ~"fhr "f';'.TVnVTCH. _ Hon"r?ble DinutRdo,_ 
El F"~l()l' COLOMJ\ (Presidente).- Honorable 

sf'l1m r~j"(1'V'c'l, ru,sgo a Su Señoría se sirva dl­
rivirsr; a ]a ~/[FSrt. 

Pi' F',üor FATVOVTCH. __ Aun cuando la COD­
tralor3 debe il1fonr.a:r en derecho sobre las roa,· 
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tcrias qu.e le son propias, RO tienen estos infor­
mes fuerz.a obligatoria y no sirven sino de meros 
ankcedfntes para los Tribunales. 

En todo caso, dado el trámite en que se en­
cuentra el proyecto, no habría ni siquiera la posi­
bilidad de considerar la idea a que se ha referido 
eí HonarabIe señor Zepeda. 

El señor Y ANEZ. - Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El sefí.or COLOM...<\ (Presidente).- Tiene la. pa­
Ir,bra el Honorable señor TapIa. 

E:l señor TAPIA. - Señor Presidente, no:;otros 
vamos a aprobar todas las mc,dificaciones del Ho­
norable Senado ... 

El señor COLO~ .. I[A (Presidente). . - Permita­
mr. Honorable Diulltado. 

~hlicito el asentimiento unánime de la Hono­
ra')le Cámara para discutir en conjunto todas las 
modificaciones, 

VAHIOS SEl'rORES DIPUTADOS.-- Muy bien. 
E; señor COLOMA (Presidnnte), - Si le pare­

ce a la Honorable Cámara, as! se acordará, 
Acordado. 
Bj! señor DURAN <don Julio \ , Pido la para-

bra sobr2 todas las mo~lificaclo'les. 
El senor COLOMA (Presirlente), - A contI­

nuación, Honorable Diput'ldo. 
El señor TAPIA. - Nosotros vamos a aprobar 

todas las modificaciones del Honorable Senado, 
pOfflue ellas. en realidad. son de justicia. 

El señor REYES. - Hay que acelerar el des­
pacho de este proyecté!. 

El señor TAPIA. - Desde luego, respecto al 
1l.rUculo 6.0, Que es el Que', dado lugar a ma­
yor debate, debemos recordar que, en su oportu­
nidad, el que h Q.1J1a, E'n compafiía del Honorable 
~efíClr Durán, hizo indicació:J en esta Honorable 
Cámara para suprimirlo. Pero aquí se acostumbra, 
muchas veces. deiarse llevar pflr impresiones po­
líticas o por pasiones del momento. Cuando de­
terminados sectores hacen indk~ciones. otros se 
cierran drásticamente y no permiten el libre Jue­
go d.e la argumentación. cflnd11cta Que nosotros v 

no observamos. porQue si e"timamos que a!guna 
indicación u observación es buena o va a me­
Jorar tm provecto, nunca l~OS oponemo" f\ que un 
Reñfl)" Di1)utado eXP()nga sus idpas e, inc]c¡so, las 
vot.lJ!11ns favorab'ementc si consideramos que ellas 
son útiles. 

Pero ton aque'la ocasión primó el critErio partl­
¡lisIa Y. en honor a la \"erda:L además de la des­
f~1'~réj,,"'1 ci!'ctmstancia de qUf este nroypcto fué 
(~)~:u.J,Chado sin (h~hatf' alguno el que habla so­
!;,,',i,ó del señor Prrsidente quP recabara el asen­
timiento um'm\mc el", la H0110 'able Cámara para 
fvuc:amentar su indicación. y1 que <;r; notaba cier­
to d0:;~:mcierto en la Sala. Desg:racíadampnte. hu­
bo oposicióYJ de parte de los Diputado:; radicales 
ceni<ts<;, para que el que hahl!l fundamentara su 
inúic~ei6n. Aún más, ese sector político S8 ab,'tuvo 
de vo~rH', en circn!1stant'.ia~ qUf' can sólo los vo­
tos. d,~l 'Partid,) Radical cenist.a. si hubiera tenido 
la acLitud que hoy ob0erva ('n estp artículo, no ha­
bria !OLIo aprobado en la Honorable Cámara, 

Q,wremos restablecer la verdad de los hechos, 
El HOTIOl'<lble Senado, por nnanimida(l, ha recha­
?11do ()stl' articLl''J, y lo ha t"3timado, incluso, in­
c()nS~ij;lcionaL En esa A'ta Corporación ha ha­
bido rnác ~er~nidad. ha habirlo menos esp!ritu de 
P;)l:t'.!~UeTta V se ha reconocido la justicia de nues­
tra Lu dicación . 

Por eso, Cllll~8cuentf con nuestra actitud ante­
rior, nosotros s'¡mns partidariJs dE' no insistir en 
el artículo sexto, nosotros ,: mm: partidarios de 
no insistir en el articulo sc,xto por cuanto lo con­
side!~amos una aber r ,:clón, Nc se puede privar a 
los empleados semlfiscales, ni '1 ni.ngún ciudada­
no del país, del dereche p.-:.ra recurrir a los Tri­
bunales existente." en la Repib';ca (mando se sien­
tan at:-opel'ados. 

Debél decir, también. algo que no tuve oportu­
nic'."ul de manifestar cuando se trató este pro­
n~L, "n su prilnd' t:'8.mite constitucional. Te­
,,'.8.mDS razÓ:1 aquell.)s Uf' rlamentarios que babia­
ra:F estado o!'eganrlo P('1" (ne 0(' diera una gra­
tificación e¿l~:}c;al a lo~ empleBdé'" ,~emmscale8. 

• El ~.:;üor COLOMA (Presidente), ,_ .. HOrlol'a.ble 
~eñ~.)r Tspia) rU2giJ a Su Seú~)ría referirse a las 
mo::lificc\cirmes del Hono:'ab}e Senado. 

El ,efi·)l' TAPIA, -- Las rnr-.cl1.fi.c:lciones del Ho­
not8ble Sena::~o inciden en el problf!ma mismo de 
la ~r8 tific.:1Ciól"l a los elnpleados sernifiscales 
Voi a - hacer una considPTaClOU muy breve, No 

debió naber de parte del Gobierno una obcecación 
tan c"rt'ada cuando se tl'at.<'lbfl ele gratificaciones 
de e¿tricra justicia, hecho que des;lUés se vino a 
reconocer, Asi, hubr necesid"d de toao un movi­
miento de los empleados semifiscales para que se 
reconociera su derecho a una gratificación es­
pecial. . 

Sé.lmes partidarias de que no le provoquen es­
tas situaciones. Se nos acusa de que somos nos­
otros los que creamos un dima de Inquietud, en 
circunstancias que, preCIsamente. son lar, negati­
va, del Gobierno, en el primer momento, las que 
lo provocan, 

DesrJUés los hechos nos vienen a dar la razón, 
ya (ju~ el Ejecutivo tiene que preocuparse de dar 
solución a necesidades que son premiosas en los 
sect81'es del trabajo. 

R3s~12cto a algunas disposiciéJ¡,e~ lluevas que ha 
i"t¡:1J:H:ic::l el Honorab!e Ser:ac;o, debo decir que 
es~~ mos de acue:'do ca;) e:1<18. porque nos parece 
absurdo el crit2rio q:.1e ha sostenido en alguTlos ca­
sos la Contraloría General dl' In República. Me 
r~fi~ro, señor Presir1entc, al artÍC"u'o séptimo nue­
\'0 del Honorabl2 Senado, que establece qUt: las 
i:Litituciones semlfi".cales no pueden transar o 
acordar avenimiento: con sus empleados. 

La COl1tralo!"Í'l Gel' ~ral dE: la Re7l~;b1ica ha soS', 
L,n:c" la te,is de que e3tas i;:~tituGi()nes o pier­
den flor C0p..1p!eto o ganan en la misma forma 
los .iuido;:. 

S2 dice CjCle no deb2n dRZirmancÍarse la~ illstl­
tUCiJc12, scmifiocales, A veces, to~ Consejos de es­
be: I::::-'~Hueiones pueden t.ransigir y llegar a ave-
11;mi2~lt .Jo C(en sus cmp;car1ü " U()), sumas aprecia­
¡;'o'Yl"-~t2 menores qUE' el monto de la SlUna en 
litig io, 

AC2ptar el criterio d!: la C(ln~mlor!a, en tos ca­
so' que hs in,titueiol1é',', pier~:an totalmente los 
J: .. llc1ns. e~ condenarlas a ~s'Jmlr cFtda dja m$}.­
yOTi~S ~asto.s:. 

p~, esto, nos parece de,r;~1tljo ~Dmúll que, 
c);:1:1do el Consejo de una Inrtituolón. procedien­
do con equidad y bueJ1 criter'o, llegue a un acuer­
do con sus empleados, tenga libertad y soberanIa 
para tramigir en los juicios. 

Por lo demás, en todos estos casos se trata de 
juicios del trabajo, y la Honorable Cámara sabe 
c¡ue la mayoría de estos litigios se resuelven por 
vías d e la conciliación. 
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Céln respecto al nuevo articulo octavo, tambIén 
estamos ele acnerdn con él, pC1rque viene a salvar 
Ima situación de .iusticia ,1i),fa el Servicio M('dlCO 
f,1'-'(~l~IlJUl de Empleados. . 

No {';)ndituy-e e"te frtÍculo una novedad "11 la 
materia, presh que fU ctras leve" ~e ha aU7<ll'i­
zado p, otros ~,Jrvi(~io:' ",'Plnifi"c::Úes r[:_l a la EO::l'~ 
cEn de situaci~:~cF P'ST€Ór:l2S. comú - Ee los caso'· 
(loé' b Ca.in eb Previ.,ión de Fenocarriles v la (le 
ln~ Carabin8.ros.. - • 

111 .'eñol' CCL01VIA \Pn;"idel1t,~ '.' Ro terml­
o'-ido el U~mDo c.-c' ~c¡ Sel1oría. 

!T:l l3eñr;r BFR,MAN.--- Pi-ch la p:llabra. 
Ki "cficr OCJLOM}\ (President,el.---- T:ene lu 

n,-l.}:~tr'l el TTonnr,~bl,? ~tñ{)r Yáñez; n COl1tinUH­
el ni t~J,S rI01~{'rc¡,b~.f'~ ~cñor€:: Du?'án y Be:'luan. 

fE} SCflO~ YAl'n~~Z,·"··- SEñor Pr2,Sidentc, algUl1DS 
rifo J:J,s l!1

'
odifícacione', iecrodud-dDE PO}' el Ho'(\­

t:."bIf: Sen~tí:1("j nC.f 1-~at'(>cen aeeptab:I?"":~ e~pf~~i8.j· 

lC:n1w l¡:¡ "pprcoi6n del Hl't'ct;lo 6 o, p<Jr las m\'-­
m '3 fl1Z0Le.s que ya h?l¡ ünda lo:' }JtTlorablEs Di-. 
putados que mi.' h9n l-ln'~p,¡ill(] ('·n e; u;o-:- a'e la 
p!dabra~ en el ..:;sntidt) ~¡.I~ rr;..le no es p{)~ible ne­
ga:tk.~ H. un eiudD'Q.'lDo PI de' echo de roeeu:;.'rll' a ~a 
jL.:~til.?i;::¡ {:ra."'~:o se ~ie~:~a 1c~'icn3dr) por una r.e~ 
sol'1cj(;n d(' !:, CcmtI",lol,'j,'1 General de la Repú­
bJlea. l·To ~{}t_::-"(:-" ';jo': :··:retl"J.~;~ af·~~l.na tivanlPnte la .su­
~jn¡sj6n de 'C'Je artículo. 

J1n cambio, ",éüer Pre.<idente. no nos paree"'! jw,­
Lo y, por el cc!1traTio, tenemo" la impresión de 
que es muy peli~ro2o 8c·s'ptar el artículo nuevo 
lnLroduddo pe!' el Honorab18 Senaue, que autori­
Z¡;, a las lnstitucicne'i s(mifiECalec j)"ra tran,ar 
hE dificl'ltadof." Cjl."-' tengal~ con sus em-¡:;leado's, 

Sabe la Eono,abh' Cámara que <'-1 FL,co :10 

pUEde tl'an.siz,ir ,',ir,o ll1F:liante Ul1~1 ley. Antes pn_ 
d."g baccrto luediar:tG H11 acul~rdo e~r)e('ial de] 
Consejo d,~ D,:.t'2n2~¡ 'FTi··caI. 

El PEligre tk: e~~Ll.l RU~Ol":lZ;ación hizo qne el 'E~e­
C1]U~7{} n2ga~"3. 3 ~,.~..:].:. :t: C·nr!gre30 una lÍInitG~ 
ción. Y s~lh~~ ~~< tr',~n:)I'2ble Cáp!.ar:1 que :;ctual­
mpnte soL,: ,;01' C\0-::·;·'.Q (d~ l1!:g 12:'1 ptv:[l.;~ el F;s­
(j:) trar'2i:~il P _'- l;n j¡llcju ~,?or qué? PO"::,qU2 derY~ 
J.·()t::€a:-.sf~ a ,. ".::::: [l'~t,'-::~: d1~ 1:1 rnnyor cal7te~a, del 
l1.!;:;:yor !l~·e.:, L~~ J ~ 
(',.e::ita unn 

::"o6.~}3 1(<) ~;tributDs q'.;["' rlC­
,í;,U:: y l1~no:'~ ble, 

Si la I-;:Ji~c:'~",b~8 CÚ-::r.1'2~ ~i el Con¿;':'f~SO ;:':_l~o:tl~ 
z,:),ra a las L~~:'L:1U'lY:'1f';' ;,C;nüfi~('.al€~ p9.n.1 ;: ... ' ... :,l'l,:.:j­
t!-::r. bar.ren2':·'·rz :;:'~:1ci:;:{:' jnrLdlc~s f,~ln~l:;1nent·a .. 
les qur:: c~ C'Jl1'.';l."f'f D ha t,~::"'i(;,o sip-1npy~ en v1.~ta ~ 
G-2r:'en!1ri" ,,,;, mj,::lCh ;cl'i .:;'lDios q'le las p:'c­
p1.i1.,9- i.n;:~ltll.r~~:,;r;"p.~. ('{-::)t~¡l l'e.)p2~.,~t.r y v·;:ri~~u10S TI.'] 

e.spceh.*~c11"!.(J ;:aE, ii.::'mv;ruent,!.?~. :-:Uj(~t:i~ !l la 
o :n""11or ~) (':;:¡ - 1! ;)~~lít,ic8. u cportl\-

se.!:' fZ1bl'\.: '".~ f.' 
1":1 :~,g C';,I.:5,\ tj;. 

Fin8 . .1r{1e-~::(·_' 
_~"I1.Al-\"l".:",,~.!} \r Ar~.rO,S ,:~n~~:Ñ()H:E2, [)IPUrr ADOS 

A ; . .!A VF~~":; 

.fi:} !~t;:i~),~' e: ::L(:r",:J~< fJ»\'~:.i.(¡,':~Ll:J.", E:'C~?:C1 a iO~; 

f"'\'" "1 < (]qj : :~.¡t qr¡t-: p~;':ún Ho-
Ln.n~¡bl{ i';:~>l'.¡L:-:) "(>:~ .iIU.':itnlra ~.,~;brt: ,el al{~ancl~ 

d:cJ. a.rt~~üJ.~ l11¡t:~'-"'~ H:Je :::'0 l'Efie!'e ::1 p~~r:'onal ad­
u.!nLttaU:·;,I,) ~:':;"i "' t:~ict ¿/Ié:.~.i~:'.:: ~N:tG:onB.l. po:'-

"."':., n·o t('nLI~1(i~ ::1n n (,D z:~:L'<>1=cLD:"".\ en (l~1"e !llO-
lj,.'<:.nlo .cpr~¡ 'v\"l! >" ya ...;en ~·t:nna1iv¡l o ~1e¿,..f·-

tJ1.l!1.tne:ur.f. 

tlido. c::,rno .o.::"Jo, u Ull l-Io'f1ul'J ;~le .: '-'>_ig,1. q'~te 
nos llm'tre al respecw_ 

El señül OCiLOMA (Pr,edd'2nte).- Tiene la 
palab!'a el Honorable se'íor Durán. 

El ~8iíé:r DFRAN (den Juliol.- Deseo, señor 
Pre~ide!1¡e. hacer dos alc2!1CeS a las modifica­
cio 'es del Hono:-able Sene_uo. 

El HO:~{;l'ab'-2 ,eñor Tapia ya fe ha referido, ~n 
término~ ta'tante p!'eciso~, a t~tilS ID 1dificacio­
nes, en que el Honora-ble Senado suprimió el 
arl;-,culo 6 o, 

No tuvimos la- suelte, en la sesión en que ia 
ROll"'": b~;: :;{~ma:'a ap;'obó e,te artícul{), d,e ~er 
:':,::lc1l2:'c)' Pero deoco tanbién. frente a esta 
d:"c'J;- :,jn ;', "le- al que ha habido, Incluso frell­
te a al:¡u-,'¡.' rmblica~ior.(·" de prer:.s:., "clara! liD 
conCEpto, 

E:oi.imRm'JE qU2 eHe artíc1Jlo 6.0 fué ¡¡probado 
como consecu€n,~ia de una línea de conducta que 
hem,~:; üb,{.n'ado, t8nto en el Ejecutiyo como en 
la !:\av:::ria de la Honorable Cámara. 

L~-¡,s 'lc:~cs rcpf'2.-ivaE. d'2 sentido antiso~~ial, que 
se vien-¡:li d'ict:' llQ.O E'n cEte Parlamer:to des,de 
hacf- baE:'ante tiempo, r¡c ~()n sino la :,:u;\tinua, 
cF» c;c (:.:ta lín2h (:<:1 Ejecutivo que ."5e (;xpresa. 
pn f:~tp Hl':'.iculo 6.0 del pTsy'<f:cLo de ley que ,fe 
dj'cl1te 

<.' .... pl.~ (:'-.0, St:112I Pre~ic.le~'te, que En la Coml­
Eicn dC'JHÜ~ EC di~-cutió e~tD. fú8.teria. se aprobó por 
ull:ll:imidc:, e.st-e articu:o 6,0_ Y, sin embargo, 
o:i F~cl1orüble coleg3 y discingukl0 amigo, el D1-
pl'U,do spflül' F'aivGvic.h, lYIT'bl',{: que tiene critc­
l'il; :"ecial. qU(' h8 dEl1TOStl a-do a través de su ca­
rrua p{)Ltica tener fen'ibilid:ld wcial, como por 
efe2to de ,:ctUfn en un parrido que está cO:1ta­
rnil1a(]L ::~n eS'.C crit(~riu nnti~oci9.1. también vo­
tó u La m on, vuosida,d j u r¡:lica, qu,e no viola, co­
mo elL, ,,¡ :trtí~ulo 12. dno que má3 bien al ar­
tículo 4.~. ,'TI ca ~~cordancia con el articulo 80 de 
:a G~,ll:dtu;';:I1 Pclitica dE.l Estado. 
-1\r.;;::-' - 'vÚJ18cióI1 del OdC1Cipio C():~stitucionaj, 
hny (l,e) prin·cipiu de d,emOCf?cia, de p....s­
t~) (~li.l DC::-ot~·os ent'En,dctno~ pOr d('tnocrac1a, ccn 
la div :ién :\e ] ~~ Poder,?s en Eiecutivo. U<,;isla,­
tivc y !Juc~ldHl. En hi irtrnmi:::j0!l rl? l:~ Pod,~r 
rlf'tcrminarjo dentro de facultades que son de 
ct-r0 P(lc;(r Público_ 

Seflo:' P:'Ci'j~'cn:e. ::0'ot1'05 no¡; alegramos de 
qn/:: c r ."'!.) c~;~~:;i{l'i del c!'lterio más () meno.:; frL:, 
trn:-i~1J~J(1 :~ 1.n>?~u":::<10 Que ha inspirajo In 8('­
rió~1 é:0] Fonual:le S'c',?QO al suprimir eote ar­
U'(·~ulu. Dj~)l1~·~;-:-lo.c: ql:{ lo vota~on f:\vn~'Hbl,~me!; ,4 

~,~ h'~l"{(l1 l;:\"ar,i;~dn ~u vez ·en e""'ta Honorable 
Cf¡nl'~-: 8 p(;.T~t eX~":'eS8r que su a·ctitu!:l fué el pro­
C!UdD (;2 L'11a liW'i'eza_ porc:re no puc,de expli­
Cl.~r:~(l rJ.::o 0~r? rr~l::l.n€'l'l1 este atrcprlIa<fi11e,lto a les 
prillcipios qm he enunciado. 

.sFf1:)~' Pn:, :i~ent(', t8.mbién qU'!ero dar una ex.-
:)li::-FV"rl a Cr'":l~ult'l fD:~"rnu~ad:! PO: e1 "f-:cn-:'J-
]'¡;:;;J}'-l ::;:fí ~'e::~;'2cto d21 iJ:ci~~ n~H~VO ql~e 

1;'-' ~'r-:",.' :1l't',~:.¡lo 7_0. L~l indicacir,;n aproba-
(ta. 1":0)' el II ~1':r3b18 S-en8:do, en ord,en a agrEgar 
n'J r1ne'VC i:\ ... ;:(' :1} artírulo 7,0, tiene p,or c11jt'l~ü 
l'[:C(1::-;~'('cr al lY-'-úIHll admini,'trativo d?] Servicia 
;vIédi(~(j NL~~Ü'11~} ¡ de Err..plr do~s el dcr{>cho a per­
¡f;~~;~1' \:;~ ~:;r¡j.~'lc:-:.L) (>, ~,-·cl1~a que le acordú el C-on­
·ti:) rit- 1}{ in' t.it,t:cién el ",1'\0 194{l, En el mes de 
( .:lU~:H 

y e ::'{J:~' Cc~"!;:;eje¡:u de esa i' .'stiteei6n en rt"!<p"re­
"entadém de la EOl"!orable Cámara, lo que me 
ro','; ';li r e (Oc,:' lli'é' ,x;JEcación re,pecto de esta dls­
p~~';:'~cü~,r,; r,' ¡:.:( ~:',~í'a:)}p Di7)ut2.do. La verdad (:s 

qU(':> se :' P:~")~ ;:f: legalizar una ,situación de hc­
c.llu pa,t·ada, li:Iec(.~i~ l\e}Lu'os este aeuetdo a (r·l~ 

me e>tcy r2Iiriendo a la contralorla General de 
la 1-kpúblka_ pOl'Cjue e,timó qUe no podía bene-
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fh~iar 'f.;: al Se:"lTieio M:~c1':co cor L1 (:~.J::_ll)-jc:¡~n d,~l 
!lrb,,_ul>~ lU de la lEY N.o 8Jj37. en j¡¡<: ... cl('.'') ;¡ 

que €] P':::l'~'nna] 021 S€l"Vi(~;'D \,:ódl~o 1',1-' {:~' ~;,,,! 

gO~~':li'!-,do e>"' la nE'8-VD. ~'ent2 e:1 el n>·_lrJ·.::~~.'J q1l(J 
fe dietó t: 'a le:.". Y la 1':.iZ~,~1 ¡lf:' ~!~JC ,.'-::":':'-f.,',1 l¡ 

ac'mir:i't:', :.ivo no hublic:a "~:%': r; {:':',:':~ :,'­
<lo cel Cemejo, que le ber:ef:c:::tM" '''' debe (x. 
('t:.~ivame!: _e 11 U!l 11t'ch'¡ cOLt~d:.l{- ~( l~:('b~: ,l 
Q1U:;J de!ltl:) d~l crde.l Pl"~>-;,up~:t~~ta.!'~o. no f·:.<a:)8 
e~tal:;le,~idc eE,e r(:ajuste o r~'rl r ~~\!' ü-ü. p<' r 
otr¡.-t pa;tí, El S[rvíc:·~; r"íéc~:C0 :1(: ~)r'tc1"i· 
C<.,s nV::~::(Ji: E('0n:rni<~o~ cr)~l .'1U:: ,-,:.~l ,:n t~;'~~~~¡ ¡~ c;,,_ 
h' g".:-'):o 

El Srn~,cio lVlédloJ (le" b;llJ, I eH' :",1:1, 'i,:~nar (,J 
;C::"G:JleE:,t Lel reajuste de :c' :,m:],:~, y 1" L,:'· 
m~~ci,jn. de las plantas de li~é,3l~.~)¿ Y eL :¡j:i;<d~~. 

D'e fÜ\Í, señor Presidente, ~¡lh~ l~l:»() ~L'~·,8;,.j~·~:;d 

d{; pnste:cgar este acuc::"c1o d:~: CCt: .. :, j,~; tdrn,·d.J, 
c;m') dije, e!1 el año 194'3, 

Posteriormente, las autnridude.;; d<ll Se~viei:J pi,~ 
dieron al Ej'C'utivJ la ~ljcl:..l..:;:~·);·: ".':'~ Ll C':r,:¡,:,~ .n.J~ 

r~a a la legjslatura extra()r(~:¡;:ll'] 't un p:' '5 ~:t"t 
de ley del que soy ant·:r. en CUi1::1:-'f,;;,.. , .. ,:;L!¡¡-

du lib~,ral HJ:1'~,rable 8"'Ü'l1' A,'{l11¡e<" J~: ,.,', 
proyecto t~ndia, precl..sam(-<1.it:?. a s;-,LU:lrJi¡ . .J.l' ,~<~c 
problema y a .suprinlir c:~Ul tr;.~!Y¡("~l,I\! 1:' ,>,;~';::L 

qlh~ afecta a los elnp:e:H~c~s de p;-y'):,-- ":_. 0- , 

Si el i:I(:l1cralJI2 :~::;:,;.(~~~ ).'á.f1'2;- j ,1,1'[~1.r'~ 
cuantía dCl gaslo Que el pr:)y~::;f,) ,,~~;'':''-:'~': ;~~i u1· 
nexo, y') 1";0 tC~ldr~'J in~:-J~lve,"~c-llte e¡1 ~ll.l(: ~o ,·.11~ 
ci~r2" a pe~ar de qU2 erc:,) qU2 eE:¡, d'--":::~~l'aC!(l, .,,'\­
mente, alargaría mucho el l~CiJ¡¡ ~.r,. 

El seflm' GO;'¡-ZALEZ !l1¡\D:,~:'; ".n,o" S,, ti-
nancia c{Jn hlS prop~as Cllt;-;l d~-!.'" ':~ ~<e!'·..:ic1<,s 

El ~t;cüor DlTRAN (G,I)n J~~ li.]) :7.[0:',:: "v;",: =Yl~~',:t: ... " 
st' financia CO!} entrudas pr<)pi,~~ c1" tnü~~o qlH' no 
sifmifica gasto algun~ para el fisco_ 

De.seo a~10rl'arrne n1ayore.s ex~.)li(;~;Ct~~ü('.:; y eü~ 

nlentarlos, t;eñOl~ Pr2[;idcnte, a fi!} (Jc :n~~, .. :Jl· f~: eL ~.;:­
pacho rápl :10 de e.ste proyP0to, D, 'c:), sin ;':110'1;-­

go, agregar que les empl-ad'ls ele lc~ Se:'vici-,,' M';· 
dkos sufren en la actualidad todas las c:onHcuen­
ci3.s de una situación econ6~ll:~>a tliU;: aP;,cin a. 
p,:;rque S:JIl los qne' percibe~1 1;)'::: ,\l¡:~l(:n~: TI1á:¡ bG­
j.rs, prineipalrr~e:1te los c'mrJ~e::1.:lc$ :'1,{;!1'¡:,;.'. L.'Jtra~ l';~'~ 

y l~'s obre;'cs afect·os a la ley tL 054, 
El s2ñor PRIETO (don Cunil.'I_-- i,~,l.c ]1c'(r,i;\. 

un:::t prcgU!lt.a, H.:J118r~tble Diputo'(lo'7 
FJ ¡;Sñ:1T DURAN (don JUliCl) ,-- (' ;,¡ teJe:" ~,',~­

!;". 
El ~Cfí81" PRIETO (d()u C'~~,~lJi~~~) C..}:rL t3:1 ;~;:.-

ñ~l~'in f';SU\, i'r:t<)l')TI.8.lldü :::1 ía IJ/',:l'-' ',\b!'~ C{ ;1",;1 '~l 

sobn e"te prub1ema y conu 1::1 d!:,:, \(,Siei::n pcrti· 
.c.~:;lGe 1"') ap~l'e('c e Ir'..rJ. , (l::.'<'[) .:'!'C 'l¡~ 

V:~ a tf nel' efecto retr":actL·{). 
F.l s::f:CJI' DURAN (cl:~l1 J:!lb) ;1 .,1 

~ L~c~íj l~~;,~-~>_::::LL:=, I-I()~-:'1r~~b~,:' r;:-;~, 

L8. s:tu;7¡:..ió~) C~ 1:=1 ~.:;:r,"i~'''~p: (1 _ ,; , 

i: ,~,!.:¡:UC~)'.l 8:~J':-:::I':i p::V;'[l:' d[~l."l':~ ,', 

te;:: Rl pr"'~s'~n~Jl 2,,::ln;.i~1Ltr:-:t:ií7n, ~:V! '-1 

C:~~!.s2Cl~C~i""l:1~ de ~qHi l1~.,c1Ú tL, u , __ t;.l 
k:~~ 8'1'\,181:::8 !"í¿~l~cL"\s. 

A raíz (;8 lc.\~ 1'C'().,iust.es de 
nu"t'~'5n ,ñc 110 r~lD..n~:-tS (~0 n!.é::-:L'~',; y 
P':f" h(; 1'81"":1 y ~rfJ,: ~I-:: )J~>,y11l.~ r~~~~ (:~>'1 

1~~<7; l:1 c~: ',t'~'l:i¡ l'f~t t.l~.7,r) ::,<2J1r:,~'," 

d~:~: t1~ le:. C:·:n.,l"".l~o,s (i1:~ De r~~;,:r~:,;l ;.1 

C{]I'I.'V1 

l"} hatí~.:.! 

,~<': rf. C'1:~ 

f: :1 "1t.l 

~r" , 

1: 
E .~.'i !vit'..::ir:cs1 [J0!"Gt:C 

c·' ~~lr':'" :~). ',:' C~}:j~;r:dñ":)r q:l'] ,~:'.f) St,! ~ti:a.[~;~ 

U¡~n~;llC') . - f,A IJa:'~~~;: 

," {, t·'~ \':;:n(Jlnmf~',lt('~",? 

F;~ :·C'fl-'" rf:-:-~,! '\{ /~l"'ll ,~l:~:r') .... D:s:>~ ~J aiJ':,l 
H~ 1(1, 

r'] :::~~';f¡ry" PH,~; l'~]"¡() ((;;:;1'1 C~n11':}:), ,- E..:\'A1 ~1~): 

., \ d :. p :~"."\ v~' ',O U;~l :"C~'~J'~l;¿tc, 

{~l', n (.,:<Jc: '-:',) , ~"·-;':'\ltre ta.c:~n 

; r:~~l '; e: f:< '>~Y~ C': ,') n:, pagó (;.s'~ 

t,;:::.;:.~ '!' :l:\: . .':~, l\J~:)C; .el qu,-3' 
~[~1 \-~urn,s ;1. dar Cfti=L-n ret;,ú'-

, ,' __ ' l. 1 ~¡ 1~, v . 
'~1 :ei.1~'r LHJÁL\ '\I :lnn .Jnj)) _--- l\ln ;~('ni'iJ. f{.'n .... 

.,,1. 1" 't r'" ~:, .. ':<(;' ':':'~.;r1; ... ,',i-,~\ CJn C'l.~:l:.'~.(~ .. ') dei 
\, ,;, ,m c:el.dOI; y de los r~ajuste<! que 

;' .J:'1" t ',.1,) (',ill r::"'~"'}e~t() n l~lS d:' '!lá.s 
(; i,J ~ ,1 t('n~);'~ X~. E1 S('f'::'lei'T ,~~C fj,. 

l1aneia con :'ntradas propias Y. sI no tuviera los 
d~n2.r.JoS ~)c: ~;:'lH:~~;d.xente EO P¡tgf-~l':a" Di,­
:') ¡'::' (":;,-,, p-rrquE' aun cuando la Honorable 
",-o"\~l )"3 ¡'·"f1r,,; ,~'n f~:.¡e :~f' p::1gd.:'c este aument'1 de 
C'-';;,! VI':") 1!'-'':1 ~~I ,;'1".~J )~-d:1 h,]c-~"rl0, la ley se.­
l'Í'l inoperan!(', Allá verá entonces el propio Ser .. 
vicio, si se p:1ga () no el aumento de renta acor" 

c~ C,c~,;,,("'j{J, 

,~~ !='c-0'";!' "/ ~,~,.r)r=~ LAR'R ATl-J 
;l'~í ,1 q:l,l~ ~",1,nt:1i ',:e 

~~J. ~~t::-!·~;r fJT"- t.~ ~\l": «."1n '¡u;lo),-- Síempre (!U!! 

"" está obligado a hacer .~ r' 

ICI "e~lor COL(l;"lA IPn",i,l' nte\ ,-- ¿1m termi­
nD ,18 Su SeñDrb? 

El señor DURAN (don Julio) SI, señor Pre·· 

L'1 '<':'-1_:1' G()~_;O~J,~\ j Pl't.:~)jl';2j,1t' J _ - E:7)t? proy~(>,· 

~; ~,¡-b~ :"~'r Ve:!')'" ~', a Ll~ ... j(,~:(! 40 minutos. 
Sc'ri" l.n~,er'2,~~il_nT,c conoce! 

>L '"';JiLj~':;."\ ;1""'; ~(~ilc¡- ,~¡finj,stro. 

y 

i,' 

~::I ~?,~~,-._~ TJ'irY!A.-·· ¿.Snbre qué? 

r:: 

,,\: :(, ~:;:\;'~r):~l I ~,;:~.<:::~,\'{l (l:' H:-H~tenda) 

. t';>.\~ :·'n':-;~: P~ltt'. 

e ",<:_¡~}:'. .l'\ 13?;'::-,' (~,-jlt ~" - Ticf1;! l::! ,(';t 

~\ ) I : 

") " 

:ón 

"D 

.;: V' "d"..::~::.lrs de 
.1 i' ;~l'~t.:i~)[~~:c1o C(;:'l ':' ... C;'. 

~tü'~ 

:r;:~:1' -b \" "~';í.'<Ü3·· 
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m .lVanistra d8 Hacienda na hü LerüJ¡J cOllüci­
~~li:~!1.t-n de la situaciór:, df~ Ser\'ici~ IVléjico .Na­
[¡¡na} de Emplc:ll.ks ¡-;;¡rqU(; nad:c: :le ~lqUCj ot, 
:;~·jl.nisnH) !~,:'1 p d¡Ü~l ~d ¡;¡lJ".n::.:;c·o que l'V~;llf-n'ice 

tn cP-('>8ee;1f:;¡t:~~(!-. (;;.JarLi.o ~;y'é'"!' se p;~t,r~t,eo e.'3tc 
.¡:: {.I~ilc.G1Ú1 e.::l e} Ili..¡!)0¡"[.,il).e Sel1{!d~)¡ Inc LUl1JÓ CO!!)'· 

¡;);:;j~ar.a,:;!iJ~j'· ,cü~' sf~1rIJ;,·C;~;,j .. ,A~~l J', rn.ani~e;:te y, en 

~1 j.csc~1l d.i\! ~H', p~·()V't;(;,..l r p~rtu:::' ba;"~H.<ncs y de' ac~ 

" e '1:~ T n leíl pt]L~cíún (~:le Y:ú'~llLllaba un .seilar Se" 
r. ',: .. :üI·, Ilú Hk~,!)t<3,nL(; qtL; algunos nllf:tn~l\)S del B.o .. 
l¡",)r::Jlle: S::.:'ia5d tü::ie';:'o.a ¡n\.?,':,;:,ut::: q'J~;f üe acuerd') 
-:,':l i~:,. tii.'~lk\~if':ú':'ie;:, K.~í:~ lu. CC¡llsti! uc!ón Pülítlc:a 

[~jtv:J.";\<' n, ~ ;?-e p:):.":: l.:-t v".ltar esto. illcl:c3 .. cion .si 
era rwt.~ :¡:;l;i~:c'f)¡ pr,i,; (. j I\1in:.stl~o dr' !I?cjcl1da 

f.;~ :'t:¡.:rt'C~fB~~t",lGh)n (;,el i?n?~i:;c.~:'1C ue 1:t l~erJ!.ibH~ 
¡'->_ {~!jf (il~~ no !.[;l.tl.,:~ i;.c-:nn,~e.~ld::il\,: en que elih st' 
,"iV"c" p\;;rÜ cfm, me bací&. un deber en advertir 
,¡¡~ mI tenía. antececL ntrs süb1'e la mügnituo ocl 
P¡:,:"':>' por la mnln ya ,;eÍ13 iada, Ji que si él nü 
,( l·,.:JJILJ.:"lu fina.nci'3do~ el. M¡nl.-;1,ro :..;e ~t'el'ía en la 
)jP ;.'\::;\f:::H~ ,O,e eO~Teg'1r 10 norado p\~r !a viü de la 

rva;;1(n" 
ITo he podido concurrir al Ministerio p<Jrque 

",yer, r,om<l lo sillllen los seí'iores diputados, estu­
hasta IT:uy larde en la Cámara, y hoy, toda la 

't;;'1ÍiélI1G1 y después de almuerzo, hasta hace poco 
1.tI C(}mi~ióll de Haciendp. del Senado. Asi que no 

!tc I.enid() medíos para inquirir lo que significa esta 
ma.:.cadón, ni de Eaber SI el mencionado S\ rvicio 
eéitá 1m condjeiones de hacer frente a este gasto. 
Uf;;:;,c, 51.. Oibclnrar que en otros organismu~ donde 
<.;c¡;!'.re lo mismo, no s·, van a hacer los pagos sL 
nl) a contar de la feclí.a que Re ha converuúo por 
Jos organismos respectivos. 

¡;;¡ senor COLOMA (Presidente) ,.- Tiene la pa­
:i!.bra el Honcrable señor Berman. 

El sefior BERMAN. -- Los diputados de esto, 
'.,ancos votaremos afirmativamente todas las m,>_ 
Gi'i.[uuclones que ha introducido el Senado al prC'_ 
yrct.n que auto,iza a las instituciones semifisca­
les, a la Linea Aérea y al Servicio Médico Nacilll­
~1:l1 de Empleados para otorgar una grati~icacion 
:1 ;;u personaL 

Queremos recordar en esta oportunidad que, 
,::uando se e.~t,~¡dIÓ la gratifIcación para los em. 
)",,<\001); públicos, hicimos presente aquí que todas 
](~¿ sectores asalariados del país sufrían las con, 
,si"(;lWl1C',as del mayor costo de la vida y del me_ 
nor poder adquisitivo del signo "pC'so" y, en esa 
oportunidad, presentamos una indicación en el 
,(-,nUdo de que se autorizara a las entidades se. 
mJfíbCales pLl,ra pagar la gratificación que se t.a­
bÍll acordado para los empleados fiscales. Esta 
ilHiicac.',ón fué rechazada, o sea, se ere'" un pro_ 
b:lem¡¡ en lugar de prevenirlo y esto estimuló un 
movimien~o de los empleados semifiscales hasta 
¡¡ue el GobIerno; como lo declara al comienzo de 
h'U. Mensaje, oyó ese clamor y atendió esta petL 
dón que nosotros hab~amos ya formulado en su 
C1portunidad" 

Ahora, señor Presidente, estamos convencidos 
de que hay sectores de asalariados que desde ha_ 
ce a.ño~ claman por el reajuste de sus sueldos. de 
¡¡US pensiones y de sUs montepíos; sin embargo, C!J 
Gobierno actualmente ni siquiera ha iniciado el 
;:.studio debido para reajustarlas ... 

El seftor COLOMA (Presidente).- Ruego al se­
ft.(l!, diputado referirse a las modificaciones uel 
SenMo 

El :,,~fJur Sr;;g.i\llAN.- Asimismo, advertimos 
CJLW é:: Ej,o:'u~ivo no quircre estudiar la situación del 
n:~:::,o tip] p t'srlllal Jubilado, qUe también ha visto 
,::\!5 pcu,.wm,,) d:Ci!lÜlFiÍdas por el menor valor ad_ 
i¡il, .. ¡l..i\c· ,[ [,";".: oy, para que no ocurra lo m~­
l¡ h:c ,. ,', . ::: i'cj cio eon los empleados de las Ca. 
jas ",:mitbC::tli,s, ujalá que el GobIerno recoja nue8-

estudie este problema y nos tral-
~':a ,,[JI, un proyecto de ley. 

El :'efin!" rmA.í'iES.-' Pido la palabra, scfior 
Pre ... -;ident,e. 

~;l :;',ñ:Jr COLOMA (Presidente).- Tiene la pa.­
'(:. b.','" ~)u [:;t:.;nul:la, 

El ~"flOr Bl-\;ANES.- Yo s610 quiero decir do. 
j~~:l:, .bras, 

6: b;en e,- verdad que no van a decidir el fondo 
tle lil ma ,: .::k. de que en este momento conoce la 
H(;nc)';,bl~ Car't::tra, por lo menos qUiero dejar elJ 
cünú :dpumls situaciones y corl'egir ciertas expre. 
"iune:, que e: Hnnorable señor Tapia ha vertido 
~'ll e 'ca Sala. 

el lJ1J ,:,pr"sado que de los banco.s del Partido 
Er:: ,( t!) se ll".~)l'i[l deducido oposición a una indi­
c:u.'ión IJH'bent:ub por Su Señoría, en compañía 
(tel HunoEb:e 6"üor Durán, y que nosotros ha_ 
bti?moi; (c;ru,diJ en la reunión de Comités el 
itcc",rti() de volarla sin discusión. No es asi, sefior 
Pre;;ict':nt:' , 

l,¡ >('i)')1', TAPIA.- Yo no he dicho eso. 
Yo he expresado que, de parte del sector de Su 

Sf'cloriil l11;bo OposiCIón para que el diputado que 
habla fll!:damentara su indicación Y. en sr guida, 
qUe el ,,"dar de Su Senoría no votó la indicación 
,~nrmativamente. 

.8, sefior FAIVO'vICH.- Yo la voté. 
El ~eÍlor BRANES. - Debo decir al Honorable 

colega que cuando se reumeron los Comités, bajo 
la pr:sidencia del Honorable seúor Coloma. para 
tratar la manera y forma de estudiar, debatir y 
votar los proyectos de ley ... 

El 5ener VARGAS PUEBLA.- ¿Y esto qué tie­
ne qUe ver cun la;; modiflcaciones del Honorable 
Senado? 

El señor BRA~ES.- ¿Cómo dice? 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El seflOr BRA~ES.- En esa oportunidad asIs_ 
tieron a la. reunión, para conocer especialmente 
de la maLeria que estamos tratando, los seúores 
Concha y Valdés Larraín, por el Comité Conser_ 
vador; Yáñez y Pizarro, por el Comité Liberal; el 
diputado qU0 habla, por el Comité de su partido; 
y los Honorables diputados Durán y Díaz Iturrie_ 
tao por el Comité Independiente. 

Como este proyecto, según acta que tengo a la 
vista, venía aprobado por la unanimidad de la Co­
misión ele Hacienda, que lo había estudiado. se 
acardó también en la reunión de Comités, con la 
anuencia de todos y por la unanimidad, votarlo 
sin (li::;cusión. De consiguiente, no pOdia aparecer 
en este momento un Comité o un grupo de dipu_ 
tados ,) uno ~olo do ellos haciendo oposiCión a 1011 
HCLle;'uos de ks Comités. Sabe Su Señoria Que, 
¡'eglamentariamente, los diputados que furman 
pane de un Comité, no pueden a(:tuar en contra 
de los acuerdos adoptados por su Comité, en reu_ 
nión de Comité, bajo la presidencia del sefior 
Presidente de la Honorable Cámara, y en sesión 
especialmente citada al efecto. 
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Yo quiero dejar en claro que hoy día vamos a 
corregir un error. ¡ Sí, señor! 

Hoy día varios a corregir un error, porque e~­
te artículo 1).0, aprobado por el Honorable Sena_ 
do, ha dado origen a una situación y a un pro_ 
blema sumamente debatidu y que ha sido muy 
traído y muy .llevado. ¡Sí, seior! Y hoy día Jo va­
mos a corregll'. 

Pero es necesario decir en esta Honorable Cá­
mara la verdad de las cosas, i y toda la verdad! 

El señor FAIVClVICH. - ¿Me permite una in_ 
terrupción, Hunorable colega? 

El señor YAÑ'EZ.- Ya va a llegar la hora. 
El seÍlor FAIVOVICH.- ¿Me permite, Honora_ 

ble colega? 
El señor BRAÑ'ES.- Con todo gusto. 
El s~ñor Y AÑ'EZ.- Ha llegado la hora. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El sei'lor FAIVOVICH.- Yo quería rectificar 

al Honorable colega señor Tapia. Yo mismo re_ 
clamé y solicité üel ~eúor Presldente des vece~ la 
palabra respecto de este articulo ... 

El sCÍlC! TAPIA.- ASl fué. 

El señor FAIVOVICH.- ... y la indicación pro_ 
puesta por el Honorable señor I'apia yo la voté .. 

El serlOr BRANES.- ¡Justamente! 
El señor DURAN (don Julio). - El problema 

plan tea do es ot,o. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTAD(jS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Debo hacer 

presénte a la Sella que la situaclón produciCia en 
la reunión de Comités a :¡ue hace referencia el 
Honorable seZlor Brañes. se refiere a la VO~dc;ón 
de los cuatro proyectos cuyo piazo constitucional 
vencía (se día ... 

El señor BRAÑ'ES. - Si. .. 

El sefiOY DURAN (don Julio).- Si. .. 
El seíior COLOMA (Presidente).- Pero no po­

día referirse a la votación del proyecto en debate. 
porque, reglame'ntariam' nte, OSLe proye·cw a~bla 

votarse al término del Orden del Día, pues habla 
sido calificado de suma urgencia. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha llegado 
la hora. 

El señor BRAÑ'ES.- Señor Presidente ... 
El señor COLOMA (Pre.oidemeJ.- Cerrado el 

debate. 
El ~eñol' BRA:&ES,- ... yo quería decirle al Ha 

nomble señor Tapia .. . 
-HABLAN VARIOS SEl'IORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El senor BRAÑ'ES.- ... que justamente, en esa 

reunión ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

seflcr Brafles, llamo al orden a Su Señoría. 
El señor TAPIA.- Ya estaba despal:hadu el 

proyecto. 
El señor BRAÑ'ES.- ¡No, señor! El propio se-

1\.01' Falvovich.~ .. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Tapia, voy a llainar al orden a Su S' ñona. 
-HABLAN VARIOS SE:NORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El sefiol' TAPIA. - 1 Lea la versión oficial! 

El señor COLOMA ·(Presidente).- Honorable 
señor Tapia, llamo al orden a Su Señoría. 

Se van a votar las modificaciones del Senado. 
El seÍlor SECRETARIO.- La primera modifL 

caeión consiste en agregar. a continuación del 4.0, 
un artíc:J.lo nuevo, con el numero 5, que dice: 

"PMa el pago de los beneücios establecidos en 
la presente ley, como aSImismo para la modifica_ 
ción de los plesupuestos a que haya lugar, no se 
req'.lerirá autori<:ación suprema". 

El sc.úor COLOMA (Presiuente).- En votación 
la rLodiLcacion (:e1 Hcnol'able Senado. 

S1 le p"réce a la Honc,rabl'e Camara, se aproba .. 
rá, 

El se110r MONTT.- C-on mi voto en contra, .se-
110:' Presidente. 

El señJl' COLOMA (PresiJente).- Con el voto 
en contra de Su Se11or1a. 

Aprobado. 
El seiWf SECRETARIO.- El articulo 5.0 na. 

pas3.dú [l ser 6.0, sin modificaciones. 
En el artículo 6.0 hay una indicación para su­

primirlo. 
Ei señor COLOMA (Presidente).- En votacIón 

la indicación. 
Si le p2,lCce a la Honorable Cámara, se darlÍ 

POI a,prebau". 
Api"Ohada. 
El S€úu!' SECRETARIO.- Indicación para 

aprebar un a:.·tl~ulo nuevo, en lugar del articalo 
6.0 suprimido, que lj:cvaría el N.o 7, y que dice: 

"Las ins,;¡tuciones semiEscales podrán cF'lebra~ 

trailsaCClOnes o avenimi' n lOE con sus emplea(~(J:;. 

SÚb'·i.' lo., acrechcs a que se refiere el inciso cuar· 
tJ del mt;cuio ::'0 de la ley 8.918. en cualqUiera 
¡; é3.lJ:: c:cl Juicio. Dichas transaccionés o a veru. 
l1.:.tell~G~ l:?J~~ a~1 ::(],:cne,s\ t.21' para 3U -¡nlidez de allro­
ba,:::óL1. Qsl P~'e~: _:ente c.e la República". 

El'·evl,!, COLOMA (Pre,bente).- Se ha pedi­
co él, v '.'i.~:1 (;e la votaciólJ. 

El s2úor CA.z"': ... -:.6 F'L,Ül-~~S.- ¿En qué scn~,ilJu'l 

El Señor COLOIvlA (Presidsnte).- En el sentí. 
d2 d.;-~ ·~·{)t::.i' e~ i;:ci:;o p:'in.1CJ'O. separadari~ente, 

V'.::ic5 sc;'¡¡;l'é';o: DIPlJTADOS. - ¿Cómo? 
El seLor YA,-n,oZ.- Es un sólo Codo. 
El 'Telor COLO:\IA (Presidente). - No es un '.0 

;0 to':o. porque el inci30 primero, que es un todo, 
di:::" qUe las institw,;;ones sermfisc21es pOdráll ee 
lel)l~?r t~an:)l.lccio!}es o a~:enimie11tos CGn sus eUL 
pluv,os. 

El inc1S0 ~egun~1Q dice que p:u'a cel~brarlas 1E',_ 

cesit~'n de le, venia d-l Presidente de la REpúblicd., 
Cc"lqc;iel' H'lrlOl·"ble Diputado puede pedir Q1<"=' 

se 6i','Í::!a la votación. . 
El seflo!' JVéO;"TT.- Es peor. 
El s8ñ~'r DURAN (don Julio).- No sen 1m l 

se,:;, $:':101' Presid' nte. 
El seflGl' COLO~,lA (P~esidente).- En votacH,n 

ei í!lclSO ¡;;rimero cel :utículo 7. 
S ~:: p:lleCe ::: la Ii·:):lOl'._tble Cámara, se p~d.l'ia 

vo:""" si se aprueba el a!·ticulo 7, intc,gramfnte. e 
ói s,p:-u,'Da el inciso primero. 

--Durante la votación: 
El seño~' COLOMA (Pr2sidente).- En caso dI! 

que no haya quórum, se podría votar el artica]o 
per incisos. 

-·HABLA"¡ VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

R¡ votación el artículo 7. 
P:Jst,rriormente pediré la votación .respooW de 

cl'.da uno de los dos incisos. 
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El señor CAl"l"AS FLORES.- ¿En qué quedo la 
división de la votación? 

-HABLAN VARIOS SE¡I¡"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PONTIGO. - Esta es una Torre de 
Babel. 

El señO!' COLOMA (Presidente).- Hago pre_ 
sente a la Honorable Cámara que se ha pedido 
la división de la votación del artículo 7. o en sus 
dos incisos. 

Frente a este articulo, habría algunos señores 
diputados qU8 lo af!epta.rían en su integridad; 
otro, que s610 n,cepbrian r1 inciso primero, y otros 
que no aceptarían ninguno de los dos ineis·os. En_ 
tonees no hay o-tra fórmula de votación que ha­
cerlO por inciso. Y en este caso los señores dipu_ 
tados que n'Chace'n el illCí"O primero también re_ 
c.hn;é::\n el inci.so segundo. 

En votación el ineLo 1. o. 
El ~eüor SECRETAHJO.- Dice el inciso. 
"Las insti~ncicn:.'; ';:~n¡jf;é'c8Jes podrin celebrar 

tr'ln:oaccion€s o fl."e;-'¡y¡i:;ntos con sus empleados, 
sobre los derocbü:) a 'fue !iC refiere el íncLo cuar_ 
to dp.] artículo 20 ,if: };¡ ley 8.918, en cualquiera 
etal.'a del juicio"" 

-r' .. acticada la V¡ofad511 en forma económica, 
dió d siguiente l-csultado: púr la afirmativa, 26 vo­
tos; por la negativa 29 votos. 

EJ· "efior COLO;\1A (Presidente).- Rechazado 
el inciso primero. 

El señor TOMIC.- Estuvo bien tomada la VD. 
tr~,~:"):1, perD IDa} YJh~,nt.eada. 

El seflor PO?·jTIGO. -- Tambit'n estuvo mal to­
mada la votación. señor Presidente. 

El selior COl.OM./\ (Prc.,:j,:lenteJ.- Está bien 
ton~3(h1 la voLuc:ón, Honoruble Diputado. 

El seüor TOMIC. - Pero mal planteada. 
El señor COLOMA (Presidente).- Si le pareee 

a la Hon0rabJe Cámara. se daría por rechazado el 
inci.¡:o s~gllndo con la misma votación. 

Ae·lrdado. 
El sefior SECRETARIO.- Modificación del 

HOl1(Jrablc S2nado para agregar al artículo 7.0 el 
8igwente inciso final: 

"El personal adminlstratlv(j ctel Servicio MédL 
co Nacirmal de Empleados tendrá también de"pcho 
a percibir el aumento de renta que acordó el Con_ 
sejo de esta institución en la sesión de fecha 22 dE' 
octlJlJre tie 1946". . 

El senOI COLOMA (Presidente) .-' En votación 
\2.. n1nr1ificaclón de] Honorable Senado. 
-Pr~,cticaiht l~, votaciúO"l f2n (orana eC1Jnómica.. 

dió el sip,"viente resu'tado: pr:r la afirmativa, 33 
votos: por la nO'gativa, tí votos 

El señor COLO'\tIA (Prps;j'ntel - Aprob8da la 
modifIcación del Honorllble Senado. 

Termínada la discusión del proyecto. 

1 -CJ?EA('TO'J Di~ U~) .nJ7:G,\oo DE MAYOR 
CTT,\,1\T'l'H EN EJ, DEPARTAMENTC DE 
QU1LLOTA. 

El sef10r COILOMA (Presidente).- Corre'¡:;lJon­
de ocuiparse, a (ontinua!CÍón, del p~oyecto que 
crel]¡ un JllIZ'galdo de Ma.yor Ouantía en el de­
parta.TIlt!ntQ de Quillota. 

El proyecto Lst¿ i mpresn en el B:l!ctín N. o !I ~D8 
Diputado informante es el Honorable señor Pal­

ma. 
El scfioy SECRETARTO.-- Dlce el proyecto: 
"Artfflule 1.0-- Elcv?,se a lu categoría de Mayor 

Cuantía el actual Juzgado de Letras de Menor 
C:uanth rle Quillota. 

T~stp Juzgado tendrá la siguiE'nte plal1t'l: 
Un Juez; 
(In Secretario; 
Fn Oficial l. (); 
Un Onda] 2.0. y 
Un Oficial tIe Sala. 
Estos f;l1lCionarws gozaran de las rentas quP, sp­

gún la ley corresponda percibir al personal oc 
:gua] categorü,. 

c~-\tticulo Z. (':.- E~ ac~uaJ Juzg3,jfj de LetT:J~ je 
~,.'1:::lor CUJntía 2P. uencnllnará uPrim2r JUZ!S':!/!o 
,Jp Lrtms de M:a;.'or C'.lantla de QwlJota". y el r¡ue 
::,e crea por la pr€sent,p le;l S~ dt~nOml~1artí ':8f'­
!,mU·.: ciuzgacio de Letras de Mayor Cuantía dI} 

Artículo ::.0- El gasto que contempla esea ley 
ce atellderá ~on la mayor entrada que sobr;:; lo 
ralealado ¡::,ara el prese!1; e ~ülo 2JToJe el CáJeu)o 
:le E;ü:~):-~(~~~ ';.:l Pre8UjJuesl~ de la .Nación. 

r!~'hculo 4. n·>-- Est 8 lev r('.~pra rl~;C1e la fr(':ha ftft 
su Pu~);jcacJ<)'() e:; el '<I)üuio Of:l~ial". 

A1't~euJn tr:l',:H:i~; oril~L ._- El ;~ctual perSc!~21 de] 
"luzgado de V;tras de l\f.fncr Cuant.1a de Qllillota 
paSDo!'a a de;~eL1pe·il6.r ~Í¡.s c~~r'.~ ;,-; respectivos de la 
phJ:1~a fi.i:~dú por el aliic~llo ].8 ;SlD necesiond de 
nUE.~70 nOlTlh:'~lmien~(;. El aec2ptsr deJ mlS~O *luz­
¡:r,da pJ~:u·¿. a s;;r R<!C2ptor tiro mayor cuanUa de) 
Ot:pa:!.'t;::uY:t2!-lto de QuiHota" 

E; ,eñe;' COLOl\lil. (Pr('s:(!?nt~\ - E-;. c.k'cusiÓIJ 
f.~Gneral el p"¡,{J~¡e::-·to 

O;uzco la pn18!:lra. 
()frt'~.:co l~ fJP.lHbl'a. 
C:'rr:-".C:c¡ ('1 1::c;;3.te. 
El H-Sm P.'l. '.7>1A. - PiA" la pllabra, sefior f're· 

~~rJcy":t -> S:''I} r)~:J~l~f1 jo j~ formn.2.1.te. 
El "ei'¡()'" COT,Oi\It\ iPru:1I2;!;P,l. - Esta ~.'err;.­

U,) 2) Q0:;)~¡~'::' J-Iuncl'8b:c Diputado. 
E:n vot,-~ C1ÓD general 9! r);'O~'¡f;(":,O ~ 

FJ !~ nf\?:',~'~e n. h-~ B'.:P0l'a:).~;. C::'m2,ra, se cprobl..l ~ 

t~J!'~ OhU(20. 

S;:" '\'n ~~ drtr !e!~t1J1 a H un~l Ínrlicaclón, 
E1 ~:eflc'r S;::CR.-ErrARTO.-- ; '~dleac16~ deJ 110·' 

norab]2 ,'("-;01' P:11n:a, p8Y3 'mbst.ltmf el artklllCl 
3" () pur eJ sig:1iente: 

"A:rtic~,;'~) 3.° __ E1 g8~tCJ (Yj~e demrtnde la i~~plt­
cac>;2J d" L~, r:'[-':~:--'nt.~ tey, Sf; fi.n;·~nciara con t:t ex­
cedente de e:1tnur!s que or:FiUz",,, la ley N.v 9,040, 
1l:_!blkHc~8 e:'1 ?l "DJ,uio Olí':íal" de 20 de ,sC:Dt1eID' 
bre OE' 1. ()¿1,.S" . 

El ~~rñ(jr (;O.LOM~-\ íPr~~~:i(L!nt.-:'~)" .. - En Vütaclon 
la insicación. 

SI le parece 't la Honorable C~mflra, Sf. 3m'ova­
rá_ 

A::wobad<t . 
Tpl'!!ünuda la dl~cusjón d;;] p'I'oyecto 

~.-srSPENSION DE LA SESJON' 

El seí1.or COLOMA (Prp,i'¡pnte)._ Se suspende 
la s¡dón por un cuarto de hor¡¡, 

-Se suspendió la sesión. 

'6.-CAMINO~ 11'1<: T,A PROVT1I?rlA DE TALCA 
-PETICJON OE OFICIO 

El seilor ATIENZA (Vicepresidente).- contiJlúa 
la sesJOn. 
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E~.ürando (.ü Ll flol'a Üt; lnc1lt.:.;¡~"e;,> ev~ r~o..),¡':¡') .. ~ 
de el priu1cr turn:J il~ C,Jnü~ ~~ C~L1H:! ífL.: :' 

Oftez;~() la palabra. 
El fr;ficr H,E~.lE!S. -, Pid~ 1:'\ palubr;-l. :;eiü~T ~CiJ~e_ 

~l(j,(mte. 

El f,eÍt.)1' A'rT81'~¿~A (Vl::-2pre.si[h~Hte) ,._. TLe!1E' 1;,¡ 

pal].b.f'~] el }--1,)i~.ot·ablr~ .'::eflol' H,Byct. 
El seJícrr I~I:;YES.--- l1:Célül\Ü~ ... é: :::~J:'Gr J~;:"C,;lC:.,.'J.~l.:::. 

me voy a, ocupar, aunque lig~ralnC!Y.-8, de E:: ',)1'C1-

blcma qlJe dte;: l'eLicL:_:n n~.ay c1:·!.'c;.;~a ce.;.} cJ Hdp .. 
~_anto d2 irÁ I)!IJvin~ia que tr.;~go el l~cnor eie J'P­
pres(,u!,)W, y es el referente al de les capüuuii, 
,nerno ¡;:noblerr;:l dr.: todas la~ pro';Ü'C11f: (!F' i'J1S 
y que cUre tarlta rcLJ,{;lún con su 'prn;-ll'Gr~o P~O!~:-> 

mICO 

Cerno he .,odido últim,:mente neorr:3l' lOS i.'a­
m1r.'os de ~lla, me Iv podido imponer del e~j"ad(> 

au,ar,¡'''os(\ ('11 qu.e ~e el!cueurran. 
El señ01 ATIENZA rVl.cepresidente),·· Es Ulla 

I á,31., llna , 
El ~eüor HEY ES. _. Es por eso que qUiero e.f­

val' mi voz en esta alta tribuna para llamar la 
atenci(m d~)l i'f';''\:o1' Ministro de Obras Pública" y 
Vías de COl11ullkadón y de l()s organismos df' es­
te Ministerio. a fin de que v>!yan en auxilio de lOS 

camIn' ,.~ de h :;"ovincia de Talea con los fondo!> 
extrao:r;1jn;ni!~ <1111; de¡!Fi1 t.ener en el PrE:supues· 
to del prEseXit() aüa. 

E!n efecto, enj-re enos pu:::do citar el camin() rle 
TaIea a San Clemente, que en una parte be ::m­
.::ueIl;;:ra pavimentado. Ya 19 calzada pavimenta­
da Va quedando mucho máb alta que la calzada 
d~ ripIo. ·prnquE' desde hace mucho" afias que no 
Ge ar;-egla la part'.' del camino qUe n() está p¡wi­
menta{l? Sería ele dfscar que este camino ~0n-
1Jnua:r,:il, 11~Jr' 10 mF!.!os, CDn su pavlmentacióll 11'.1s­
ta San Cl".rn'n~p '3on la dohle calzada, tnl como 
~e inició, 

Pe!!.) stemurE' Sf: dirá que no hay fondos . .Bn­
tOlJces qll1"ienl pc':llr. por lo nH'no~. que se ar:e­
{!I.arll. est(~ CCtr:-:!,jo, p,rque esta, como se dice. en­
tpr,unen1.'" ,"3'd,) mlnado. (le manera ql1e el trár,­
~lto cont,1ntFl Ge vt.-hicu!os hace ya intran:;itab~fl 
I~l (m17:'ld:o 6" tjrrra. 

El seño, HOSAJE3.-~· y ió!~ perjudicf\n. 
El Hrñcr HEYES ,-- En la." misma,,; conr1icínne~ 

esi:ln oaSl loctos loe; Ca¡;~jl'OS de la pro\' ¡neia. Te· 
nemcG, ror l2Íf'mp)'; el dE' S~ n Mi¡:o:w,l '1 Las Ras .. 
tra~, e,n PI spctOi L'¡ TJiguera: el de panguilemo 
pp.!arc:~ ¡¡ Af'~i1t:-; " ~ (''; r~:-' C:>1in El Ljn9r'r,1:' de Po­
taJes, qllr de~(") :1 {e"l- tipmpo n e C'0;-;lt '.'l. l1rrC'n:ln l' 
('~ue Jos v~ci't"¡r-" t:"'(~\{.:-1::1.1Y13~1 .~on 1n~~:>~f~r;('i~, ?1 r..~ 
Talc'l 1I Bot:'.k¡.H'f!, 

En l~1 der)u,¡'tf'cnl~:nto de Curepto tanlbtén ten€'­
mos aIr:;mo~< e;¡mir:os qUE' es lnrlis[Fcnsable l'I.rrp­
glar. 

Ya en una 82si6n anterior me referf latamente 
a L'l. n~ee~idad de continuar el camino de Curep­
ro a Hua1:eco, hasta Talee 

AhoTa quiero referirme brevemente a la nec~­
Eldad de consultar fondos para la construcción 
del camino d" Curepto a Pich:guileo y de CUrF:pto 
a Huelan y la O~ilJa. 

Como ]'e dicho, este es un problema qUe afec­
te, a todas las provincias Gel país. Se hal'en 
obras que lEe dejan inc.o:'1·:lus:lS, -:)r.rrlle un Mi­
nistro abandona los trab" ir,; ¡',i.:' ele,< p()r ~', nn­
teceS<lr. vlénño&2 El dolr ','0 €!,·'ct,.ulo de las 
obrns sin te:-)"¡~"r. 

El señor '"'LI'S.- :;;3 la ¡:. d'!l '.::-0-
·bl'érno. 

~ ,; ~e/¡;).. L;~IGHTO?L -~ Tiene plata' para otras 
cosas, 

El "(~:i.(;l' ATIENZ.-\. (Vicepre"ldente) En rea,.-
li(:lC', e\ una mala práctica, 

B;I s: i'lOl REYES. _. E:J "ÍeGto. r_~ una mala 
Lm:,ctlc;t como lo demuestra el hecho de qUe ha 
q'Jeciac'o i.:1c:mclusa, pOl' ejemplo, la calzada pa­
·.-iuw!lfada del camino a San Clemente. 

QulCro pedir al s<,Ú'Jl' Pr.esidcnte, qUe se SIrva 
OI'Le'lal' se; ü:rija cficio al ~eflUr 1\1inistro de Obras 
Pública" y V.as de Comunicación, a fin de que 
dl.'ó'ne los fO;ldo~; nEcesarios para que se conti­
n.li: la ¡J¡:Yim'ÓllU,ciún d·s; camino a San CIemen­
re, y no km solo éote, sino de todos los caminos 
el.e la p,c'iiincic. de Talea Que, desde hace años, se 
c;l1Cll<'!Jt.mJ. Un ~ anta abandonados, cuya prOducción 
1'1l c:c'['~t:~nlc aumt'nto, por 13 iniciativa de sus 
hijos, dij· imperiosamente el arreglo de los ca­
minus para llegar a los centros de consumo. 

Nada má:;, señor Presidente. 
El cenu ATIENZA (Vicepresidente).- Se dl­

r'i"i,'á, en l}ombrc de Su señoría. el oficío que 
¡;clicita al señor ]\,nnistro de Obras Públicas'" 
Vías de Comunicación. 

El seño' .R.EYES.- En seguida. va a usar de 
L:t ¡)alabre el Honorable señor Valdés Larraín. 

7,-COi'llS'I'FUCCION DEL NUEVO CAMINO 
E:\'TRE SANTIAGO Y NOS.- PETICION 
DE OFICIO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>.- Puede 
usar ete la palabra el Honorable señor Valdés La.­
rrain, 

E] ~eñQr VALDES LAHR.AIN.- En diversa" 
oPü.r¡,uniüades me he ocupado en esta Honorable 
Cámara del cemino longitudinal sur. 

Es 'eVid'2nte qUe la terminación :le la calzada 
!lavimentada de Santiago a Concepción significó 
un adelanto en la po:ítica caminera seguida en 
llUestro pa:s. 

Este camino, de doble calzada y con un ancho 
;,ufic¡.ente va a permitir qUe Santingo pueda abas­
tecerse fácilmente de todos los pro:iuctos que le son 
uecewrios. Sin embargo, puede decirse que. prQc· 
tlCamente, este camino Ile~a hasta Nos. ya que, 
oPHle eS:,<' punto a Santiago €s casi totalmente 
lt,¡:h[l:iitabl;, debido al (xce~o dp vehículos y a 
l;:.IP tarnbi¡'n es muy anticuado. 

E;1 otre.< 0]lortunid8 des he hscho presente la 
!hc"sidpd dI' quP se estudie la construcción de un 
Nl1llll1u qUe una a Santiago con NOs, () sea, que 
<!ll1palrne COn el camino longitudinal SUr. 

Dive:sos Ministros de Obras Públicas han 1n1-
(:indo lo,', estudios del caso, y tengo entendido que 
é;;l()~· he' encuentrRtl bastnnv avanzados, incluso 
E.e enc1!,:"l1tra ya estétcada EEta carretera, que ten­
dr;;, UlI :1 11Cho de cien metros y que Eegulrá más o 
mellOs (,j trflzado del antiguo camino de Ocha .. 
}-!B,VIU. 

Si;} embw'go, ~e ha ti"Opezadü con una serie de 
difiCUltades derivadas de qu~ ciertas reparticl<lnes 
¡JI:bl;c:1s dcse?,tl qUe pst~ camino pasp por .sus 
prQ;)i'ci:1dé';; eS;JEcialmente la Caja de la Habi­
t :'cirn. lp que :.e ha OPUésto (l que pase el cami­
no por una chacra que adquiriÓ para construir 
P0l~lack!l;;s para los obreros. Yo, señor Presiden­
te, no veo el inconvenh'nte para que (' ,t,o suceda. 
ya que 12 poblacion r:,le den!.' construi1"'e se en­
contrará ti orillas de un camino de vitalimpor· 
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tanc1a, y sucederá con ella lo qUe ocurre con la 
Avenida Pedro Aguirre Cerda que es la entrada 
a Santiago desde San Antonio' y que cruzó preci­
samente una población obrera'. 

Por lo tanto, señor Presidente, so1icito que se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de qUe los organismos respectivos 
aceleren los estudios, ya que la lentitud con que 
se procede sólo permite que se efectúen especu­
laciones con los terrenos, púesto que muchos pro­
pietarios, al tener conucimiento de que esta im­
portante víá de comunicación atravesará por sus 
propiedades, han dejado sin efecto al.eunas tran­
saccjone~. 

En consecuencia solicito que se dirija el oficio 
indicado al señor 'Ministro de Obras Públicas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, en nombre de Su 8e­
:fioria, con las observaciones que acaba de for­
mular. 

S.-LA UBICACION DE LAS BOMBAS DE BEN­
CINA EN LOS CAMINOS PUBLICOS y 
EL EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS. 
- PETICIOS DE OFICIO. 

El señor VALDES LARRAIN._ La Comisión 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación está 
también estudiando una legiSlación que venga a 
poner término a ciertas anomalías y dificultades 
qUe se presentan en las carreteras de gran 1In­
portancia. 

Por ejemplo, el establecimiento de bombas ben­
cinems contiguas a los caminos está produciendo 
graves dificultades, ya que obstaculizan el tránsito, 
además de que en ellas también se expenden be­
bidas alcohólicas.' 

La detención de los vehículos en los caminos 
donde se encuentran las bombas de bencina y el 
expendio de bebidas alcohólicas, es causa, según 
se ha ~omprobado, en informes emitidos por la 
Dirección G€neral de Carabineros de numerosos 
accidentes que diariamente se producen en el ca­
mino longitudinal sur. 

La Comisión' de Obras Públicas, desgraciada­
mente, no ha podido despachar el proyecto de 
ley. qUe tiene en estudio sobre este particular; 
pero, como diariamente se están instalando bom­
bas de bencina. con grandes gastos para las per­
sonas po.°eedoras de ellas, y como una vez que 
este proyecto sea ley de la República, tendrán que 
establet:erse a más de seis metros dr distancia del 
camino; tendrán que retirarlas y perder lo inver­
tido. En conS€cuencia, solicito que se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Interior a fin de que, 
por intermedio de la Intendencia de Santiago, se 
dirija a las Municipalidades respectivas insinuán­
dolesque no Se autoriCe la ubicación de bombas 
de bencina en el camino mismo, ni tampoco se 
permita el expendio de bebidas alcohólicas. Con 
esto se evitarán molestias a los que tienen la con­
cesión de las bombas de bencina, ya que, aproba­
do este" proyecto, van a tener que modificar la 
ubicación de éstas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará el oficio correspondiente al señor Ministro 
del Interior con las observaciones que Su Señoría 
acaba de hacer. 

9.-URGENCIA DE HACER LAS REPARACIO­
NES QUE REQUIERE EL CAMINO DE NOS 
A MALLOCO. - PETICION DE OFICIO. 

El señor V ALDES LARRAIN. -' Finalmente, se­
ñor Presidente, voy a referirme a un problema 
de interés local. 

La política caminera, en general, no ha favo­
recido en debida forma los llamados caminos 
transversales, que son de gran importancia, ya 
que por ellos se llevan productos a puertos de 
embarque. 

El camino que une Nos con Malloco tiene un 
tránsito enorme debido a que todos los produc­
tos, especialmente los cereales que vienen del 
sur y que deben embarcarse en el puerto de San 
Antonio, tienen que pasar por ahí forzosamente. 

Desgraciadamente, en esta época en que hay 
mayor movimiento, por las razones dadas, este 
camino se encuentra en condiciones deficientes. 

Por consiguiente, pido que se dirija oficio, en 
mi nombre, al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, con el objeto de que se 
destinen los fondos necesarios para arreglar rá­
pidamente algunos sectores de este camino que, 
en realidad, requieren reparaciones, ya que el no 
hacerlo así va a perturbar el movimiento de ca­
miones, det-eriorando las máquinas, y hay que to­
mar en cuenta que sus propietarios son, por lo 
general, de escasos recursos. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará el oficio correspondiente, en nombre del Ho­
norable Diputado, al señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, con las observa~ 
ciones que Su Sefioria ha formulado. 

IO.-DIFlCULTADES PARA LA INSTALACION 
DE UNA NUEVA PLANTA PASTEURIZA­
DORA DE LECHE EN LA CIUDAD DJ: 
SANTIAGO. - PETICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Co­
rresponde el turno siguiente al Comité Liberal. 

El señor MORANDE. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor MORANDE. - Señor Presidente, con 

toda deliberación, y con el objeto de que no se 
piense que podrían traicionarme las palabras, he 
querido hacer por escrito la exposición con que 
pretendo ocupar, por breves momentos, la aten­
ción de la Honorable Cámara. En esta forma, 
adquiere carácter de documento el hecho insólito 
al que deseo referirme. 

Como parlamentario representante en esta Cá­
mara de una zona eminentemente agrícola y co~ 
mo agricultor, en segUida, no he podido menos 
que preocuparme de algunas gestiones que han 
estado efectuando en estos días los productores 
de leche que abastecen a la capital. Según ellas, 
debido a que la producción lechera destinada al 
consumo de los habitantes de Santiago ha col­
mado con holgura la capacidad industrializadora 
y distributiva de las dos plantas pasteurizadoras 
que ahora proveen de este alimento vital, se ha 
organizado una Sociedad, con veinte millones de 
pesos aportados por los productores, para insta­
lar una tercera planta destinada a absorber el 
excedente que pudiera existir; con miras al fu­
turo, y considerando los efectos que produclriD 
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las medidas de fomentv lechero, han limitado la 
capacidad de este nuevo establecimiento, a los 
80.000 litros diarios de leche. 

En otras palabras, esos productores contraria­
mente a la politica particular, que todo 10 espe­
ra y trata de exigirlo todo lel Estado, afronta sin 
gravámenes para nadie la tarea de dar a la ca­
pital y sus habitantes la cantidad de leche ne­
cesaria, eliminando los racionamientos actuales y 
los realmente mcaliflcables del tnvierno, con una 
fuente que a la par de ser un comprador para 
los excedentes permite a la población disponer 
de la leche necesaria a todos los hogares. 

Este verano, Honorables colegas, ha habido 72.000 
litros diarios de leche que no pUdieron llegar a 
la capital, cifra que se descompone en 14.000 li­
tros, de Mallarauco; 16.000 litros, de CuracaYi, 
y 42.000 litros, de San Fernando, que quedaron 
en los fundos, e incluso, como ocurrió en la se­
mana del 12 al 18 de diciembre, hubieron de ser 
arrojados a las acequias por la imposibil1dad de 
enviarla al consumo debido a los inconvenientes 
anotados. Mientras tanto, en la ciudad faltaba 
la leche y se sometía a las familias a riguroso 
racionamiento. 

Pues bien, como venia diciendo, se ha abierto la 
posibil1dad real de solucionar este problema con 
la organización proyectada por los productores. 
Pero aquí se ha producido el hecho insólito. Un 
proyecto que como éste, sin COl'to, vuelvo a re­
petirlo, para el Estado, debtó ser acogido e im­
pulsado con la celeridad correspondiente al an­
gustiosó problema por solUCIOnar, está cayendo 
envuelto en el rodaje administrativo, no en el 
cansado y agotador rodaje que conocemos, sino 
en otro, en el cual están repuntando ciertos sig­
nos equívocos, ciertos interese~ subalternos, cier­
tas maniobras ocultas y obscuras, que es preciso 
aclarar en beneficio del prestigio y la honradez 
de la prupia función administrativa. 

En primer término. y conspcuentes con el ro­
daje ya aludido, se pidieron mformes R los orga­
nismos técnicos. Con lentitud unos. más rápida­
mente otros, fueron sa'iendo, y sobre el tapete de 
Ministros y oficinas se acumularon el oficIO N,o 
983, de 10 de noviembre, del Ministerio de Agri­
cultura; el oficio N,o 71, de 19 de noviemore de 
la Central ·de Leche Chile; el N.O 4,1>09, de 3 de 
diciembre de la Dirección General de Samdad; 
el N.O 14.960, de 13 dE' diciembre. de la Corpora­
ción dp Fomento dE' la Producción, y el N,o 2.110, 
del 18 de diciembre. de) DepartAmento de Indus­
trias Fabriles del Ministerio de Economia y Co­
mercio. Hubo en t.odos e'los unanimidad para 
apreciar y decir que la insta lación de la planta 
proyectada por los productores no solamente era 
indispensable, sino qUe un mínimo de preVisión 
'1 la necesidad urgente de proporcionar leche a 
una población que no contaba con ell!> hacían 
del proyecto una idea de urgente e inmediata 
ejecución. 

No había nadie más que pudiera opinar; se ha­
bían consultado con rara minuciosidad todos los 
organismos que de una u otra manera, por alejada 
que fuera, pUdieran t,ener atingencia con el pro­
blema por solucionar. Copia de todos estos in­
formes tengo aquí a 'a mano para conocimiento 
de mili Honorables colegas. 

Sin embargo, señore~ DIputados, a pesar de to­
do k> ocurrido, en contra de la voluntad favora-

• 
ble y reiteradamente expresada de Su Excelencia 
el Presidente de la República, la marcha de es­
ta gestión interesante se encuentra detenida des­
de hace dos meses y 24 dias, en las manos de un 
alto funcionario de la Administracion Pública 
chilena. 

El señor ROSALES. - ¿Cómo se llama? 
El señor UNDURRAGA. - ¿Cómo 'se llama? 
El señor MORANDE. - Es el señor Ministro 

ae Economía y Comercio. 
Se han comprado los terrenos, se han delinea­

do los planos de construcción, na emprendido via­
je al extranjero en misión de compra de maqui­
narias el presidente de la Sociedad, se han cu­
bierto lOS capitales y se ha hecho todo lo que co­
rrespondía hacer para cimentar y llevar a la prác­
tica una idea que por contar con los informes 
aludidos, la autorización del Presidente de la Re­
pública, el apoyo de la opinión traducida en un 
memorial con miles de firmas que también tengo 
aqu1, podía considerarse como una cosa hecha, y 
como la solución que al problema ha venido bus­
cando con ahinco el Supremo Gobiemo. Y todo 
esto, señores Diputados, ~e paraliza por una ex­
traña e ingrata intervención. 

Si no tuviera importancia el problema en si 
mismo, la tendria por su significado. Ayer he re­
cibido un informe que explica en parte el origen 
de esta atrabi'laria detenr.ión. Parece que a la 
persona interesada en paralizar esta obra de bien 
pÚblico se le ha ocurrIdo una nueva medida di­
latoria: ha pedido un n12evo Informe. Lo ha pe­
dido a la ÚDlca persona que hay en el pais in­
capacitada para Informar, a la persona que aun­
que indirectamente responsable, obligó al Go­
bierno a intervenir por. prim.era ve~ en una So­
ciedad Anónima' en busca de solución a una sus­
penSión de pago/!. 

y en virtud de esta última petición ocurre tam­
bién por primera vez en rl pais que se enfren­
tan dos informes adversos: el primero, provenien­
tI! deo qulel¡ en poCOl> meses salvó a la institución, 
y que es partidario de la planta proyectada, y el 
segundo, proveniente de qUien la llevó al borde 
de la quiebra, y que se pronuncia en contra. 

Parece que es imposible dudar entre ambos. Pe­
ro el alto funcionario duda, sigue dudando, y 
ahora posiblemente se a'egre porque ¡al fin encon­
tró alguien que puede justificar su extraña duda' 

Esto, señores Diputados, no es serio y es grave. 
Tados ustedes, como el que nabla. conocemos es­
tos tejemanejes, cuy!' fiscalización es imperiosa. 
En el fondo de esta materia hay algo que no es 
limpio y que quiero exponer con franqueza: 

Se pretende hambrear a una población :le un 
millón y medio de habitantes, y llevar'os a la 
desesperación, porque existe un funcionario de in­
ferior categoría al otro; que piensa que puede 
existir una remota posibilidad de que la nueva 
planta proyectada amenace su estabilidad eco­
nómica. En otras palabras, por la sombra de te­
mor, 1:lantiago puede quedar sin leche en los pró­
ximos meses. 

Creo, señor Presidente, que después de esta ex­
poslción. y por las causas p.n ellas enunciadas. es 
indispensable solicitar que .~ dirija oficio a los 
señores Ministros de Agricultura y de Economía 
y Comercio, para que infornlp.n sobre los hechos 
deliUncihdol>. Ml¡'Iltrltl5 tanto. pido que se inclu­
yan en la verslOn dr este 1ebat.f las coplaf di 
los oficios mencionados que eXisten en ai poder. 
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y de la presentación hecha aJ respecto pOI in­
numeral:Jlell vecinos de la capital, que también 
acomplttw. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Desgra­
ciadamente, no hay número. 

En forma reglamentaria, no podría solicitarse 
la aquiescencia de la Honorable Cámara para la 
petición de Su Señoría. 

El. señor VALD~S LARRAIN.- Podria consul­
tarse a la Sala en la hora de loS proyectos de 
acuerdo. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viarán los oficios correspondientes a los Minis­
tros de Elconomia y Comercio, y de AgricUltura. 
en nombre del Comité Liberal, con las observa­
ciones qUe Su señoría acaba ·de formular. 

El señor UNDURRAGA.- Son muy interesan­
res los documentos aludidos. Demuestran cómo 
la Central de Leche está manejando estos nego­
cios. 

Bl señor ATIENZA (Vicepresidente).- Su se­
ñoría podría dar lectura a esos documentos. 

E! señor MORANDE. - Puedo darles lectura. 
Aquí están tonos los informes. 

El señor ZEPEDA.- Que los lea el señor Se­
cretarIo. 

El señor DIAZ.- Pero como va a llegar el 
término de su tiempo. -seria mejor que Se inser­
taran en la verSIón oficial. 

El señor ATIEINZA <Vicepresidente) ~ No hay 
número para tomar acuerdo en ese sentido. Po­
dria requerirse acuerdo a las siete, cuando llegue 
la hora de las vota ciones. 

El señor MORANDE. - No son muchos; podría 
leerlos el señor Secretario. 

El señor CONCHA. - Lea los principales. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Le que­

dan cinco minut.os al Comité Libe-ral. 
El señor AOHARAN ARCE.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente\.- Tiene 

la palabra el Honorable señor Acharan. 
El señor CONCHA.- En esos cinco minuto~ 

hay que leer los documentos indicados por el 
Honcrable señor Mo·randé. porque puede ocurrir 
que a !aS siete tampoco haya número para acor­
dar inRertarln~. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se ~all 
a leer esos documentos. 

E! señor SECREI'ARIO.- Dicen asl: 
e o P 1 A 

N.o 983.- Repúhl1\'/l de Ohi'e.- Ministerio de 
Agrkul'ura.- SUbsecretaria 

Sant¡·?grl. 10 de noviembre de 1948. 
La Cooperativa Agrfcola Lechera Santiago Ll­

m.ltada. e'1 comun!earión elp fnn1-)a 8 elel r('~rlon_ 

te. manifiesta a este Ministerio que, deseando 
cooperar al fomento le()re~o en que se en('UPlltra 
empeñado el Supremo Gobierno. va a insta!ar, 
con canitales proplOs. una planta pasteurizad ora 
dp leche. moderna. dotada de todos los últimos 
adelantos para esta c'ase de trabajos y de una 
eaparliad de 80.000 litrns diarics siendo su costo 
del orden de los 13556.340 pesos; adquisiriolles 
que se han proyectado hacer en paí~e.1 europoeos, 
tales como Suecia. Gran Bretaña. Francia. No-
1'U€'Il"a. etcéterg. y por cuya cantidad solicita se 
obtenga del Consejo Nacional de Comercio Ex­
'erior las divisas correspondientes, qUe no serán 
en dóla res. 

Este MilJisterio estima muy ju.o;tificada la 1m­
talación de la Planta pasfeurizadora en refe-

=== 
rencia, ya que como Usía tiene conocimiento, 
la actual producción de ¡eche pasteunza<1a eh el 
día nu alcanza a abastecer el normal consumo 
de este alimen to de vital importancia para la 
salud de la población. .---

Por estas consideraciones, se per~"'e 'tólicitar de 
Usía se sirva, si lo tiene a bien, disponer lo 
conveniente a fin de que el Consejo Naciona'l 
de Comercio Exterior otorgue el permiso de im­
portación y las divisas que precisa la Coopera­
tiva AgríCOla Lechera Santiago Limitada, a cuyo 
efecto el interesado acompaf'i.ará los presupuestoll 
de las diferentes fábricas. haciéndole presente que 
el1as se refieren a firm9s europeas, con lo que, 
repito. se evitará la salida de dólares. 

Dios guarde a Usia.- Víctor Opaso, Ministro 
de A,gricultura. 

Al señor Ministro de Economía y Comercio. 
Presente. 

C O P 1 A 

Sobre proyecto de Planta Pasteurizadora de 1011 
Productores de Leche. >en relación con la Central 
de Leche "flliile" y abastecimiento de la capital. 

l. N.O 71. 

Santi3go, 19 de noviembre de 1948. 

SANTIAGO.-
Al señor Ministro de Economia y Comercio. 
De acuerdo con su petición telefónica de fecha 

17 del presente mes, en relación con las conse­
cuencias que para la Central de Leche "ChiltJ", 
podría tener la instalación de una Planta p~s­
teurizadora de leche por los productores, Se in· 
forma respetuo~arm:nte a Usía: 

aJ La Central recibe anualmente un promedio 
de 128.000 litros de leche en época de verano 
y (le 1:l5.000 en invierno. de los cuales la Cco¡,e.. 
rativa "Santiago" -base de la nueva Socieda(l­
entrega 108 ono y 78.000 litros. respectivamente. 

La Planta proypctada por los productores se­
gún inJormacioneó proporcionadas por el 1*'1ior 
Gcrenbe de la Cooperativa. y teniendo a la vista 
la lista de los accioniEtas de la Sociedad en 
formación, significaría una disminución de más 
o menos 36.000 litros diarios, como promedlo 
anual. 

bl Esta disminución será compensada en su 
totalidad pur leches que envi9Tán desde el pró­
ximo año los productores de la zona de San Fer­
nAndo, y el aumell'o progreSivo normal que ten­
drá el saldo que segUirán enviando los socies de 
la Cooperativa "Santiago" y las entre-gas actua­
les de 13 Cooperativa "Chile" y zonas de Acan­
cagua y Rancagua. aumento progresiVO que las 
estadísticas calculan en un 27 por ciento anual, 
y que con todm les castigos por imprevistos. sig­
niflnará por 10 menos, una mayor recepción de 
18.000 . Wros diarios. 

o En conseC11enr.ia, la Plenta proyectada no 
envolverá para la Central el peligro de no contar 
con la suficiente cantidad de leche. máxime cuan­
do la actual reCf>pción de 150.000 litros diarIOS, 
e~ tá demostrando fehacIentemente aUe la Indus­
~rla le"'hera, saludan 'da la dlfhl situación por­
que atrav€só a mediados del presente año. estA. 
!l1lmentando su producción e invirtiendo capita­
les en su mejoramiento. en contraposición a la 
actitud toma,da por algunos productores a prin-
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ClplOS de año. que liquidaren sus lecherias al 
producirse la suspensión de pagos por la central. 

d) Ahora. enfocado el problema bajo el as­
pecto social de abastecer normalmente de lechre 
a la capital, se debe exponer: 

Los aocionistas de la proyectada Sociedad. pa.. 
ra instalar la nueva Planta Pasteurizadora, se 
han comprometido a aumentar sus produccione~ 
d,e un &0 por ciento a un 100 por ciento, pudién. 
dose calcular un mayor aporte para abastecer a. 
Santiago de más o menos 5O.000 litros diarios, 
los que se formarían como sigue: 

Aumento ofrecido por los producto-
res .. .. .. .. .. .. .. .. 25.000 litros 

Remesas de la zona de San Fernan· 
do .. .. .. .. .. .. .. 20.000 

Aumento progresivo anual 18.000 .. 

Total proyectado .. .. 63.000 litros 

Respetuosamente se hace presente· que esta 
cantidad está rebajada en un 25 por ciento de 
la cifra qUe indican los productores. 

Finalmente, la población de Santiago puede 
calcularse a la fecha en 1.600.000 habitantes, 
los que con seguridad aumentarán a 1.800.000 en 
1950, año en que podrá empezar a funcionar la. 
proyectada Planta Pasteurizadora. población que, 
con una cuota mínima de 200 gramos al día por 
habitante, representará una necesidad en leche 
de 360.000 litros diarios, la que no podrá ser sa­
tisfecha en ningún caso por las dos actuales Plan­
tás, con rendimientos máximos de 150.000 y 50.000 
litros, respectivamente, inferior sU total, en con­
secuencia. en 160.000 litros a las probables ne­
cesidades, saldo que será satisfecho en parte to­
davía, por la proyectada Planta, la que tendrá. 
un rendimiento de 80.000 litros diarios. 

Es, pues, una medida de previsión el facilitas 
su organización COn la anticipación que es nece­
saria a una industria qUe depende totalmente de 
importaciones. 

e) Fuera de esta fundada razón, al contestar 
lOS Productores que el Supremo Gobierno les cono. 
cede la autorización para organizar su propia 
planta pasteurizadora. les dará sensación de se­
guridad en la industria, y los instará a futuras 
invers1ones, las que significarán un efectivo fo­
mento de la producción. 

f) Para terminar, como la maquinaria en pro.· 
;recto no podrá estar en el país antes de un año 
o año y medio, se puede aprovechar esta opor­
tunidad para exigirles a lOS productores el com­
promiso de aumentar sus producciones, a cambio 
de la autorización que solicitan, compromiso que 
se podrá. controlar perfectamente por sus entre_ 
gas. antes de qUe la proyectada Planta sea una 
realidad. 

Este compromiso 10 aceptarían gustosos, ya 
que, a su vez, el Supremo Gobierno les o,torga 
un factor de confianza, que ellos están oolicl. 
tando desde hace mucho tiempo. 

Saluda atentamente a Usía. 
Por Central de Leohe "0h11e", S. lLo;. Osear 

Linzmay.er Gordon, Teniente Coronel de Inten­
dencia. Interventor. 

C O P I A 

DIRECCION· GENERAL DE SANIDAD 

Casilla 41 D. - Santiago de Chile 
Sobre instalación planta pasteurizadora 

Santiago, 3 diciembre 1948. 
En relación con la presentación formulada por 

usted. en su calidad de Gerente de la Coopera­
tiva Agrícola Lechera "Santiago Limitada", para 
que se le autorice la instalación de una planta 
pasteurizadora de leche al final de la calle Santa 
Elena, en la proximidad del camino a Puente 
Alto, me es grato manifestarle que en vista de 
los informes favorables de la Jefatura Sanitaria 
Provincial de Santiago y del Departamento de 
Alimentación Nacional, la Dirección considera que 
no hay inconveniente para acceder a la petición 
formulada por usted en su carácter de represen­
tante de la Cooperativa ya individualizada. 

En cuanto a detalles de equipo, instalaciones y 
especificaciones, la Sociedad deberá presentarlos 
oportunamente a esta Dirección General para su 
VO BO y aprobación. 

Saluda Atte. a Ud. - Director General de Sa­
nidad. 
Al señor Gonzalo Quinteros, Gerente de la Coope­

rativa Lechera "Santiago Limitada". - Pre­
sente.-

C O P I A 

CORPORACION DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCION 

Departamento de Industrias 

Oficio N.o 14.960. 

Ref.: Planta Pasteurizadora Leche 
Santiago, 13 diciembre 1948. 

Senor VIcepre~idente: 
La Sociedad Productores de Leche S. A. desea. 

instalar una industria para la pasteur1zaéión tie 
leche en la ciudad de Santiago, con una capaci­
dad de 80.000 litros diarios, para lo cual solicita 
se le autorice la importación de la maquinaria 
correspondiente, por un equivalente a $ 13.000.000 
m/c .• en coronas suecas o francos franceses. 

Al respecto, nos es grato informarle que actual­
mente existe en funcionamiento en Santiago dos 
plantas de pasteurización: la Central de Leche 
Chile, con una capacidad de 150.000 litros diarios, 
y la Central Delicias, con una capacidad de 50.000 
litros, o sea, un total de 200.000 litros diarios. El 
consumo mínimo de leche pasteurizada para San­
tiago se estima superior a 320.000 litros diarios, lo 
que indica un déficit de 120.000 litros diarios a 
lo menos de las plantas pasteurizadoras de leche. 

La planta de 80.000 litros de capacidad que de­
sea adquirir en el extranjero la Sociedad men­
cionada, será construida de acuerdo con las moder­
nas prescripcIones sanitarIas y adelantos en la 
técnica en la pasteurización de leche, y repre­
senta un aporte de consideración a la solución 
de este grave problema. 

El abastecimiento de esta nueva planta, como 
el de las va existentes, está. asegurado con el au­
mento de producción de las lecherías en la Zona 
Central. 
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Por las razones expuestas, esta Corporación con­
sidera la iniciativa de la Sociedad Productores de 
Leche S. A., representada por los seftores José 
Barros y Gonzalo Quinteros, de gran interés para 
la producción lechera de la Zona Central, y re­
comienda en forma especial la solicitud presen­
tada por ellos. 

Saluda muy atentamente a usted. - Corpora-

ción de Fomento de la Producción. 
Germán Pic6 Callas, 

Vicepresidente Ejecutivo. 

Al seftor Vicepresidente Ejecutivo Consejo Nacio­
Qal de Comercio Exterior. - Presente.-

Santiago, 10 de enero de 1949. 

A Su ExcelencIa el Presidente de la República, 
don Gabriel González Videla. - Presente.-

Excelentísimo seftol:': 
Los suscritos, todos habitantes de Santiago, y 

que representan cada cual una famIlia que, como 
todas las restantes, han sido victimas de la falta 
de leche y de los consiguientes racionamientos de 
este alimento vital para la salud de nuestros ni­
ños, madres y enfermos, venimos en solicitar de 
V. E. el más franco apoyo a la iniciativa de los 
productores de leche, destinada a Instalar su pro­
p1a planta pasteurizadora. 

A través de las informaciones proporcionadas 
por la prensa; de las declaraciones formuladas 
por el Supremo Gobierno y de las partes intere­
sadas en este problema, hemos podido apreciar 
de que el problema de la falta de leche para el 
consumo, estriba en factores de confianza que 
pueden ser salvados eficazmente si quienes pro­
ducen, entregan la leche directamente al público. 
Además, la competencia entre plantas, tiene que 
significar mejoras en los procedimientos de pas­
teurización, distribución y venta. 

Solicitamos este apoyo, con el carácter de ur­
gente y habida consideración a que la iniciativa 
de que se trata, no significl desembolso alguno 
de dIneros fiscales o semifiscales, y porque esti­
mamos que si hay gente dispuesta a trabajar con 
medios propios en beneficio de la colectividad, su 
proyecto debe contar con la adhesión unánime de 
la opinión y de las autoridades. 

Basados en estas consideraciones, en la justiCia 
que debe informar la labor de nuestros gobernan­
tes; deseosos de que se salven las angustias por­
que pasamos debido a la falta de este alimento, 
y temerosos a la vez, de que el problema se aira­
ve, como ocurriría si la situación actual se pro­
longa, venimos en formular esta sentida petición 
a V. E., de manera que si bien, no contamos con 
otros aUmentos indispensables, no falte a nues­
tros hijos y familias el producto base para su 
salud y desarrollo. 

Agradecidos y esperanzados en la feliz inter­
vención de V. E., lo saludan con todo respeto sus 
mw,y Aflfmos. conciudadanos". 

(Firman este documento centenares de perso­
nas). 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ha ter­
minado el tiempo del Comité L~bera1. 

ll.-POSICION DE LOS PARTIDOS DE LA 
COMBINACION POLITICA DENOMINADA 
"FRAS" ANTE LAS PROXIMAS ELECCIO­
NES DE PARLAMENTARIOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Corres­
ponde el turno siguiente al Comité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DURAN (don Julio). - Pido la pa­

labra, seftor Presidente. 
El seftor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra el Honorableseftor Durán. 
El seftor DURAN <don JUlio). - Seftor Presi­

dente, deseo ocupar el tiempo de esta Honorable 
Cámara; seguramente, en la última sesión en que 
tendré oportunidad de usar de la palabra antes 
de las elecciones generales de parlamentarios, si 
es que éstas se realizan; para fijar los puntos 
de vista de mi partido y de la combinación po­
lítica denominada "F. R. A. S.". ante el ambien­
te político genera) que vive el pais. 

En la sesión pasada, mi Honorable colega, el 
Presidente de mi Partido, Honorable Diputado 
don Marcelo Ruiz Solar, tuvo oportunidad de pre­
cisar todos los inconvenientes que resultan de 
una política de intervención ie las esferas del Go­
bierno en las determinación de los partidos po­
líticos, no sólo en cuanto a la anarquización to­
tal de las colectividades partidistas, sino también 
en el encausamiento de la 9cción del Gobierno 
hacia la formación de determinados bl~ues elec­
torales para enfrentar las elecciones de marzo 
próximo. 

Fué siempre, señor Presidente, una permanente 
preocupación de los Jefes de Estado, la de ¡¡-o in­
tervenir en las manifestacione& democráticas de 
los distintos partidos, y si es posible que, en el 
transcurso de la historia, haya habido algún Pre­
sidente que interviniera en los actos electorales" 
al menos tuvo el pudor de seftalar ante el país 
su absoluta prescindencia electoral, como para cu­
brir un acto deshonroso. 

Este es, seftor Presidente, uno de los motivos 
de orgullo que puede tener esta República demo­
crática. Sus Jefes contemplaron la arena can­
dente de la lucha politica en una posición digna 
y tranquila, que le dió a nuestros primeros Man­
datarios prestigio no sólo en el orden interno, sI­
no que hizo también de esta República un ver­
dadero faro de democracia dentro del concierto 
de las Naciones Americanas. 

Porque la prescindencia electoral de parte de 
los Gobiernos es la única válvula de la oposiCión 
para lograr demostrar, en una justa de este ca~ 
rácter, su prestancia, y, al mismo tiempo, la con­
fianza que el pueblo tenga depositada en su Go­
bierno, o su d$>contento con su acción. 

De ahí qUe un Ejecutivo que intervenga en el 
acto electoral prostituya la finalidad de la elec­
ción; un Ejecutivo que meta sus manos dentro 
de los partidos que intervendrán en la justa elec­
toral es un Ejecutivo que está derrumbando la 
dem~cracia, y que no hace honor a la investidura 
que el pueblo le ha otorgado; es un Gobierno que 
escamotea la expresión soberana de la ciuda~ 
danía. 

Por esto, señor Presidente, la actitud del Jefe 
del Estado, en estos días, nos parece grave y tre­
mendamente peligrosa para la estabilidad de­
mocrática. 

No se trata ya de una simple conversación del 
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Excmo. señor González Videla con los dirigentes 
de los partidos políticos que int.egran su GobIer­
no, sino de algo más. 

El Presidente de la República ha dado otro pa' 
110 en esta línea que está vedada a los hombres 
que tienen concIencia del honor que la NaClOIl 

ha depositado en ellos. 
El Jefe del Estado ha dicho a los partid03 

politicos de GobIerno que si no acomodan sus In­
tereses, a veces contrapuestos, si no se ponen de 
acuerdo sobre la ubicación de sus candidatos, es­
tá dispuesto a modificar la ley electoral. 

Vale decir: El Jefe del Estado pone al servicIo 
de estos partidos que integran el Gobierno, y que 
son sólo una partE' de la vida pol1tica, la volun­
tILd prepotente de. un Ejecutivo que no desea com­
prender sus obligaciones. 

En estas últimas horas, en estos últimos mo­
mentos politicos, hemos sabido que el señor Gon­
zález Videla ha ido aún más lrjos. Ha dicho, y 
esto está confirmado, que ha fijado un plazo a 
los partidos de Gobierno para que se entiendan, 
y que, en caso contrario, habrá modificaciones 
substanciales en la estructura del Gabinete, has­
ta darle un carácter que lo hace peligroso. 

El señor ROSALES. - As! lo dice "El Impar­
cial" . 

El señor DURAN (don Julio). - y ha expre­
sado algo más. Ha expresado también, que desea 
una prórroga del mandato parlamentario. 

Desde esta Honorable Camara, con el respeto 
que se deben guardar los poderes, quiero expre­
sar, al Presidente de la República, que su posl­
(,'ion pasional, por salvar a un partido de' la ban­
carrota, a un partido desprestigiado en la opmlon 
pública, a un partido que tiene un timbre ante 
la ciudadanía, por salvar al Partido RadlCa! del 
CEN, no puede colocar al pais en una situación 

I ta,h crítica, en una posición tan grave de inesta­
bilidad de sus instituciones republicanas funda­
mentales. 

Desde esta tribuna, señor Presidente, yo digo al 
Jefe del Estado: "tenga cuidado, Excelentísimo 
señor Gabriel González Videla, porque se empIe­
za rompiendo la lI)galidad en un punto y no se 
sabe después hasta dónde se va a llegar". 

Debe saber el Presidente de la República que, 
por muy respetable que sea en su calidad de se­
fior Gabriel González Videla, como tal no vale 
nada frente a la legalidad de Chile. Los hom­
bres que actuamos en todos los terrenos, tanto en 
el Gobierno como en la oposición, tenemos res­
pesto no al señor Gabriel González Videla por 
10 que él vale, sino por la investidura que él tie­
ne como Jefe de Estado. 

Por eso, señor Presidente, hago esta adverten­
cia desde la Honorable Cámara, porque no deseo 
que, como consecuencia de un paso mal dado, de 
un paso precipitado, por salvar a un partido del 
castigo que la ciudadanía, fatalmente, le va a 
dar en las elecciones de marzo, vaya a embar­
car al país en una aventura que después todos 
tendremos que lamentar. 

El Jefe del Estado debe saber que el pueblo 
chi'eno tiene esta postura de legalidad, que es 
defensor del derecho. Cualquiera que sea el hom­
bre que lo atropelle, por altumente colocado que 
éste, el pueblo no aceptará que se mancillen sus 
instituciones repUblicanas y sancionará con ma­
no enérgica al que inicie esa aventura. 

Señor Presidente, junto con expresar esta po-

slC10n, que es la de mi partido, y la de todos los 
que integran la combinación FRAS, compuesta de 
falangistas, agrario-'laboristas y socialistas, deseo 
manifestar que, en esta lucha electoral, estamos 
en oposición al Gobierno; en contra de las me­
didas liberticidas dictadas por la mayoría de es­
ta Honorable Cámara, en contra de la política. 
del Gobierno que sugirió e hizo suya la mal lla­
mada Ley de Defensa de la Democracia, que no 
sólo constituye una aberración intrínsecamente, 
SinO que, además, está dando motivos para las 
peores injustiCias que se cometen en el campo 
de la aplicación de esta ley. Estamos también en 
contra de las Facultades Extraordinarias, porque, 
por ser legislación de excepción en la vida repu­
blicana, son, en el curso del desenvolvimiento de 
este Gobierno, la norma permanente de conduc­
ta del Ejecutivo; porque el Gobierno ha regido 
los destinos de este país por más de un año y 
medio con facultades especiales, que la propia 
Constitución señala como de excepción. Estamos 
en contra, asimismo, del Gobierno por la falta de 
respeto que él tiene a las disposiciones claras de 
la Constitución Política del -Estado; estamos en 
contra de él por los atropellos reiterados a los 
principios de la democracia, y porque ha violado 
la libertad de pensamiento y de expresión, lo más 
sagrado que existe para una convivencia huma­
na digna. 

Estamos, en el orden práctico de las realizacio­
nes, contra la política agraria del Gobierno, una 
politica agraria imprOVisada, una política me­
nuda, sin línea, sin estabilidad, una política que 
achata a los productores y no satisface al pue­
blo. 

Estamos contra su política internacional, polí­
tica internacional torpe, una política que no ha 
colocado al pais en la posición que este pais siem­
pre tuvo, de respeto y de amistad con los paises 
latinoamericanos. 

El señor ACHARAN ARCE. - Eso no es efec­
tivo. 

F!l señor DURAN (don Julio). - Nuestra po­
sición ya no es la posición de faro dentro del 
concierto de las naciones latinoamericanas. 

El señor ACHARAN ARCE .. - Ese es sólo un 
Juicio de Su Señoria, 

El señor DURAó (don Julio). - No estamos 
muy bien con Argentina, ni estamos mejor COl' 
el Perú. 

Hay en todo esto, algo que debo decir para ca­
llar estas frases sueltas y sin sentido del Hono­
rable señor Acharán. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores no 
el!! el que dirige las relaciones internacionales, 
pue,sto que él mismo señor Ministro ha tenido que 
reconocer en muchas oportunidades que su poli­
tíca es una política de arreglo de las cosas, que 
desde arrma le hacen. Por esto esta polltica in­
ternacional es menuda, por esto la p01ítica in­
ternacional de Chile lo ha colocado en la posi­
ción de pais pequeño dentro del concierto de las 
naciones latinoamericanas, política inestable y sin 
grandeza. 

El señor ACHARAN ARCE. - Ese es un jui~ 
cio de Su Señoría. 

E.1 señor DURAN (don Julio). - Estamos tam­
bién contra el Gobierno, porque este Gobierno 
está hambreando al pueblo. 

Estamos contra esto que se ha llamado Presu­
puesto financiado del señor Ministro de Hacien-
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da, porque sobre la estabilidad fisica del presu­
puesto, por sobre esta mentalidad de hombres de 
almacén, hay atta mentalidad más grande que 
debe inspirar la acción de los Ministros. 

No basta con saldar un f'ebe con un Haber. 
Es necesario algo más: es necesario que la po~ 
l1tica general del Gobierno a través de las inver­
siones haga que Chile prospere. 

Una politica de Hacienda que suprime cami­
nos, que hace desaparecer escuelas, destruye la. 
marcha del país; podrá. dar Presupuestos finan­
ciados, pero es una pulitica que está aplastando 
la grandeza chilena. 

Estamos también con_ra la polftica de los com­
padrazgos y de los fun\;ionarios ineptos. Estamos 
contra la polltica de la coima y de los escánda~ 
los, de todos estos escán jalar que día a día están 
siendo señalados por la prensa. Estamos contra 
las canongías otorgadas, contra las prebendas a 
los hombres incondicionales y serviles, porque no 
hay una herramienta que haya sido usada con más 
eficacia desde las altas esferas del Gobierno que 
la de entregar a los personeros de algunas tien­
das políticas estas canongías, a fin de prostituir 
sus conciencias. 

Estamos contra esta política., de traidores, con­
tra las delaciones hipócritas, entabladas desde 
arriba a través de la aplicación de una ley in­
famante para la dignidad de Chile. 

Estamos contra los que ocupan las doctrinas 
sagradas del radicalismo, contra los que han ocu­
pado los principios y tradiciones radicales para 
presentarse ante el país en una combinación hí~ 
brida, que no los hace grandes, que los empeque­
fiece y llena de un sentimiento de desprecio a los 
hombres que amamos esta doctrina, que se enVi­
lece en sus manos. 

Por eso estamos aqu1. Por eso enfrentamos e13-
ta lucha, porque queremos dar a nuestros ante­
pasados doctrinarios, a los Matta, Gallo, Mac~ 
Iver, Bilbao, Palazuelos, Letelier, una tienda don­
de espiritualmente sigan Viviendo. Queremos dar­
les un partido donde ellos, a través de sus fuer­
zas espirituales, sientan la continuidad !le Su 
ción purificadora, grande y ~)atriota. 

Por eso estamos aquí, y por eso, señor Presi­
dente, estamos contra el Gobierno del señor Gon­
zález, porque estamos con el pueblo; porque es­
tamos con Chile. 

Señor Presidente, he alzado mi voz desde esta 
tríbuna, único lugar en el cual aún es posible 
hablar, porque en la calle no se puede hablar en 

parte alguna. Chile está. sumido en una horro­
rosa y larga noche negra, donde la voz de la 11-
bertad y de la conciencia no pueden expresarse, 
estamos sumidos en un régimen de facultades ~ 
peciales. La prensa se calla. Todas las radios 
están amordazadas por el Gobierno. Hace pocos 
días, en la proclamación del FRAS". en Temu­
co, la radio fué cortada en más de diez oportu­
nidades antes las expresiones, respetuosas por 
cierto, de los hombres que hacemos oposición al 
GolYierno. 

Honorable Cámara, conciude.danos: 
En nombre de mi partido y del "FRAS", pocos 

días antes de la lucha general electoral, levanto 
mi voz para dirigirme desde 9.qui al pueblo de 
Chile y decirle con profunda emoción y con mi­
rada hacia adelante, llena de esperanzas: Ciuda­
danos de Chile, ¡adelante! ¡Adelante! ¡Adelante, 
ciudadanos libres! 

¡Adelante camaradas de esta jornada heroIca! 
¡ Adelante, ciudadanos combatientes contra este 

Gobierno de miseria! 
¡Adelante, chilenos, para que en dfa no leja~ 

no, lleno de esperanzas, y dE' fe, lleguemos a co­
locar a este pais querido en ~l sitio de honor que 
la historia le tiene señalado! 

He terminado, señor Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 

12.-POSTERGACION DE LA DISCUSION y 
VOTACION DE LOS PROYECTOS DB 
ACUERDO. 

El señor CONiCHA.- Como sólo hay un pro­
yecto de acuerdo, del cual, si no me equivoco, es 
autor el Honorllible señor Reyes, creo que no ha­
brá inconveniente en postergar su a:probación 
hasta una próxima sesión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Regla­
mentariamente, Honorable Diputado, como no hay 
número, debe llamarse a los sefiores Diputados. 

El señor SECRETARIO. _. Hay un proyecto 
de acuerdo, del cual es autor el señor Pulgar. 

El señor ATIENZA ,Vicepresidente). - Que­
dará pendiente para una próxima sesión. 

Se levanta la sesión. 
-Se len.ntó la sesión a Jas 19 horu y 1 l1li-

RutO. 
ENRIQUE DARROUY P •• 

Jefe de la. Redacelón. 

-


